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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
De conformidad con el Consejo, de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente* formulada previo acuerdo de la 
Diputación permanente de las Cortés, 
con arreglo a lo prevenido en el ar- 
itículo 42 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente: 
í Artículo 1.° Se prorroga por trem
ía  días más, a partir del 13 del actual, 
01 estado de alarma declarado por Dé- 
jpreto de 10 de Mayo de 1935, con suje
ción a lo preceptuado en la vigente ley 
de Orden público, en los territorios jdé 
dos Gobiernos generales de Asturias y 
¡Cataluña (con excepción de Barcelona 
y  su provincia, en que se mantiene el 
¡estado de guerra decretado en 28 -de 
Junio último) y en las provincias dé 
Madrid, Zaragoza, Guipúzcoa, Vizcaya, 
León, Huesca, Navarra, Falencia,'San
tander y Teruel; y plazas de soberanía i 
Ceuta y Mélilla.

Artículo 2.p Se prórroga por igual 
tnúmero de días, a contar desde, la inis- 
¡ma fecha; el estado de prevención en' 
las restantes partes del territorio na- 
¡Dional. :
- Dado en Madrid a trece de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco;. 
KICETO ALCALA-2AMORA ¥

" JH PresidenU del Conseje de Ministro*»
A lejandro  Lerroux  GáMóía

Excmo. Sr.: ;,’v - '
El decreto de 23 de Noviembre d¿ 

Í927 sujetó a reglas determinadas a las 
Sociedades españolas cuyos .negocios 
rabicaran en la Zona española dé Pro
tectorado en Marruecos, con él" fin de 
que su capital no pudiera ser transfe
rido a manos extrañas, ni su domicilio 
social pudiera salir de España, pres
cribiéndose en aquél que ef incumpli
miento de lo' que se mandába 'deter
minaría la revisión de las concesiones, 
servidumbres, o servicios,' hasta decla
mar la caducidad de las mismas. v •

-De las mencionadas reglas, la más 
importante , era la que exigía que el 
75 por 100, por lo menos, del capital 
de las Sociedades civiles o mercantiles 
desforma .anónima habrían de ser no
minativas, pertenecer a españoles y ser 
intransferibles a extranjeros.

Esta regla viene originando grandes 
dificultades de negociación, por la de
mora que necesariamente sé produce en 
la transmisión de las mismas, con evi
dente perjuicio para los tenedores na
cionales, lo que puede evitarse hacien
do que áquél 75 por 100 sé transforme 
en acciones ‘‘Al portador”, con ía ad
vertencia hecha en el propio título de 
que si alguna de ellas apareciera po
seída por extranjeros la Sociedad dé 
que se trate no reconocerá el capital 
que represente, ni les abonará dividen
do ni gozará de los derechos sociales 
designados en los Estatutos, con lo qué 
se evita el perjuicio y. se consigue la 
misma finalidad, por lo que es justó 
modificar en esta parte el Decreto de 
1917, que en lo demás debe continuar 
en vigor. *t

En atención a las anteriores conside
raciones, de acuerdo con. el Consejo dé 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, • . V-

Vengo en decretar lo siguiente: 
-•Artículo 1.° Las Sociedadejs civiles y 

mercantiles de forqia anónima domiei* 
liadas:.en. España, cuyos negocios prin
cipales radiquen en la Zo^a de J^rpíep- 
torado de España en Marruecos, suje
tas a las reglas previstas en el Decreto 
de 23 ; de Noviembre de 1927, pueden 
transformar sus acciones nominativas 
en acciones “Al portador”, con las, si
guientes condiciones:

a) El 75 por 100, al menos, de las 
acciones que constituyan el capital so
cial serán poseídas por españoles.

b) En la leyenda de las mismas, se 
hará' la advertencia impresa de que si 
alguna o algunas de las que forman 
este lote aparecieran poseídas por ex
tranjeros la Sociedad no reconocérá él 
cápital que representen, ni les abonará 
dividendo ni admitirá á sus poseedores 
¿a lás Juntas ó al-ejercicio dé cualquier

otro derecho social de los consignados 
en sus Estatutos. ■* - V

c) < El carácter nacional del capital 
representado por las acciones nomina
tivas que se transformen en al porta
dor se acreditará por cualquiera de las 
formas que establece el artículo 7.° del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, dic* 
tado para la ejecución del Real decre
to de 30 de Abril de 1924.

Artículo 2.° Continuarán en vigor 
las disposiciones del Decreto de 23 de 
Noviembre de 1927, en cuanto no se 
opongan, a lo que éste , establece.

Dado en Madrid a trece de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

. B1 Presidenta del Consejo de Ministros,
A u w an d ro  L erro ux  GarcU

El Decreto de 5. de Noviembre de 
1933 dispuso la rectificación del Cen
so formado en virtud de lo que por 
Decreto de 26 dd Enero de 1932 se 
ordenaba, toda vez que en ió iíó pre
visto en la Ley de 27 de Julio de 1933; 
o que no esté rectificado por Leyes 
de ía República, regirá lá Ley dé ;8 
de Agosto de 1907, la que en su ar
tículo 10 establece que el Censo está 
stujetó a rectificación anual.

Cumplido e$te precepto en él añq 
1934, es oportuno y necesario, a fin de 
dar cumplimiento a la legalidad esta
blecida, proceder en el año actual a 
una nueva rectíficációri del Ceiisó elec
toral formado en cumplimiento de ló 
qué ordenaba el Decreto de 26 de Ene
ro de 1932, y claró es , que íás hórjmás 
a que la rectificación ha de someterse 
procede sean análogas a las estableci
das en el Decreto de 5 de NoHémbre 
dé 1933.

No obstante, y como consecuencia 
de la experiencia obtenida en la últi
ma rectificación, en la ¡que hübo de 
autorizar sé la ampliación dé los pla^ 
zos señalados para la remisión de re
lación és certificadas por las diferén- 
tés autori da des; el de exposición ál 
público de lás listas provisionales $
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el de impresión de las listas-definiti
vas, es oportuno conceder de antema
no una mayor amplitud a los referi
dos plazos, teniendo en cuenta para, 
señalar su extensión las prórrogas 
concedidas, p ero . con el criterio de 
que, amoldados los plazos a las nece
sidades ya conocidas, no procederá, 
en ningún caso, salvo por causa im
periosa y convenientemente justifica
da, la prórroga de plazo alguno de los 
que al objeto se señalen.

Por lo que respecta a la fecha má
xima que, como límite, ha de estable
cerse para la inclusión en el Censo, 
tanto en las listas generales como en 
las adicionales, es conveniente seña
lar para las primeras el 30 de Noviem
bre del corriente año, extendiéndose 
el derecho para inclusión en las adi
cionales hasta 30 de Noviembre de 
1936, un año después, al objeto de 
que, como ha sucedido en la renova
ción y rectificación últimas, tengan 
cabida en el Censo quienes adquieran 
el derecho electoral en el período in
termedio de dos rectificaciones.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La Dirección general 

del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística procederá inmediatamente 
a la rectificación del Censo electoral, 
con sujeción a lo que se establece en 
los artículos siguientes.

Artículo 2.° Desde el día 15 de Sep
tiembre al 10 de Octubre, se remitirán 
a los Jefes de Estadística de tas res
pectivas provincias las siguientes re
laciones certificadas, que comprende
rán desde la fecha a que alcanzaron 
las expedidas en virtud del Decreto de 
5 de Noviembre de 1933 hasta el día 
en que se expidan las correspondien
tes a la rectificación del año actual:

Primero. Los Jueces de primera 
instancia e instrucción, una de los in
dividuos de uno y otro sexo de vein

tid ó s o más años de edad comprendi
dos en los párrafos primero al cuar
to inclusive del artículo 3.° de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907, y otra de aque
llos respecto a los cuales hayan cesa
do las causas de incapacidad a que se 
refieren los párrafos del citado ar
tículo.

Segundo. Los Delegados de Hacien
da, otras dos de los de la misma edad 
que estén comprendidos o respecto de 
los cuáles hubiese cesado la causa de 
incapacidad a que se refiere el caso 

. quinto del repetido artículo 3.° de la 
citada Ley.

Tercero. Los Alcaldes, la de los in
dividuos de uno y otro sexo de vein
titrés o más años de edad que hayan 
adquirido la vecindad o cuenten en el 
Municipio un año, por lo menos, de 
residencia; otra, de los que la hayan 
perdido; otra, de los autorizados ad
ministrativamente para im plorar la 
caridad pública; otra, de los que cum-' 
plan veintitrés años hasta el día 30 de 
Noviembre de 1936, inclusive, expre
sando día, mes y año en que los cum
plen, y otra, de los que completen el 
año de residencia en el término mu
nicipal hasta la misma fecha, expre
sando también día, mes y año en que 
ello ocurra.

Cuarto. También remitirán los Al
caldes relación certificada de los elec
tores que figuren en el Censo y de los 
cuales conste qüe han cambiado de 
domicilio, expresando, a más del do
micilio antiguo y el moderno, el dis
trito y sección a que cada uno de es
tos domicilios pertenece.

Todas las expresadas relaciones se 
remitirán dentro de las fechas seña
ladas, so pena de incurrir en las res
ponsabilidades que determinan el pá
rrafo octavo del artículo 15 de la Ley 
y los artículos 16, 65, 75 y 86 de la 
misma.

Artículo 3.° Los Jefes provinciales 
de Estadística remitirán el día 31 de 
Octubre a los Alcaldes tres listas por 
cada Sección: una, de los individuos 
que deban ser incluidos en el Censo, 
por tener en 30 de Noviembre del co
rriente año la condición de electores; 
otra, de los que deban excluirse, y 
otra, de los que adquieran el derecho 
electoral a partir de 30 de Noviem
bre del año actual, hasta 30 de No
viembre de 1936.

Los Alcaldes acusarán inmediata
mente recibo de las listas y, bajo su 
responsabilidad y la del- Secretario del 
Ayuntamiento, las fijarán al público, 
juntamente con las impresas del Cen
so vigente del Municipio, en los sitios 
de costumbre, en los cuales permane
cerán de sol a sol desde el día 5 al 30 
de Noviembre, ambos inclusive, y, 
además, lo anunciarán al vecindario 
por pregón o por los medios de uso 
en la localidad.

Artículo 4.° Durante los veintiséis 
días que dure la exposición de las 
listas, todo elector podrá reclamar 
contra inclusiones, exclusiones o cual
quier error de las mismas, aunque no 
le afecten personalmente.

Las reclamaciones se presentarán 
con los justificantes oportunos al Se
cretario del Ayuntamiento respectivo,

el cual dará recibo de la reclamación 
y la elevará, informada, en el plazo de 
diez días, al Jefe provincial de Esta
dística para su resolución, quien las 
publicará con fecha 31 de Diciembre 
en el Boletín Oficial.

Contra las resoluciones de los Jefes 
provinciales de Estadística podrá re- 
currirse del 1.° de Enero al 8 del mis
mo, ambos inclusive, ante el corres-^ 
pondiente Tribunal de lo Contencioso, 
el cual resolverá antes del 15 de di
cho mes, notificando inmediatamente 
la resolución a la Sección provincial 
de Estadística que proceda.

Artículo 5.° Terminado el período 
de rectificación de las listas que se ci
tan en el artículo 3.°, se formarán por 
las Secciones provinciales de Estadís
tica las definitivas, dos por cada Sec
ción electoral: una general, de todos 
los que en 30 de Noviembre de 1935, 
tengan ya la condición de electores,? 
y otra adicional, de aquellos que la 
adquieran a partir de dicha fecha has
ta el 30 de Noviembre de 1936.

En esta última se hará constar, jun-. 
to a cada inscrito, el día, mes y año 
en que adquirirá la condición de elec-. 
tor.

Las expresadas listas quedarán ter- 
minadas el día 31 de Marzo de 1936.

Los Jefes de las mencionadas Sec
ciones, después de consignar en las 
listas de cada Sección electoral la di
ligencia de ser definitivas, las remi
tirán a los Gobernadores civiles, Con*. 
sejero de Gobernación de la Genera
lidad de Cataluña, las de Barcelona; * 
Comisarios de la Generalidad de Ca
taluña, las de Gerona, Lérida y Tarra
gona, y Delegados gubernativos de 
Ceuta y Melilla, para que, una vez 
visadas por estas Autoridades, orde- 
nen su publicación en número extra-^ 
ordinario del Boletín Oficial.

Artículo 6.° Los Jefes provinciales 
de Estadística harán las necesarias co
rrecciones de pruebas de las listas t 
electorales. , "

Las erratas advertidas en las listase 
de electores publicadas deberán sub-" 
sanarse por medio de apéndices im - ' 
presos, previa escrupulosa comproba-' 
ción hecha por los Jefes provinciales 
de Estadística. <

Artículo 7.° Las Diputaciones pro
vinciales o Corporaciones (que las sus
tituyan, procederán a la publicación 
en número extraordinario el día 31 d.e- 
Mayo de 1936, de las listas generales 
y adicionales de la provincia, y remi
tirán a los Alcaldes, en pliego sellado|r 
y certificado, un ejemplar del Censo; 
electoral respectivo, el cual, custodia-i 
do por el Secretario, constituirá el Re-
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gistro oficial de los electores del Mu
nicipio.

Además, publicarán en uno o más 
tomos el Censo electoral definitivo de 
la provincia, enviando un ejemplar 
del mismo a la Junta Central del Cen
so electoral, al Congreso de los Dipu
tados, Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
Presidente de la Audiencia, Jueces de 
priroéra instancia de la provincia y 
Jefe de la Sección provincial de Esta
dística.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
M  lfrMldaat# d«l Cont«jo d« Ministres»

A lejand ro  L ehroux  Gar c ía

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de armas y explosivos, que en
trará en vigor a partir del día de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid a trece de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 

II  Mlniktre a* la Gobernadla,
Man u e l  P ó rtela  Vallad a re s .

REGLAMENTO DE ARMAS Y  EXPLO
SIVOS

Armas de fuego.

CAPITULO PRIMERO

Intervención del Estado en las fábri
cas y comercios.

Artículo 1.° La intervención del Es
tado en las fábricas, talleres y comer
cios de armas^ estará a cargo de la 
Guardia civil, que la ejercerá en to-> 
dos los establecimientos que no perte
nezcan a aquél, y  comprenderá el con
trol de la fabricación de armas y sus 
piezas, la comprobación de las existen
cias de las mismas y la de las ventas 
y  destinos que reciban.

Para cumplir éstos deberes la Guar
dia civil procederá a inspeccionar cuan
tas veces lo crea conveniente, y sin 
previo aviso, los diversos locales o de- 
partamentos^de los establecimientos an
tedichos.

Todos los puestos de la Guardia c i
v il tienen, en la demarcación respec
tiva, el carácter de intervenciones de 
armas,' salvo las localidades en que 
haya una oficina especialmente dedica
da a este objeto.

Artículo 2.° Los fabricantes y co
merciantes autorizados llevarán un l i 
bro para anotar en él diariamente la 
producción, adquisición, envíos y ven
tas, la identidad del comprador o ven*

dedor, consignando domicilio, pueblo 
y provincia, como asimismo las rese
ñas de las armas objeto del comercio 
y las de los documentos que haya de 
presentar quien las adquiera, en la for
ma y detalle que este Reglamento se
ñala.

Estos libros serán foliados y la Guar
dia civil los diligenciará, sellando sus 
hojas. Podrá, igualmente, visarlos cuan
tas veces lo crea oportuno.

Los fabricantes y comerciantes en
viarán a la Intervención de Armas a 
cuya demarcación pertenezca su esta
blecimiento una hoja quincenal, que 
será copia exacta del mencionado libro, 
y en la que se resumirán las altas, ba
jas y existencias.

Artículo 3.° Todas las armas que se 
fabriquen en lo sucesivo tendrán, ade
más de la marca de fábrica, una nume
ración correlativa por clase de arma, 
y llevarán los punzones del Banco Ofi
cial de Pruebas de Eibar. Los fabrican
tes que tengan contratos con Cuerpos 
armados del Estado pueden numerar 
independientemente las armas objeto 
de los mismos. Igual autorización se 
les concede para numerar las armas 
que suministren a Gobiernos extranje
ros, en virtud de contratos en forma. 
Los fabricantes acreditarán siempre 
ante la Guardia civ il la existencia de 
ellos y todas las circunstancias rela
cionadas con estas especiales numera
ciones.

CAPITULO II

Zonas armeras y régimen especial de 
éstas.

Artículo 4.° El Ministro de la Go
bernación podrá ampliar o reducir las 
poblaciones que forman las zonas ar
meras. í

Artículo 5.° No podrán fabricarse 
armas cortas ni largas de cañón estria
do, ni sus armazones, cerrojos, cilin
dros ni cañones, más que en la zona 
armera, considerándose como tal en la 
actualidad, a estos efectos, la integrada 
por las poblaciones siguientes: Eibar, 
Placencia, Elgoibar, Elgueta, Legazpia, 
en Guipúzcoa; Mallavía, Ermúa, Zaldí- 
var, Bérriz, Guernica y Marquina, en 
Vizcaya, y en el establecimiento Schi- 
lling, hoy razón social Armas, Acceso
rios de T iro  y Caza, S. A., que actual
mente lo viene haciendo en Barcelona.

Artículo 6.° Sólo podrán fabricarse 
escopetas:

a) En la zona armera, considerán
dose como tal eii la actualidad, y a  es
tos, efectos, la integrada por las pobla
ciones siguientes: Eibar, Placencia, E l
goibar, Elgueta, Zumárraga, Vergara, 
Oñate, Legazpia, Mendaro, Deva y Mp- 
trico, en la provincia de Guipúzcoa; 
Mallavia, Ermúa, Zaldívar, Bérriz, 
Guernica, E lorrio y  Marquina, en la 
provincia de Vizcaya.

b) En el establecimiento Sehilling, 
que actualmente lo viene haciendo en 
Barcelona.

Artículo 7.° Las forjas enclavadas 
en ía zona armera que se determina 
en el artículo 5.°, tendrán sus distintos 
moldes clasificados numéricamente.

Las fundiciones marcarán sus mode
los con una señal especial. Tanto el 
número como la señal dicha estarán 
dispuestas de modo que salgan visi
bles en los armazones.

Artículo 8.* Las forjas y fundiciones

están obligadas a dar previo aviso por 
escrito a las Intervenciones de Armas 
del día y hora en que han de forjar 
las primeras y de la apertura del hor
no de recocido las segundas. La Guar
dia civil podrá presenciar dichas ope
raciones cuando lo estime conveniente.

Los fabricantes que construyan ar
mazones por otros procedimientos da
rán igualmente aviso a la Intervención 
de Armas cuando se dispongan a darles 
forma.

Artículo 9.° Las fundiciones y fo r
jas llevarán un libro foliado y con 
diligencia de su apertura formulada 
por la Guardia civil; en él harán cons
tar por modelos la producción obte
nida y las altas y bajas en ellas, co
municando estos últimos extremos 
cuando tengan lugar a las  ̂ Interven
ciones, sin perjuicio de remitirles quin
cenalmente resumen-copia del citado 
libro.

Los fabricantes de armazones por 
otros procedimientos anotarán las cir
cunstancias establecidas anteriormente 
en su libro-registro de armas.

Artículo 10. En las fundiciones, fo r
jas, fábricas y talleres personales no 
podrá darse por inútil armazón algu
no sin que la Guardia civil presencie 
su total inutilización.

Artículo 11. Los que entre armeros 
se conocen con el nombre de maqui
nistas o maquinadores que se dedican 
a la venta de armazones a talleres per
sonales y a fábricas, grabarán en ellos 
una señal especial identifióadora del 
comprador al terminarlos de máquina 
y al entregarlos a éste.

Llevarán un libro con idénticas fo r
malidades a las establecidas para el de 
forjas y fundiciones, y darán a la Guar
dia civil iguales noticias y  en las mis
mas circunstancias que aquéllas.

Artículo 12. Los fabricantes que re
ciban o envíen maquinados o armazo
nes anotarán en su libro las altas y  
bajas y cumplirán también cuanto se 
previene en el artículo 9.°

Artículo 13. Los que se dediquen al 
estriado de cañones de armas largas 
para facilitarlas a fábricas o talleres 
personales los marcarán con una se
ñal que pueda determinar su origen. 
Llevarán un libro en las mismas con
diciones qúe los anteriores, y en él 
anotarán las existencias., altas y bajas; 
quincenalmente enviarán copia del 
mismo a la Guardia civil.

Artículo 14. Los fabricantes y  ma
quinistas o maquinadores de armas 
cortas o largas de cañón estriado y 
sus armazones entregarán en la Inter
vención de Armas de Eibar y en la de 
su residencia un modelo de cada cla
se, que renovarán siempre que intro
duzcan variaciones en él.

Artículo 15. Se reputarán como ar
mas terminadas las que estén puestas 
a tiro o tomadas en diente, aunque les 
falten operaciones de pulimentado, pa
vón, cartuchera, cachas y reservas del 
calibrador y, en su consecuencia, los 
fabricantes y dueños de talleres perso
nales están obligados a marcar con la 
de fábrica y numerar correlativamen-. 
te todas las armas cortas y  largas de 
cañón estriado que se hallen en estas 
condiciones.

Artículo 16. En la zona armera que 
deterrnina el artículo 5.°, y dentro de 
la misma localidad, pueden circular
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libremente, entre fabricantes y dueños 
de talleres personales, todas las piezas 
de armas, excepto los armazones de 
las cortas y los cañones estriados de 
las largas. Por lo que a éstas atañe, su 
circulación será libre si salen momen
táneamente de fábrica para operacio
nes de pulimentado, niquelado, pavo
nado, soldadura, colocación de cachas 
y otros similares, tras las cuales ha
yan de volver a la fábrica de proce
dencia; en otro caso, es preciso pre
vio conocimiento de la Guardia civil.

De una a otra localidad o a ca-, 
serios, la circulación de armazones 
de armas cortas y cañones estria
dos de largas necesitará una guía, ex
pedida gratuitamente p o r  la Guar
dia civil, que deberá llevar el porta
dor de las piezas, y que servirá tam
bién para el retorno a la fábrica de 
procedencia, circunstancia que se ha
rá constar, en ella.

Artículo 17. Las armas cortas y 
largas de cañón estriado puestas a ti
ro o tomadas en diente podrán circu
lar entre fabricantes y dueños de ta
lleres personales y comerciantes den
tro de la misma localidad, dando 
cuenta a la Guardia civil vendedor y 
comprador en el mismo día.

En Eibar, el envío de las armas al 
Banco Oficial para sufrir la prueba se 
efectuará únicamente con el talón guía 
reglamentario, que facilita el citado 
Banco.

Dé una a otra localidad, para el re
ferido Banco o entre comerciantes, fa
bricantes y dueños de talleres perso
nales, podrán circular con guía gra
tuita expedida por la Guardia civil; 
ésta servirá para el retorno a la fá
brica de procedencia, si así se hace 
constar expresamente, y deberá estar 
siempre en poder del portador de las 
armas.

Artículo 18. En la zona, que deter
mina el artículo 6.°, y durante el. cur
so de la fabricación de las escopetas 
de caza, comprobará la Guardia civil 
que no contienen dispositivos especia
les en sus culatas o mecanismos para 
alojar pistolas u otras armas*

En dicha zona, entre fabricantes o 
dueños de talleres personales previa
mente autorizados, podrán circular li
bremente las escopetas siq term inar 
y sus piezas. Las term inadas circula: 
rán con guía-talón sellada por la Guar? 
dia civil, y expedida por el remiten
te, en la que hará constar: clase, mar
ca, calibre y número de fabricación; 
una vez agotado el talonario, será en
tregada su matriz a la Intervención de 
Armas que lo hubiese sellado.

Artículo 19. Todo el que en k rs u 
cesivo quiera dedicarse a la fabrica
ción de armas cortas, largas de, ca
ñón estriado y escopetas de caza, así 
como a la de armazones, cerrojos, ci
lindros de las cortas y cañones estria
dos de las largas, deberá ser provis
to dé permiso especial, expedido a tal 
fin por el Ministro de la Gobernación. 
Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, y a las que se unirá certifica
ción del Registro Central dé Penados 
y Rebeldes, se tram itarán por conduc
to de las Intervenciones de Armas, 
quienes deberán inform ar sobre los 
antecedentes de todas clases del soli
citante, su solvencia/ locales con que 
cuenta y seguridad de los mismos pa
ra la custodia del material;

Artículo 20. El Ministro de la Go
bernación tiene atribuciones para re
tirar, con carácter provisional o defi
nitivo, cuantas autorizaciones se ha
yan concedido o se concedan en lo 
sucesivo para la fabricación de armas.

Podrá asimismo, cuando se teman 
graves alteraciones del orden público, 
ordenar que las armas cortas y largas 
de todas clases que se encuentren en 
disposición de hacer fuego, aunque no 
estén terminadas, sean depositadas en 
lugar donde la Guardia civil pueda 
custodiarlas.

Artículo 21. Cuantas personas in 
frinjan las disposiciones de éste Capí
tulo en forma que no constituya deli
to o falta con arreglo al Código penal 
o Leyes especiales vigentes, serán 
castigadas:

a) Si la infracción se reduce a qüe 
las piezas de armas que puedan cir
cular libremente entré fabricantes y 
dueños de talleres personales han pa
sado a personas no autorizadas, ¡podrá 
imponerse la multa dé 50 pesetas por 
cada una de aquéllas.

b) La circulación de armazones de 
las cortas y  cañones estriados de las 
largas entre personas no autorizadas 
para ello llevará consigo la imposi
ción de una multa de 250 pesetas por 
cada una de aquellas piezas.

c) La infracción de las disposicio
nes sobre circulación de armazones 
de las cortas o de cañones estriados 
de las largas por los fabricantes, due
ños de talleres personales o comer
ciantes tendrá como penalidad la mul
ta de 100 pesetas por cada pieza.

d) Si se trata de armas terminadas 
puestas a tiro o tomadas en diente, se 
im pondrá multa de 250 pesetas por 
cada una.

Dichas multas serán impuestas por 
el Gobernador civil de la. provincia 
respectiva, quien dará cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación, tanto al 
imponerlas como al hacerse efectivas.

Artículo 22. En todo caso, la Guar
dia civil se incautará de las armas o 
piezas y procederá con ellas como si. 
fueran decomisadas. ,

CAPITULO III

LICENCIAS

Licencias a particulares.

Artículo 23. Nadie podrá llevar ar
mas de fuego sin haber obtenido la 
correspondiente licencia, expedida por 
las Autoridades a quiénes este Regla
mento confiere tal facultad.

Artículo 24. Serán de tres clases:
■1.a Para armas cortas.
Considéranse como tales las p isto

las y revólveres que no estén por su 
calibre o dispositivo expresamente 
prohibidas.
' Esta licencia autoriza para adqui
rirlas en las condiciones que este Re
glamento determina y para llevarlas.

2.a Rara armas largas de cañón es
triado.

Considéranse como tales los rifles, 
carabinas, tercerolas y los cañones 
estriados, con recám ara para cartu
chos metálicos, adaptables a escope
tas de caza.

Esta licencia sirve para adquirirlas 
en las condiciones- que señala este Re
glamentó. Para llevarlas será necesa

ria, además, la licencia de tercera cla
se, ya que tan sólo pueden ser usadas 
para caza.

3.a Para armas de caza y para 
cazar.

Considéranse como tales las esco
petas de cañón de ánima lisa; aque
llas que los Bancos de Pruebas reco
nocidos hayan marcado con los pun
zones de escopeta de caza y el cuchi
llo de monte.

Artículo 25. Podrán obtener estas 
licencias:

Las de primera clase, los españoles 
y extranjeros, mayores de veintitrés 
años, a los qué la Autoridad que ten
ga facultad para expedirlas les reco
nozca la necesidad de llevar arma cor
ta para la defensa de su persona y 
bienes. ' ,

Las de segunda clase, los españoles 
y extranjeros, mayores de veintitrés' 
años, si la Autoridad que tiene facul
tad para expedirlas estima que sólo 
emplearán las armas expresadas en la 
caza mayor.

Las de tercera clase, los mayores de 
quince años, si bien hasta los veinti
trés necesitarán autorización por es
crito de sus padres o tutores.

Artículo 26. No se concederá nin
guna clase de licencia a los que hayan 
sufrido condena por delitos y no ha
yan sido rehabilitados; a los vagabun
dos, a los que carezcan de domicilio, 
observen mala conducta, se embria
guen habitualmente o les excluya del 
disfrute de ellas la vigente ley de Caza.

Artículo 27. Los que deseen obte
ner licencia de cualquiera de las clases 
establecidas expresarán las razones 
fundamento de su petición en instan
cia reintegrada, que con los datos que 
señala el formulario inserto al final 
de este Reglamento, elevarán al Direc
tor general dé Seguridad, los avecin
dados en la provincia de Madrid; al 
Delegado del Podér central paira el o r
den público, los de las regiones autó
nomas, y a los respectivos Goberna
dores, los restantes. Estas Autorida
des, después de las debidas comproba
ciones, podrán concederlas o denegar
las.

Artículo 28. La petición de las li
cencias de la clase primera, para em
pleados o dependientes de Bancos,,Em
presas o establecimientos, deberán ser 
formuladas por sus Directores-Geren
tes o quienes hagan sus veces, especi
ficando el nombre, edad y domicilio 
de aquéllos. El peticionario queda obli
gado a dar cuenta a la Autoridad que 
expidió la licencia del cese del titular 
én el desempeño de las funciones por 
las que le fué concedida la inencia, la 
cual, desde aquel momento, quedará 
caducada.

Artículo 29. Las instancias se pre
sentarán: si se trata de capitales de 
provincia, en la Comisaría de Investi
gación y Vigilancia, o en la del dis
trito del domicilio del solicitante, si 
hubiere más de una; si de otras po
blaciones, attte él Comandante del pues
to de la Guardia civil a cuya demar
cación perténezca aquél. Estos la in
formarán y rem itirán directamente a 
la* Autoridad a quien compete su ex
pedición, lá que pór el mismo conduc
to participará á  los interesados su re 
solución; ' v

Artículo 30. En la Dirección gene-
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ral de Seguridad y en los Gobiernos 
civiles se llevarán tres libros-regis
tros, para anotar en cada uoo las dis
tintas clases de licencias que se con
cedan, expresando su número de or
den, nombre y apellidos del interesa
do, su edad, vecindad y domicilio.

Artículo 31. Todas las licencias ci
tadas serán extendidas en los impresos 
que señale la ley de] Timbre en vigor, 
archivando sus matrices el Centro que 
las expida. Serán valederas por un año.

Artículo 32. Si el que disfruta de 
una licencia la pierde o extravía, pue
de solicitar de la Autoridad que la ex
pidió certificación de los datos que 
consten en el respectivo libro-registro.

Artículo 33. El Ministro de la Go
bernación tiene facultad para declarar 
en suspenso, por el tiempo que estime 
pertinente, cualquiera de las clases de 
licencia concedidas a particulares; al 
ordenar esta suspensión especificará si 
las armas han de ser depositadas en 
los Cuarteles de la Guardia civil o Par
ques del Ejército, o si los propietarios 
de las mismas pueden conservarlas en 
su poder. Esta medida puede compren
der una región o provincia, o todo el 
territorio nacional.

iSi al declararse el estado de guerra 
estas prevenciones no hubiesen sido 
adoptadas por el Ministro de la Go
bernación, el titular de aquel Minis
terio tiene análogas facultades.

Licencias especiales.

Artículo 34. Los socios del Tiro Na
cional que acrediten con un certifica
do del Secretario de la Asociación 
con el vistobueno del Presidente, lle
var más de un año en ella, podrán 
solicitar de las Autoridades, y en la 
forma antes expresada, que se les ex
pida la licencia especial que deter
mina el artículo 92 de la vigente ley 
del Timbre.

Estas instancias serán informadas y 
seguirán los mismos trámites que las 
licencias de los particulares.

No autorizarán para llevar armas 
cortas de los calibres 6,35, 7,65, 7,63 
y 9 corto, por no ser éstas de entre
namiento ni de concurso.

Serán valederas por un año, a no 
ser que la persona a iquien se expidió 
deje de ser socio del Tiro Nacional; 
en este caso, caducarán automática
mente y el Presidente de la Asocia
ción tiene el deber de comunicárselo 
a la Guardia civil para que sea reco
gida por ella la licencia y enviada a 
la Autoridad que la expidió.

El arma o armas serán depositadas 
en aquellas dependencias, a los efec
tos del artículo 123.

Artículo 35. Las licencias para los 
funcionarios dependientes’ del Minis
terio de Estado en el extranjero se de
nominarán licencias-guías.

Serán firmadas por los Representan
tes de nuestra Nación en el extranje
ro y llevarán el sello de la Oficina que 
las expida, además de otro en seco del 
,Ministerio de Estado.

A ella tienen derecho los funciona
rios con empleo en el extranjero con 
ocasión de su regreso a España, si así 
lo solicitaren; su plazo de duración 
es de un mes a partir de su entrada

en el territorio, debiendo reseñarse, a 
dichos efectos, por la Guardia civil.

A favor de los Representantes diplo
máticos y consulares, súbditos extran
jeros acreditados en España que lo so
liciten del Ministerio de Estado, se ex
pedirá igual licencia-guía, teniendo va
lidez por todo el tiempo que los inte
resados permanezcan en el territorio 
nacional.

Todas las licencias-guías tendrán su 
número de orden, llevando el registro 
en el referido Ministerio, que dará 
cuenta al Registro Central de Guías.

Artículo 36. El Ministro de la Go
bernación tiene facultad para decla
rar en suspenso por el tiempo que es
time pertinente cualquiera de las cla
ses de licencia especial concedidas; 
al ordenar esta suspensión especifica
rá si las armas han de ser deposita
das en los Cuarteles de la Guardia ci
vil o  Parques del Ejército, o si los pro
pietarios de las mismas pueden con
servarlas en su poder o han de en
tregarlas en los locales de las Asocia
ciones.

Esta medida puede comprender una 
región, provincia o todo el territorio 
nacional.

Si al declararse el estado de guerra 
estas prevenciones no hubiesen sido 
adoptadas por el Ministro de la Go
bernación, el titular de aquel Minis
terio tiene análogas facultades.

Licencias gratuitas.

Artículo 37. El Ministro de la Go
bernación es la única Autoridad .fa
cultada para conceder, denegar o re
tirar esta clase de licencias, que sé 
expedirán siempre a títuio indivi
dual.

Artículo 38. Podrán obtenerla:
a) Los Caballeros de la Orden de 

San Fernando.
b) Los Caoalleros de la Orden de 

la República.
c) Ras Autoridades judiciales, ci

viles y administrativas.
d) Los individuos de los Cuerpos 

u organismos considerados por el Mi
nistro de la Gobernación como auxi
liares para el mantenimiento del or
den público y persecución de la cri
minalidad.

Artículo 39. Para obtener esta li
cencia será preciso:

Instancia del interesado, si se trata 
de los comprendidos en los apartados
a) y b).

Petición escrita de los respectivos 
superiores jerárquicos para los com
prendidos en los apartados c) y d), 
expresando el nombre, apellidos y co
metido que desempeñen, si el arma 
que han de usar es corta o larga y la 
disposición que le conceda el carác
ter de Agente de Autoridad.

El Ministro de la Gobernación po
drá pedir cuantos informes estime 
conveniente.

Artículo 40. Las licencias gratui
tas habrán de expresar si autorizan el 
uso de armas cortas y largas de ca
ñón estriado, o sólo una de las dos 
clases, y no dan derecho al ejercicio 
de la caza si no se obtiene la licen
cia de tercera clase que determina el 
artículo 24.

Artículo 41. Las concedidas a los 
que comprenden los apartados a) y

h) no caducarán mientras que los queN 
las disfruten sigan perteneciendo a 
aquellas Ordenes.

Las concedidas a los comprendidos 
en los apartados c) y d) no caduca
rán mientras los interesados desem
peñen el cargo por el que les fué con
cedida. Al cesar en él, el que lo dis
frutaba está en el deber de enviarla 
por el mismo conducto que la recibió 
al Ministerio de la Gobernación, de
positando las armas en el cuartel de 
la Guardia civil, a los efectos del ar
tículo 123.

Artículo 42. El Ministro de la Go
bernación tiene facultad para anular 
temporal o definitivamente las licen
cias de esta clase que hubiera conce
dido. En ambos casos le serán remi
tidas en la forma que determina el 
artículo anterior.

Si las armas son de propiedad par
ticular y la anulación de la licencia 
tiene carácter temporal, serán depo
sitadas en la Intervención de Armas 
de la Guardia civil, que las custodia
rá mientras dure tal medida.

Si la anulación tiene carácter defi
nitivo, quedarán depositadas, a los 
efectos del artículo 123.

Si las armas son de propiedad dé 
entidades o dependencias en las que 
el funcionario preste servicio, éstas 
tienen el deber de recogérselas y cus
todiarlas, siendo responsable de la 
seguridad de las mismas.

Be los facultados para llevar armas 
sin licencia.

Artículo 43. Siempre que estén en 
activo servicio o en situación que se 
estime como tal y lleven su carnet, 
cartera o tarjeta de identidad, podrán 
llevar armas cortas o largas rayadas 
sin necesidad de licencia:

a) Los Generales, Jefes, Oficiales, 
los que integran el Cuerpo de Subofi
ciales y ios asimilados a todos ellos, 
del Ejército, Armada, Guardia civil, 
Carabineros y Seguridad.

b) Los que pertenezcan al Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia.

c) Las clases e individuos de la 
Guardia civil. Carabineros y Segu
ridad.

Artículo 44. Para llevar escopetas 
todos deberán ir provistos de la licen
cia de caza que señala el artículo 24, 
solicitada y expedida como a los par
ticulares.

A las clases e individuos de la Guar
dia civil no podrá concedérseles licen
cia de caza.

Armas exceptuadas de licencia.
Artículo 45. a) Las de un solo tiro, 

cuyo cañón exceda de 18 centímetros, 
para cartuchos de cuatro, seis y nueve 
milímetros Flobert y 22 americano. 
Nunca podrán ser usadas fuera de los 
salones o campos de tiro.

b) Las que se conserven en Museos 
oficiales con conocimiento de la Guar
dia civil.

c) Las fabricadas hace más de cien 
años.

d) Las que sin ser automáticas ni dé 
repetición se conserven por su carácter 
histórico o artístico.

e) Las que hayan sido inutilizadas 
ante la Guardia civil, en forma que no 
puedan hacer fuego ni ser puestas en
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éondic iones. de efectuarlo,conserván-^ 
¿olas tan solo como recuerdo familiar: 
o afectivo.
-Todas ellas, excepto las del aparta

do: a), no podrán ser transportadas de. 
uno. a otro punto si no es por cambio 
de domicilio y previo conocimiento de; 
la-Guardia civil. . : .k:
sf) Las pistolas y revólveres siiiiu-, 

lados, denominados detonadores y cut: 
yo armazón o cargador. no pueda. Ser, 
aprovechado, a juicio, de la Guardia; 
civil,. para transformarlo o usarlo en 
armas de fuego. . :
-Estos detonadores, no obstante do 

ser considerados como armas de fuego,: 
no í podrán ser usados dentro de, las; 
poblaciones ni en sitios públicos o fre-. 
alentados, en los que se pueda produV 
oír alarma.. . * i ::
1?,,, . . CAPITULO IV 'A: v r "

GUÍAS DE PERTENENCIA ' 'A

^Artículo 46. Independientemente de 
lá licencia para llevar armas de fuego, 
la. mera posesión de ellas se acredita-' 
ras cón lirí documento especial deiío-, 
miñado “guía de pertenencia”, y que 
tjene por objeto el que pueda saberse 
eñ todo momento de dónde proceden y. 
las personas en cuyo poder se encuen
tran las armas. Serán expedidas por la 
(|iíárdia civil. '

Este documento es personal e Tn'- 
transferible, salvo la excepción qúe 
señala el artículo 50; a cada .nuevo 
dueño debe expedirse una nuéVa guía, 
que será valedera solamente para aquel 
a puyo nombre se haya expedido.
1 Artículo 47. La . Guardia civil hárq 

constar en la. referida guía el numero, 
dada licencia, carnet, cartera ó tarjeta 

identidad, fecha y Autoridad que la 
expidió y la reseña dpi arma, expre;. 
sando marca de fábrica, clase, calibre, 
serie y número de fabricación y cual; 
qúier señal, en fin, que da distinga de. 
ofra similar. / ~ . -

Las matrices se archivarán siempre 
e%- el puesta que las. expida, que re
mitirá copia de ellas al Registro Gen-. 
Aral de Guias, después de dárie el nu- 
Hiero qiie le corresponda.

Si se expiden a personas que resi; 
dáii en otra demarcación, el qué -la 
emienda debe remitir copia al ,Gp-, 
mandante d e l, puesto de; la demarc#;. 
ciqn en que resi da el interesado, :t :> ¿ 

'Artículo 48. El Ministro de i a Ro? 
be^nación está facultado para anular 
pon carácter provisional: o ¡ definitivo 
cualquier guía de pertenencia d% ar? 
mas, aunque el poseedor de ellas ten
ga la licencia para llevarlas. - v 

En este caso, deberán ser deposita
das en los Cuarteles de la Guardia Ci
vil para que sean custodiadas hasta 
que se modifique tal medida o a los 
efectos del artículo 123. -

A particulares.

Articulo 49. Serán -expedidas en 
los impresos que determina la ley déí: 
Timbre en vigor.

Artículo 50. Las guías para armas 
qüe Sean de propiedad de Bancos, Em
presas u otras entidades, llevadas por 
sus dependientes, provistos de licen
cia,-éoii arreglo al ártículo 2 ^ de éste 
Beglamentó, serán expedidas a noili-; 
bieldé las entidades eitadasL - • •

ArtículoAl, . En caso.de extravío o 
pérdida dé una. guía, de pertenencia, 
el interesado podrá solicitar, por ins
tancia dirigida a ;la Intervención de 
Armas que. expidió el documento, un 
certificado, que se extenderá en pa
pel de clase 7.a, y que acreditará tal 
circunstancia.

Artículo 52. El Director general de 
Seguridad, en la provincia de Madrid; 
el. Delegado del Poder central para el 
orden público* en las Regiones autó
nomas, y los Gobernadores civiles, en 
las restantes provincias, están faculta
dos para anular, con carácter provi
sional, las guías de pertenencia de ar
mas concedidas a particulares que no 
se hállen provistos de la licencia que 
cor responda.

Ha dé preceder informe o propues- 
tá del personal de Investigación y Vi
gilancia o de la Guardia civil.

Los que sean objeto de esta medi
da deberán depositar sus armas en los 
Cuarteles de este Instituto, para que 
sean custodiadas hasta que aquélla se 
modifique.'

Gratuitas.

Artículo 53. En un impreso espe
cial, la Guardia civil extenderá las 
guías de. pertenencia gratuitas; a ellas 
tendrán derecho: .

a) Los socios del Tiro Nacional 
poséédores de la licencia especial que 
señala el artículo 34.

b) Todos aquellos a los que el Mi
nistro de la Gobernación les hubiere 
concedido licencia gratuita, con arre
glo al artículo 38,

e) Los que puedan llevar armas 
sin licencia, con arreglo al artículo 43.

Articulo 54. En concepto de in
demnización para gastos de impresos, 
la Guardia civil percibirá por la ex
pedición de cada guía gratuita 0,25 pe
setas.

Artículo ,55. . A estas guías se les 
dará un número de orden, indepen
diente del que se hubiere dado a los 
particulares.

Artículo 56. Guando sufran extra
vío, la Intervención de Armas que ex
pidió la primitiva podrá extender, a 
petición del interesado, un duplicado 
de la misma.

Artículo 57. La guía de pertenen* 
cia gratuita será siempre valedera pa
ra poseer el arma, aunque el que la 
disfrute baya cesado en el derecho 
que:diómingar a su expedición, si se 
halla comprendido en el artículo 43.

Armas exceptuadas de guía. ■*

Artículo 58:
a) Las que el artículo 45 exceptúa 

dé licencia*
b) Las escopetas de caza de cañón 

de ánima lisa* o rayados con recáma
ra pará cartuchos no metálicos, si bien 
el poséedor de ellas ha de; tener en su 
poder ün impreso expedido por la 
Guardia civil, que legitime su propie
dad. Esté impreso se extenderá como 
señala .él artículo 67, percibiéndose 
por cadamno 0,25 pesetas, con el flti 
de sufragar los gastos que originé^

Artículo' 59.' Los talleres de artes 
gráficas déf Colegio de Huérfanos de 
la Guardia civil serán los únicos au
torizado^ para imprimir y numerar 
los impresos para acreditar la pose

sión de las escopetas y las guías gra
tuitas.

Legalización de armas que se pasean 
de buena fe y de las que carezcan de 

marca y número.

Artículo 60. Toda persona que se 
encuentre en posesión de un arma 
corta o larga de cañón estriado, por 
herencia u otra causa ajena a su VO< 
Imitad, deberá entregarla a la Guardia 
civil seguidamente; quedando, por: 
ello, exento de responsabilidad por 
poseerla sin la adecuada documenta*!- 
ción.

En el término de tres meses puede 
recuperarla si se proveyó de la licen* 
cia y la guía correspondientes*

Artículo 61. Las Intervenciones de 
armas de la Guardia civil no legaliza* 
ráii ningún arma corta o larga, de car 
ñon estriado, que carezca de marca tí 
número de fabricación. Las queden ta- 
les condiciones se le presenten serán 
remitidas al Raneo Oficial de Pruebas 
de Eibar, quien las contrastará con sus 
iniciales y  les dará número, siendo 
por cuenta de sus propietarios los 
gastos que originen.

Artículo 62. Todo el que posea un 
arma corta ó larga sin número o mar
ca de fábrica, habrá de presentarla ea 
la Intervención de Armas correspon* 
diente, en el improrrogable plazo de 
un mes, para cumplir lo determinado 
en el artículo anterior.

Artículo 63. Los poseedores de es* 
copetas de caza deberán proveerse 
dél impreso que señala el apartado
b) del artículo 58, efi el plazo de cua
tro meses, a partir de la publicación 
de este Reglamento en la Ga c e t a . No 
será preciso para ello que presenten 
licencia de clase alguna, y sí tan sólo 
la reseña del arma.

La Guardia civil, cuando 110 lengá 
nada que oponer por razón de la per* 
sona que pida la legalización del ar
ma, expedirá el impreso, aunque la 
escopeta carezca de marca, número y 
punzones de prueba reconocidos. -A'

En otro caso la recogerá, quedando 
depositada en la Gasa-Cuartel y co
municando esta circunstancia al Di* 
rector generar de Seguridad en la pro
vincia de Madrid o al Gobernador 
civil en ¿ás restantes. Estasr Autorida
des resolverán en definitiva si procede 
o no legalizar el arma. Si la resolu
ción está de acuerdo con la medida 
que; tomó la Guardia civil, las armas 
podrán ser enajenadas en el plazo de 
tres meses; de no serlo, se estibiarán 
como decomisadas. K Í.v. /

CAPITULÓ V,
VENTAS EN FÁBRICAS Y  'COMERCIOS '

Articuló 64; Los qüe hayanf de de* 
dicarse ál cófiiercio de armas o dé 
sus piezas necesitan autorización dél 
Director general de Seguridad en la 
provincia de Madrid, o del Goberna
dor civil respectivo, o quién haga sus 
Vecesy en las restantes.

Estas Autoridades darán cuenta al 
Ministro d§ la Gobernación de cuan
tas áutqfizácioñes hubieren concedí- 
do. y cóiiéédán en lo sucesivo.

Ártíctiíó ;65. Lá Guardia civil dará 
' al Diréctór gé- tféral dé Seguridad en la dé
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-Madrid, al Delegado del Poder Cen
tral. para el orden público en las re
giones autónomas y a los Gobernado
res civiles en las restantes provin
cias; de las existencias de armas en 
las fábricas y comercios de su respec
tiva demarcación.

Estas Autoridades enviarán también 
mensualmente ai Ministerio de la Go
bernación análoga noticia.

Artículo 66. Los fabricantes y co
merciantes autorizados exigirán siem
pre para expender las armas de fue
go cortas o largas de cañón estriado, 
que no estén exceptuadas de licencia 
por el artículo 45 de este Reglamen
to, la presentación por el que efectúe 
la compra de la de prim era o segun
da clase, según corresponda; de la 
gratuita que autorice a llevar el arma 
que se adquiera, o del carnet, cartera 
o tarjeta de identidad si se trata^ de 
los com prendidos en el artículo 43.

No entregarán ningún arma sin que 
la Guardia civil baya extendiao la 
guía de pertenencia correspondiente.

Artículo 67. Para vender escopetas 
de caza bastará la presentación de la 
cédula personal u otro documento de 
identidad a los exentos de ella, rese- * 
ñando en el libro de ventas el docu
mentó presentado.

Para su entrega, si el comprador es
tá en posesión de la licencia de caza, 
puede entregarle la escopeta, advir
tiéndole que está obligado a presen
tarse en el Cuartel de la Guardia civil 
de su residencia para que se le expi
da el impreso que previene el apar
tado b) del artículo 58, y en el mis
mo día, el comerciante comunicará a 
la Intervención de Armas de la Guar
dia civil la venta efectuada para que 
.ésta pueda hacerlo a la que correspon
da el domicilio del que la expidió.

•Si el com prador no tiene licencia 
de caza y reside en la misma locali
dad, no lp entregará la escopeta hasta 
que la Guardia civil le expida el im
preso antes citado.

Si el comprador no tiene licencia 
de caza y reside en distinta localidad, 
no se le entregará la escopeta sin que 
la Guardia civil le extienda una guía 
de circulación, con la que podrá trans
portarla hasta que se le expida el re
petido impreso.

En éste se harán constar las carac
terísticas de la. escopeta, nombre, ape
llidos, vecindad y domicilio de su po
seedor y la circunstancia de que no 
puede enajenarla sin previo conoci
miento de la Guardia civil, que ha de 
expedir un nuevo impreso por ' cada 
cambio de dueño.

Artículo 68. Las Intervenciones de • 
Armas de la G uardia civil, que tienen 
la facultad de expedir estos impresos 
de escopeta, podrán hacer uso siem
pre  de& aquélla que para  los actuales 
poseedores les concede el artículo 63, 
rem itiendo trim estralm ente al Registro 
Central de Guías estado numérico de 
las existencias de escopetas en su res
pectiva demarcación.

Artículo 69., Los extranjeros pro vis
tos de pasaporte u otro documento de 
identidad podrán adquirir un arma 
corta ó larga de cañón estriado, si 
bien ésta nó puede serles, entregada y 
h a  de ser rem itida a com ercian tes.au
torizados o Agen tes de Aduiin a de, la

frontera o punto de embarque, para 
que la Guardia civil compruebe la sa
lida del territorio  nacional.

Con los mismos documentos podrán 
adquirir también hasta tres escopetas 
de caza, que no sé les entregarán has
ta ique la Guardia civil expida la guía 
de circulación que les autorice a lle
varlas hasta el punto dé embarque o 
frontera. ,

Iguales concesiones y en idénticos 
términos se hacen a españoles qué re
sidan en el extranjero y se encuen
tren transitoriam ente en España, siem
pre que prueben esta circunstancia 
con fehacientes documentos de las Au
toridades del país en que residan.

Artículo 70. No pueden expender
se armas de fuego sin que tengan es
tampados los punzones correspondien
tes a las pruebas reglamentarias para 
cada una, bien del Banco Oficial de 
Eibar o bien de los reconocidos hasta 
la fecha o que se reconozcan en lo su
cesivo, aunque sean extranjeros.

Artículo 71. El particular que de
see enajenar un arma de fuego tiene 
que estar provisto de su guía de ’ per
tenencia o impreso de posesión, se
gún corresponda, y atenerse para su 
entrego el nuevo poseedor a cuanto se 
dispone para comerciantes.

Artículo 72. Para la venta de armas 
a que se refiere el apartado a) del a r
tículo 45, bastará que el comerciante 
exija la cédula o documento de iden
tidad y lo reseñe en su libro de armas.

CAPITULO VI

DE LA CIRCULACIÓN DE ARMAS  EN 
GENERAL

Artículo 73, No podrán exportarse, 
importarse ni circular fuera de la  zona 
arm era los armazones de armas de 
fuego.

Artículo 74. Previa expedición de 
guía por la Guardia civil pueden ex
portarse, importarse y circular fuera 
de la zona armera: las armas que es
tén term inadas, las básculas de esco
peta y los cañones, cerrojos y cilindros 
de toda clase de armas de fuego. Tan
to las arm as como las piezas dichas 
tendrán que llevar siempre el punzón 
de los Bancos Oficiales de Pruebas.

Los envíos de cargadores necesitarán 
también guía de circulación.

Artículo 75. Las otras piezas pue
den circular, exportarse e importarse 
libremente. '

Artículo 76. Las guías de circulación 
se ajustarán a los modelos que dispon
ga este Ministerio. Por el impreso per
cibirá la Intervención de Armas cin
cuenta céntimos de peseta.

En ella se reseñarán la clase, marca, 
calibre, sistema y número de fabrica
ción de las armas; cantidad y clase, si 
el envío lleva piezas; los nombres del 
remitente, y destinatario; número de 
envases y la marca y detalle del pre- 
cinto que ha de ser puesto por la Guar
dia civil, a no ser que en este Regla
mento se autorice al remitente para 
hacerlo. .

Este precinto será de alambre fuer
te para las cajas y de bram ante pura 
los paquetes; se introducirá rodeando 
las seis caras del envase por orificios 
practicados cerca de las aristas, y sus 
extremos han d e  pasar p o r  un* disco

de plomo que; será marchamado con las 
iniciales C. C., si es precintado por la 
Guardia civil, o con las del remitente 
en otro caso. Por cada precinto de en* 
vase la Guardia civil cobrará cincuenta 
céntimos de peseta. Los paquetes pos« 
tales internacionales no necesitan pre* 
cintos.

Artículo 77. Los envíos habrán dé 
hacerse pór paquetes postales interna-! 
cionales, por ferrocarril o por Empre
sas de itinerarios fijos, aéreas o terres
tres. En este último caso no podrá 
exceder de cien el número de armas dé 
fuego que en cada viaje se transporten, 

Los Administradores de Correos, los 
de las Empresas y los factores de las 
estaciones ferroviarias no admitirán 
envases que contengan armas, sin lá 
presentación de la guía, y harán cons
ta r  en ella el número de la documen
tación que expidan y en ésta el dé 
aquélla.

Si la expedición fuese hecha por fe
rrocarril o vía aérea, no necesita ir 
acompañada de la guía de circulación, 
Pe otra forma, siempre acompañará a 
la mercancía.

Artículo 78. La guía será expedida 
por la Guardia civil del puerto dé 
frontera o puerto por donde entren las 
armas en el territorio nacional o po| 
la de aquel e n  que se inicie el envié, 
y serán entregadas al Agente de Adua* 
ñas que lo despache o al remitente 

Las matrices se archivarán en las 
Intervenciones de Armas que expidaft 
lás guíái. '

Si se trata de impiOirtación o expor
tación, una de sus filiales ha de sel 
enviada al Registro Central de Guías, 

Una filial será enviada a la Inter
vención de Armas del sitio de fronte
ra  o puerto por donde la expedición 
haya de salir del territorio nací o nal* 
o a la que corresponda la residencia 
del consignatario, o a la estación dé 
destino, según los casos.

Cuando el envío se haga por paque
te postal internacional, no será preei? 
so rem itir una filial a la Guardia ci
vil del punto de salida para exporta
ción.

Artículo 79. Normalmente, toda ex? 
pedición irá acompañada por la Guar* 
día civil, mientras circule por el terri
torio nacional, cuando el número de 
armas que transporte sea superior % 
cincuenta, si se trata de las que ti ?iteé 
dispositivo ametrallador; a cien, Si ríe 
largas de cañón estriado, y a doscien
tas, si de cortas.
, Guando las circunstancias lo acon

sejen, los Gobernadores civiles dé las 
provincias en que se inicie el ernío 
pueden ordenar sean acompañadas potf 
la fuerza de este Instituto otras expe
diciones, aunque el número de armas 
que transporten no lleguen al antes ci
tado.

Artículo 80. En caso de que las ah* 
mas llegadas a fronteras, puertos é 
puntos de destino no fuesen exportá* 
das o recogidas por sus consignatarios, 
pueden ser devueltas a su proceden
cia, bastando para ello que la Guardia 
civil haga constar tal circunstancia en 
la guía y devuelva la filial.

Si por error se encontrasen en es
tación que no sea la dé su destino; básu 
tárár para su devolución a aquél, (Jdé 
la Guardia civil lo autorice en la tnis;- naaguía,* -••• ■ '• ' ‘ -'r *
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. Cuando los envíos hubiesen de ser 
reexpedidos a otros puntos del terri
torio nacional, se librará nueva guía 
c:on referencia a la filial recibida, 
r: Artículo 81. Sin la presentación de 
la guía no podrá retirarse la expedi
ción. Si no llegase la filial, la guía que
dará en poder de la Guardia civil has
ta que se reciba.
- : Si alguna de ellas hubiere sufrido 
extravío, se expedirá un duplicado. 
^Artículo 82. Para las cuestiones re

lacionadas con el cumplimiento de es
té Reglamento, la Guardia civil estar 
Mecerá en las estaciones férreas un 
servicio fijo de tres horas en Madrid 
y  Barcelona, dos en las restantes ca
pitales y dos por la mañana y dos por 
la tarde en las poblaciones enclavadas 
en la zona armera.
. Los Administradores de Correos y 
de Empresas, y los Jefes de las esta
ciones de otras localidades, deben re
querir a la Guardia civil cuando fuere 
preciso.

El despacho de las expediciones de 
armas tiene carácter preferente.

Artículo 83. No pueden ir en un 
-mismo envase armas y cartuchos de 
sistema no “Flobert” .
; Artículo 84. La persona a quien se 

le extravíe o falte un arma de fuego 
..deberá ponerlo seguidamente, y por 
escrito, en conocimiento de la Guardia 
civil, que practicará las gestiones opor
tunas para buscarla y dará cuenta al 
Registro Central de Guías.

Si hubo negligencia en su custodia, 
puede hacerse ¡responsable a su dueño 
0 empresa encargada de ella o de su 

1 transporte.

Exportación.
; : Artículo 85. Puede exportarse un 
número completo de armas en piezas 
sueltas, siempre que la Guardia civil 
compruebe tal circunstancia.

Artículo 86. Los envas’es pueden 
contener cualquier número de armas 
o, piezas.

Si van consignadas a un solo desti
natario, se extenderá una guía por ca
da cien armas, aunque sean de dis
tintas clases o modelos, y otra más 
por cada fracción de exceso, sea cual
quiera el número de envases. c
- Si el envío es de piezas, bastará úna 
guía por destinatario y expedición. 
Si es de armas y piezas, también una 
sola si el número de aquéllas no ex
cede de cien.

Artículo 87, En caso de reconoci
da urgencia para no perder embarque, 
la Intervención de Armas puede auto
rizar el envío por cualquier medio de 
transporte, acompañando siempre la 
expedición y dando cuenta al Jefe de 
su Comandancia. \
.' Artículo 88. Cuando se trate de ar- 

ftias cortas o largas de cañón estria
do, la Guardia civil, antes de expedir 
la guía, deberá comprobar personal
mente el contenido del envase. Si :es 
de escopetas, tan sólo cuando lo esti
me conveniente.

En todo caso precintará los en
vases.. ■ • -

Artículo 89. La Intervención de 
Armas de frontera, puerto o aeropuer
to por donde hayan de salir las ex* 
pediciones de armas del territorio na* 
¿Ional, comprobará los precintos y 
señales dé los envases* los abrirá-. si .

tiene sospecha de que no fueran au
ténticos; o hubiesen sido forzados, 
cotejará la guía con la filial, se cer- 
cionará de que las armas son expor
tadas y consignará, en fin, en las fi
liales que reciba, el día de salida, Casa 
consignataria, punto de destino en el 
extranjero y buque que las transpor
ta, si a ello ha lugar.

Remitirá directamente la primer 
fiilial al Registro Central de Guías.

Artículo 90. No pueden exportarse 
armas .cortas ni largas de cañón es
triado n India ni a China sin permiso 
especial de ios respectivos Gobiernos 
o sus representantes diplomáticos 
acreditados en España.

Importación.

-Artículo 91. Las Aduanas no des
pacharán ̂ remesa alguna de armas o 
de sus piezas sin la presencia de la 
Guardia civil, á la que deberá reque
rir con tal objeto.

Artículo 92. Las armas de fabrica
ción extranjera que no lleven marcas 
de los Bancos de Pruebas reconoci
dos, serán remitidas por la Aduana 
ai de Eibar. Si éste no las marca con 
sus. punzones por adolecer de defec
to, deberán ser devueltas a su proce
dencia.

Artículo 93. El comerciante autori
zado que desee importar armas o sus 
cañones, cerrojos y cilindros, se diri
girá por escrito al Interventor de Ar
mas o Comandante del puesto de la 
Guardia civil de su residencia, expre
sando el número y clase de aquéllas 
y el punto de frontera, puerto o aero
puerto, por donde la entrada haya de 
tener lugar.

El que no sea comerciante de armas 
habrá de acompañar a aquel escrito 
reseña de la licencia o documento que 
le autoriza para llevarlas.

En ambos casos, si la Guardia civil, 
por sus propios informes, nada tiene 
que oponer, remitirá copia a la Inter
ven ción de Armas a que pertenezca 
la Aduana que haya de efectuar el des
pacho.

Artículo 94. Para aquellos que per
sonalmente trajesen armas desde el 
extranjero y hayan cumplido los re
quisitos - exigidos en la Aduana, regi
rán las siguientes normas:

Para cortas y  largas de cañón estriado.

a) Si tienen licencia para llevarla 
y carecen de la guía de pertenencia, 
la Guardia civil, al entrar en el terrir 
torio nacional* se la extenderá.

b) Si tienen guía de pertenencia 
y careéen de la licencia correspon
diente, la Guardia civil expedirá guía 
de Circulación hasta ¡el punto de des
tino.; •: .

e) Si no tienen licencia ni guía, 
pero traen armas largas de qañón es
triado con destino a la caza en los 
cotos nacionales, deberán proveerse 
de permiso especial* que, solicitado 
por el Presidente de dichos cotos, 
puede expedir el Ministro de la Go
bernación facultará para llevar las 
que en él 'íte reseñen durante dos me- 

. ses. Para su uso es indispensable la 
licencia de caza*

De igual permiso deberán proveerse 
los que- traigan sus armas para asis
tir a concursos organizados por el Tiro.

Nacional, siendo el Presidente de esta 
Asociación quien debe solicitarlo.

En cualquier otro caso, las armas 
quedarán depositadas en el cuartel de 
la Guardia civil, a los efectos del ar
tículo 123.

Para escopetas.

d) Si tienen licencia de caza, la 
Guardia civil expedirá el impreso que 
señala el apartado b) del artículo 58.

e) Si no tienen licencia de caza, 
habrá de expedirles, no solamente 
aquellos impresos, sino guía-de'circu
lación que les autorice a llevarlas has
ta el lugar en que hayan de residir 
provisional o definitivamente.

Circulación por el territorio nacional

Artículo 95. Los envases no pue
den contener más de cien armas ni 
llevar con escopetas armas cortas o 
largas de cañón estriado.

Pueden llevar cualquier número de 
piezas.

No pueden remitirse en un mismo 
envase ni reseñarse en la misma guia 
armas o piezas que correspondan a 
distintos destinatarios.

Se expedirá una guía de circulación 
por cada cien armas; pero no pueden 
reseñarse en la misma guía armas cor
tas o largas de cañón estriado con es
copetas de caza.

Cuando la expedición sea tan solo 
de piezas, bastará una sola guía; si 
fuese de armas y piezas, será suficien
te también una sola, siempre que el 
número de aquéllas no exceda de cien 
y todo el envió pueda reseñarse cla
ramente.

Artículo 96. De no estar consigna
das a comerciantes autorizados, en la 
guía de circulación se hará constar la 
fecha en que fué expedida la licen
cia de primera o segunda clase de que 
estuviera provisto el destinatario, o 'la 
gratuita o documento que le autorice 
para adquirirlas.

Artículo 97. Cuando lo estime opor
tuno, lá Guardia civil del punto de 
partida puede aceptar las declaracio
nes de fabricantes o comerciantes au
torizados, sin necesidad de abrir los 
envases.

Si se trata de armas cortas o largas 
de cañón estriado, éstos han de ser pre
cintados por la fuerza de este Insti
tuto.

Si de escopetas de caza, pueden serlo 
por el fabricante o comerciante, bas
tando que aquélla compruebe que así 
se efectuó.

Artículo 98. Para los paquetes pos
tales dirigidos a Canarias, Baleares, Pu* 
sesiones españolas en Africa y Zona 
del Protectorado de España en Marrue
cos se expedirá guía de circulación.

Si el envío a estos territorios no se 
hace por paquete postal, se anotará en 
la guía el nombre del Agente de Adua
nas qué en el punto de embarque haya 
de reexpedirlo. La filial se remite di
rectamente a la Intervención de Armas 
de este puerto, y una vez que surta süs 
efectos, se enviará a la del desembarco.

Artículo 99. Si la expedición fuese 
de armas cortas o largas de cañón es.-' 
triado no podrá entregarse al destina
tario sino a presencia de la Guardia 
civil. Guando se trate de comerciantes 
autorizados* éstos firmarán su recibo m
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la .filial de la guía de circulación, Si 
de particulares, será .preciso., que-vpse- 
senten ía licencia ,.o documento que les 
autorice para adquirirlas, expidie do c 
por da Guardia civil la guia, de pede 
nencia, en cuya matriz firmará <1 rte 
resado la recepción del arma.

Las escopetas de caza .de cañón .no 
estriado pueden ser entregadas a co
merciantes y particulares sin Ja pre
sencia; de la Guardia civil, sienpie que 
los precintos del envase esten intactos, 
pero éstos no podrán ser partidos ni 
los envases abiertos, sino a presencia 
de aquélla, que extendeia los i nprésos 
oportunos, cuando así p o cedí ese. La 
recepción se firmará como queda indi
cado anteriormente.

Artículo 100. Los comerciantes au
torizados pueden facilitar a. los cosa
rios o mandatarios hasta trés escopetas 
de caza. En ningún caso armas cortas 
ni largas de cañón estriado. "Y

Artículo 101 Los fabricantes y co- 
ffterciantes autor zades puéderí t ííévar 
personalmente, con destinó a otras fa
bricas o comercios, hasta cinco ántiás 
de fuego, expidiéndose al efecto la  guía 
de circulación por la Gimrdiá.civil,; que 
precintará los envases.; /
'• Artículo 102. Dentro dm 1 a ;mrsm a 
localidad, y previo conocimiento de la 
Guardia civil, los fabricantes y comer
ciantes autorizados podrán probar las 
armas objeto de su comercio en ios 
campos del Tiro Nacional o dé las So
ciedades iegalmenté constituidas para 
los deportes del tiro o de la caza.. Po
drán también, dando cuenta a ía Guar
dia civil, dejar a prueba las armas lar
gas a quienes posean licencia para i le
varlas, entregándotes con ellas un do
cumento de carácter personal e intrans
ferible en el qué se reseñen las licen
cias y las armas y se fije el lugar de 
la prueba; esta automación será . va
ledera para tres días, si sé ha de hacer 
uso de ella en la misma provincia, y 
por ocho, en otro casó, y será cómii- 
nicada a la Guardia civil.

Artículo 103. Los p n r tica 1 a ras pue
den prestar sus armas largas a quie
nes estén provistos de lá córrespon- 
diente licencia, entregándoles su guía 
de pertenencia o impreso, .si; se trata 
de escopeta de caza, y una autoriza
ción para su üsq durapté diez días;

Viajantes; ,
Articulo 104. Lo5j fabricantes y co

merciantes ' autorizados; comunicarán 
por escrito a la Guardia civ illas cir
cunstancias personales dé los viajantes 
que nombren y que; acumen la respon
sabilidad en que; puedan incuitir por 
las infracciones de esté Reglamento;;;

Si el viajante es de Casa extranje- 
rá deberá tener previo permiso es
pecial del Ministro de la Gobernación, 
que será, valedero por un año» ■

De cada clase, sistema,, modelo, o 
calibre no pueden llevar; más que un 
arma, corta o larga de ¡cañón estria
do y tres escopetas de canon de áni- 
hia lisa, . Y ,. / -  Y\..
¡ Para e 11 o laGuardía civil les expe
dirá una guia' especial circulácíon 
en la que se especificípá el detalle dé 
las ármas y se déjerminárári dasYpo- 
blaciones que hayan de mcorrer. Si 

, quisieren visitar otras” .distintas^ ha
brán de presentarse en la Ipdervenpiqn 
de Ármas mas próximá para oblei^r 
la oportuna autorización, ¡Y i '

Eas armas cortas o-largas de panón 
esti lado han de volver a su proceden
cia antes efe que^transcurra un ano 
de Ía expedición de la guía., Las es
copetas podrán ser vendidas, dando 
cuenta a la Guardia civil de la locali
dad en que esta tengá lugar para que 
lo anote en la-guía. ¡

Art í culo 1 0 51 í é  r a que dar e x e ntos 
de toda' responsabilidad pueden ¡de
positar I9S muestrarios en los comer
cios 'autorizados o jen los puestos de 
la Guardiá civil,
Y Igualmente podrán probar las ar
mas que lleven, previo conocimiento 
de la intervención de Armas de la lo
calidad en que haya de efectuarlo.

Artículo 106. En caso de que los 
viajantes vayan al extranjero se les 
expedirán las guias de circulación co
rrientes, en las que constará la ex
presa obligación de presentarse a la 
Guardia civil del punto de salida del 
territorio nacional para que lo Com
pruebe.

CAPITULO VII

ARMAS, PIEZAS Y  PERMISOS ESPECIALES

Artículo 107. Se considerarán comp 
de guerra: ;

a) Las armas largas de cañón es
triados reglamentan as en el Ejército 
nacional o en los. extranjeros.
. b) Las que tengan dispositivo ame

trallador.
c) Las pistolas y revólveres a los 

que puedan adaptarse culatín.
d) Aquellas que el Ministro de la 

Guerra declare como tales, previo in
forme de la Escuela Central de Tiro.

. Todas estas armas serán considera
das como de comercio, a los efectos 
de fabricación y. exportación, pero 
no podrán circular más que cuando 
vayan con este destiño o sean devuel
tas del extranjero y se dirijan a Ins
titutos armados, organismos oficíales 
o a personas autorizadas expresamen
te para poseerlas. ; - q

Artículo 108.4 Estas armas¡ solo pué- 
dén ser adquiridas por los Generales, 
Jefes, Oficiales,, los que intégren el 
Cuerpo de Suboficiales en; activó, ser
vicio y los dél Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, provistos de un per
miso especial para cada una de ellas, 
qué expedirá el Ministro de la Guerra, 
si pertenecen ál Ejército.; el dé Mari
na,, si a la Armada, y el de Goberna
ción, si: á otros Institutos o Cuerpos. 
Este permiso será indispensable' para 
la expedición de la guía que autorice 
á poseerlas. s ' V^'"" '

¡ AtHtóüló 10fi;\ El Ministro dé l á  Go
bernación' puede autorizar al Tiro Na
cional para tener en sus locales,, tanto 
en el de la Central como en los de Sus 
representación es, el numero  ̂de armas 
de guerra qué^estime necesario para 
entrenamiento v y concursos.; lá tpeíi- 
éión: reseñando aquéllas ha de se r he
cha por conducto de la Junta central 

q é  :dichA Asociación. .. YY. ;;
También puede-autorizar a Jas só- 

cios ylpl expresado Tiro Nackmal para 
tener en poder armas, largas de. .gue
rra, cop los mismos fines;, JávPotichm, 
con la .mena; dél a m a .y Tlaaúe, 1 a 1L 
cencia, será hecha en; igual forma. 
te permiso es, indispensable para que 

Ja  Guaríjia civil¿xpjda. .1% guía de per
tenencia so;- '

Artículo^-JIÓi Se-prpmpe adaptar ;a

Jas ármas cortas de fuego cañones de 
calibre distinto de aquel para el que 
se expidió su guía de pertenencia; és
ta no podrá comprender más que uño.

Lo$ comerciantes anotarán en su l i 
bro registro, diligenciado, sellado y fot 
liada por, la Guardia civil, sus existen
cias de cañones, las altas y bajas, de 
las mismas y el nombre y vecindad de 
sus adquirentes., J

Los reductores de calibre no supe
rior a cuatro milímetros “Flobert”, po
drán adquirirse libremente. j

Artículo 111. Los exentos de líéen> 
eia y los que estén en posesión de lá 
gratuita podrán, por excepción* tener 
cargadores que sobresalgan de la em
puña dora o culata de tas pistólas: y 
disponer de más de dos cilindros .por 
revólver o de dos cargadores .comen
tes por pistola. : . ;

Artículo 112. El permiso especial 
que señala la Ley de 22 de Noviembre 
último, indispensable para que no se 
castigue como depósito la tenencia de 
seis o más armas cortas o largas de 
cañón estriado, podrá ser expedido por 
el Ministro de la Guerra, cuando se 
trate de Generales, Jefes, Oficiales, los 
que integran el Cuerpo de Suboficiales 
y sus asimilados del Ejército en acti
vo servicio; por el de Marina, cuando 
se refieran, a jas mismas categorías en 
activo de la Armada, y por el de lá 
Gobernación, en los demás restantes 
casos.

En las peticiones que se formulél 
y permisos que se otorguen se rese
ñarán las características de las ármas 
a que unos y otros se refieran.' J  

Si alguna de aquellas Autoridades 
denegase dicho permiso, e l ' póseédoi 
de las armas depositará cuantas exce
dieren de cinco en los Cuarteles de Já  
Guardia civil, a los efectos del artícu
lo 123» •••' qY

c a p it u l o  v i i i . ■y ? -r!

-Y i', ARMAS BLANCAS A Y . 7

Artículo 113. La intervención del 
Estado en las fábricas y 'estableci
mientos de armas blancas^;se ejercerá 
por la Guardia civil, la cual' se limi
tará a impedir que se construyan y 
expidan las prohibidas. : : ; : ; ;  >"■

Artículo lid . Se exceptúan de licenr 
da y guía de: posesión: 1

a) Las que se conserven en Museos 
oficiales. . .. r. . ? 7 Y.

b) Las fabricadas hace más de cien 
-años. . ’ Y.-./Y:

q) ? Las ^ue se conserven por 
rácter histórico o arfísticó. si

d) Las destinadas al servicio do 
mes tico, con aplicación & la mesa> cm 
ciná y repostería. v "U:-y:"T
- - é) Las herramientas ó ínstriwnen- 
tós propios de arte, oficio o profe
sión» ....

:f); Las navajas y cortaplumas cu
yas hojas, áúii siendo puntiagudas, no 
pasen de 11 centímetros, medidos 
del reborde o tope del mango que las 
cubre hasta la punta; la longitud del 
mangó- no e podrA exceder del estricta
mente necesaria para' cubrir la hoja* 

Artículo 115. Al prudente^ arbitrio 
de las Autoridades:;y sus Agentes que
da el apreciar si el portador de cu
chillos; herramientas, útebsilios óíins- 
trurn eiíto s precisp s . p ara: usos d orné!- 
tícós, industrias^ artes,; aficjps
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fesiones y navajas dé todas clases, 
tiene o no necesidad de llevarlos con
sigo, según la ocasión, momento o cir
cunstancias, debiendo, en general, es
timar ilícito su uso en los concurren
tes a tabernas, establecimientos públi
cos y lugares de recreo y esparci
miento, y en los que hubiesen sufrido 
condena o corrección por el delito o 
falta contra las personas, la propie
dad o por uso indebido de armas.

Artículo 116. Se autoriza la libre 
circulación de navajas, cortaplumas y 
cuchillos de cocina y repostería cuya 
hoja no sea puntiaguda, como asimis
mo de aquellos en que, aun siéndolo, 
no excedan de 11 centímetros de lon
gitud, medidos como se dijo ante
riormente.

Las propias para trabajos agrícolas 
o forestales y las de cocina y repos
tería cuya hoja exceda de 11 centí
metros, requerirán guía de circula
ción cuando hayan de transportarse 
en cantidad superior a un centenar.
- En otro caso, declararán los fabri
cantes, en los envases, el número de 
armas útiles que contienen, para que 
en todo momento sea posible su com
probación.

Artículo 117. Los sables, espadas, 
floretes, cuchillos de monte y caza re
querirán siempre guía de circulación, 
sea cualquiera el número de ellos que 
se remitan.

Artículo 118. Las Aduanas no des
pacharán remesa alguna de armas 
blancas que se importen sin da pre
sencia de la Guardia civil, que cum
plimentará los anteriores preceptos.

Artículo 119. Para expender sa
bles, espadas y espadines reglamenta
rios en el Ejército, Armada y Cuerpos 
del Estado, Diputaciones y Munici
pios, se exigirá a los militares la pre
sentación de la cartera de identidad, 
el carnet a los funcionarios públicos 
y en los restantes casos la autoriza
ción de la Dirección general de Segu
ridad, en Madrid, y de los Goberna
dores civiles respectivos en las demás 
provincias.

Artículo 120. Para la adquisición 
de cuchillos de monte o caza será ne
cesaria la presentación de la licencia 
de tercera clase, siguiéndose los mis
mos trámites que si se tratase de un 
arma de fuego corta, por lo que se re
fiere a la guía de posesión y libros re
gistros.

Estos cuchillos no podrán llevarse 
más que pára cazar.

Artículo 121. Los fabricantes que 
estén autorizados a la vez para la ven
ta ambulante de armas lícitas, así 
como sus viajantes, podrán llevar 
consigo cualquier número de las que 
puedan ser adquiridas libremente.

Para llevar las demás armas debe
rán proveerse de una guía especial 
expedida por la Guardia civil, que re
señará dichas armas y las ventas que 
s© realicen de las mismas.

' CAPITULO IX

ARMAS PROHIBIDAS, DEPOSITADAS ,
' , Y DECOMISADAS : ■ ■ ■ -  i .

Prohibidas.

Artículo 122. Se prohíbe la circu
lación, importación, venia, uso y te
nencia de las siguientes;

Toda clase de armas que contengan 
o despidan gases de cualquier clase 
que sean; trabucos, armas de fuego 
combinadas con blancas, bastones-es
copetas, bastones-estoque, armas para 
alojar, o alojadas en el interior de bas
tones, defensas de goma, alambre o plo
mo; puñales de cualquier clase que 
sean, cuchillos acanalados, estriados o 
perforados; rompecabezas, llaves de 
pugilato con o sin púas, las navajas 
cuya hoja puntiaguda exceda de once 
centímetros, medidos desde el rebor
de o tope del mango que la cubre has
ta la punta; los mecanismos para ti
rar cartuchos de perdigón o cápsulas 
de gases, tales como lápices, estilográ
ficas, llaves, portaplumas, etc.

Depositadas.

Artículo 123. Las armas que, en 
cumplimiento de los preceptos de este 
Reglamento, se entreguen a la Guardia 
civil en calidad de depósito se conser
varán durante tres meses, a partir de 
la fecha de la entrega.

En esté plazo serán devueltas a sus 
propietarios si se proveen de los do
cumentos que este Reglamento exige 
para su uso, pudiendo ser enajenadas 
por ellos a comerciantes y personas 
autorizadas para poseerlas.

Transcurridos los tres meses, se es
timarán, a todos los efectos, como de
comisadas.

é Decomisadas.
Artículo 124. Cuantas Autoridades 

envíen armas de fuego cortas o largas 
rayadas a ]ps Juzgados como conse
cuencia /de la comisión de delitos o 
faltas, lo comunicarán a la Guardia 
civil de su residencia y ésta al Regis
tro Central de Guías.

Artículo 125. Tan pronto hayan 
subtido sus efectos en los Tribunales 
y Juzgados* éstos las remitirán a la 
Guardia civil de su residencia.

Artículo 126. Los que intervengan 
armas que no hayan de ser entrega
das en Juzgados las enviarán seguida 
y directamente a los puestos de la 
Guardia civil.

Artículo 127. Si se trata de esco
petas ocupadas por infracción de la 
ley de Caza y tienen los punzones de 
Bancos de Pruebas reconocidos, po
drán ser recuperadas por sus dueños 
en la forma que determina la citada 
Ley.

Cuando carezcan de aquéllos habrán 
de enviarse al Banco Oficial de Eibar 
para su prueba, siendo imputables al 
dueño del arma todos los gastos que 
esta remesa ocasione. •

Las que no hayan sido recuperadas 
ñor sus dueños se venderán en públi
ca subasta, según previene el Regla
mento para la «.aplicación de la ley de 
Gaza; ' s • >

Artículo 128. Los Administradores 
de Correos. Empresas de Ferrocarri
les y de cualquier otro medio de trans
porte remitirán a la Guardia civil di
rectamente las armas de todas clases 
que encontraren y las procedentes de 
expedicionés que no fuesen retiradas 
en los casos prevenidos.

Si fueren escopetas de caza y tuvie
ran los punzones de Bancos recónóci- 
dosy se subastarán a la Vez que lás

mencionadas en el artículo anterior, 
abonando a las Empresas los gastos de 
almacenaje y transporte.

Artículo 129. Las Aduanas entre
garán a la Guardia civil cuantas ar
mas intervengan. En el caso de que 
sean escopetas de caza con los pun
zones de Bancos reconocidos, la Guar
dia civil entregará a la Aduana el im
porte líquido que produzca la subasta 
de las mismas.

Artículo 130. Las demás escopetas, 
las armas prohibidas, las cortas, las 
largas de cañón estriado y las blan
cas se reducirán a chatarra, en for
ma tai que no pueda ser aprovecha
da ninguna de sus piezas. Del impor
te de la venta de esta chatarra se en
tregará él 60 por 100 a los Colegios 
de Huérfanos de la Guardia civil y el 
40 restante al de funcionarios de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.

Artículo 131. La reducción a cha
tarra se efectuará el día 1.° de cada 
mes en todas las cabeceras de Coman
dancia, levantándose acta en la que 
consten las armas inutilizadas, con 
expresión de marca, calibre y núme
ro de las cortas y largas de cañón es
triado. Una copia de la referida acta 
será remitida al Registro Central de 
Guías.

CAPITULO X 

Explosivos y cartuchería.

Artículo 132. Sin perjuicio de la 
especial misión encomendada al Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas 
y a los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, la Guardia civil tendrá a su 
cargo, en todos aquellos Centros que 
no sean del Estado, la vigilancia en 
fabricación y  él control en existen
cias, ventas, uso, exportación, impor
tación, circulación y tenencia de las 
materias siguientes:

a) Granadas y bombas, explosivos 
para minería, que comprende la di
namita y sus similares, como trinoli- 
ta, clorotita, sabuliía, portplita, dina- 
monita, etc., etc.; detonadores, pólvora 
de mina y mecha.

b) Pólvora de caza y materias ex
plosivas de pirotécnica.

c) Cartuchería para arma de fue
go, corta y larga de cañón estriado; 
se exceptúan las de caza, Flobert, los 
pistones y los cohetes y figuras ya 
confeccionadas para fuegos y tracas 
artificiales.

Artículo 133. A estos fines, la Ins
pección tiene carácter permanente, y 
en todo momento la Guardia civil, 
que necesita conocer las existencias, 
puede proceder a inspeccionar por 
propia iniciativa, y sin previo aviso, 
todos los locales y documentación, in 
cluso la que previene el Reglamento 
de Explosivos.

Artículo 134. Las entidades o per
sonas que, en lo sucesivo hayan de 
dedicarse a la fabricación y venta de 
explosivos, cartuchería y pólvora de 
caza, a carga de cartuchos y a traba
jos de pirotecnia, necesitarán estar 
provistos de un permiso especial ex
pedido á tal Jln por el Ministerio de 
la Gobernación, sin perjuicio del cum
plimiento ;de los requisitos estableci
dos por disposiciones de otros Minis

terios.
Las solicitudes, debidamente reinte-
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gradas, a las que se unirá certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes, se tramitarán por conducto de las Intervenciones de Armas, que deberán informar sobre los antecedentes de todas clases del so licitante.Artículo 135. Los fabricantes y comerciantes autorizados llevarán un libro, en el que se anotarán diariamente la producción, adquisición, envíos y ventas, la identidad del comprador o vendedor, pueblo y provincia de su domicilio y los detalles de los documentos que hubiese presentado y les autorice a ello.Estos libros s^rán diligenciados, sellados y loriados por la Guardia civil.Los fabricantes y comerciantes remitirán quincenalmente a la Guardia civil de su demarcación copia exacta del mencionado libro, expresando concretamente las altas, bajas y existencias.Artículo 136. Los particulares que tengan necesidad de explosivos de minería para las construcciones de ferrocarriles, carreteras, canales, obras de cantería, aperturas de pozo, etc., solicitarán del Director general de Seguridad en la provincia de Madrid, del Delegado de Poder central para el Orden público en las regiones autónomas y de los Gobernadores civiles en las restantes provincias, permiso especial expresando la cantidad máxima que han de tener como existencia, nunca superior a cincuenta kilogramos, y el plazo durante el cual hayan de poseerla. Estas circunstancias se relacionarán en el permiso que se conceda.Las peticiones seguirán los mismos trámites y  requerirán iguales informes que los prevenidos en el artículo anterior.

Artículo 137. Las Empresas y particulares que tengan que hacer uso de explosivos de minería llevarán un libro de> almacén con cuenta detallada de las existencias y consumo diario para que la Guardia civil pueda hacer en todo momento las comprobaciones necesarias. Tendrán encargados de sacar del polvorín, y devolver al mismo, siempre bajo recibo, las referidas materias, y para cargar y pegar los barrenos en los tajos; darán cuenta diariamente y por escrito de la cantidad invertida, restituyendo al polvorín los cartuchos sobrantes.Artículo 138. Los fabricantes y comerciantes autorizados exigirán siempre, para expender explosivos de minería, el permiso deí Ministro de la Gobernación, si se trata de comerciantes, o el que determina el artículo 136, si de particulares, haciendo constar en sus libros la fecha de aquél y la Autoridad que lo expidió.
Estos explosivos no se entregarán al comprador hasta que tenga conocimiento de ello la Guardia civil.Las materias explosivas de pirotecnia sólo las facilitarán, previo aviso a la Guardia civil, a los que estén provistos del oportuno permiso del Ministro de la Gobernación; cuya fecha se anotará en los libros del vendedor.Las ventas de pólvora de caza serán anotadas en aquellos libros, especificando el nombre y vecindad del adqui- rente.Artículo 139. Los fabricantes y co

merciantes, para expender cartuchería metálica de armas de fuego cortas o largas de cañón estriado no Flobert, exigirán a los compradores, bien el documento que los autorice para llevarlas sin licencia, la gratuita o la de primera o segunda clase. En sus libros anotarán el número de cartuchos vendidos y reseñarán aquellos documentos o licencias, dando cuenta en el mismo día a la Guardia civil.Artículo 140. Los particulares no pueden tener en su poder más de cincuenta cartuchos por arma de fuego corta que tengan legalizada y ciento por cada larga de cañón estriado en las mismas condiciones.Los que se encuentren en posesión de licencia de tercera clase podrán tener cartuchos de caza con postas; su número ntinca podrá exceder de veinte.
Al expender las licencias* gratuitas se hará constar en ellas el número de cartuchos para cuya tenencia quedan autorizados.El particular que desee tener en su poder cartuchería en número superior, ha de estar provisto de un permiso especial expedido por el Ministro de la Gobernación, solicitado por conducto de las Intervenciones de Armas.Artículo 141. Dentro de la demarcación del puesto de la Guardia civil, todos los explosivos de minería podrán circular desde el polvorín hasta el lugar de su destino, siempre que aquélla lo autorice en un duplicado del parte * de venta, que ha de recibir del que expenda la mercancía antes de entregarla.Artículo 142. La exportación, importación y circulación de explosivos de minería, de pirotecnia y cartuchos metálicos no Flobert fuera de las demarcaciones. exigirá una guía expedida por la Guardia civil, que se ajustará al modelo designado por el Ministro de la Gobernación. Será entregada la guía al remitente, enviando la filial a la Intervención de Armas de la residencia del consignatario o punto de destino, según los casos, archivándose la matriz.Los envases serán precintados por los remitentes, circunstancia que comprobará la Guardia civil; ésta percibirá por la expedición de cada guía 50 céntimos de peseta, a excepción de las que facilite para los envíos al Ejército, Armada e Institutos de la Guardia civil y Carabineros, que será gratuita.Articulo 143. Las Aduanas no despacharán remesa alguna de estas materias sin dar previo aviso a la Guardia civil, para que expida la guía, si a ello ha lugar, o compruebe su salida del territorio nacional.Artículo 144. Si el envío se hace por ferrocarril, los encargados de su facturación no admitirán envase que las contenga sin la presentación de la guía; en ella harán constar el número de la documentación que expidan y en ésta el de áquélla. Cuando, las circunstancias io aconsejen, irán escoltadas por la Guardia civil.Llegada la expedición al punto de destino, y siempre que los precintos estén en condiciones, pueden ser, en-v fregadas al destinatario con la sola presentación de la guía, dando aviso a la Guardia civil de haberlo efectua

do; el envase no puede ser abierto sino a presencia o con autorización escrita de aquélla. El despacho de estas expediciones de explosivos tiene carácter preferente sobre el de armas.Artículo 145. Si el envío se hace por carretera y excede de 50 kilogramos, la Empresa, entidad o particular que lo expida proporcionará un vehículo  para que la Guardia civil vaya escoltándolo hasta su destino.Artículo 146. Cuando se hayan de hacer transportes de explosivos o municiones desde fábricas del Estado o Parques u otros Centros del Ejército, Armada, Guardia civil o Carabineros, los Jefes de aquellas dependencias lo comunicarán al Gobernador civil de la provincia, a fin de que esta Autoridad, si lo estima conveniente, pueda disponer su escolta; en estos casos no será preciso guía de circulación.Artículo 147. La Guardia civil dará cuenta mensualmente al Director general de Seguridad, en la provincia de Madrid; al Delegado del Poder central para el orden público, en las regiones autónomas, y a los Gobernadores civiles de las restantes provincias, de las existencias de todas estas materias en su respectiva demarcación.Estas Autoridades enviarán, también mensualmente, al Ministerio de la Gobernación análoga noticia.Artículo 148. El Ministro de la Gobernación tiene facultades para retirar cuantos permisos se hubieren concedido hasta la fecha o se concedan en lo sucesivo a fabricantes, comerciantes y particulares para estas materias.Igualmente podrá ordenar sean depositadas en los polvorines que estime conveniente, cuando así lo aconsejen las circunstancias.
CAPITULO XI 

Penalidad.
Artículo 149. Cuantas personas infrinjan las disposiciones de este Reglamento en forma que no constituya delito o falta, con arreglo a los Códigos y leyes especiales vigentes, serán denunciadas al Director general de Se

guridad, en la provincia de Madrid; al Delegado del Poder central para el orden público, en las regiones autónomas, y a los respectivos Gobernadores civiles, en las restantes provincias.Artículo 150. Dichas Autoridades comunicarán a los Generales de las Divisiones orgánicas, Comandante de la Escuadra o Jefes de Departamentos marítimos, Inspectores generales de la Guardia civil o Carabineros o al Director general de Seguridad las infracciones que hubiesen cometido los exentos de licencia que de ellos dependan, a fin de que les imponga las sanciones que procedan, con arreglo a sus respectivos Códigos o Reglamentos. En cada caso darán noticia detallada al Ministro de da Gobernación. .Artículo Í51. Los demás infractores Serán castigados con arreglo al artícu- i lo 21, si infringieron el capítulo II, y, en otro caso, con 250 pesetas la primera vez y 500 las restantes, por arma, pieza, cartucho de- explosivo o caja de cartuchos metálicos.Las infracciones llevarán siempre consigo la pérdida de todas las armas, piezas o materias que hubieren utilizado para su comisión.
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Aquellas Autoridades* que son las facultadas para imponer estas sanciones, remitirán mensualmente al Ministerio de la Gobernación* noticia de las denuncias presentadas, sanciones impuestas y multas que por este concepto se hicieron efectivas.Artículo 152. Del importe de las multas se destinará un 25 por 100, como máximo, para aquellos denunciantes a quienes la Legislación vigente reconoce el derecho a percibir una parte igual o mayor; otro 25 por 100 para la Beneficencia, y el resto para el Tesoro.

ARTÍCULOS ADICIONALES
Artículo 1 .° El Ministro de la Gobernación es la única Autoridad facultada para resolver las dudas a que pueda dar lugar la interpretación de este Reglamento y para dictar las dis

posiciones complementadas o aclaratorias del mismo.Artículo 2.'° La Dirección general de Seguridad remitirá al Ministerio de la Gobernación relación nominal de todos los fabricantes y comerciantes autorizados para la fabricación de explosivos de minería, de pirotécnica, cartuchería metálica y armas de fuego o sus piezas.Artículo 3.“ Transcurridos cuatro meses a partir de la publicación de este Reglamento en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , quedarán núlas todas las licencias gratuitas concedidas hasta la fecha y los que tengan derecho a ella con arreglo a este Reglamento la solicitarán del Ministerio de la Gobernación dentro de aquel plazo.Los que no tengan ese derecho o aquellos a quienes la citada Autoridad les niegue dicha licencia, entregarán

sus armas a la Guardia civil, én cuyo' poder quedarán depositadas a los efectos del artículo 123.Artículo 4.° Todo el que, teniendo derecho a guía gratuita, no esté provisto de la expedida por la Guardia civil, deberá solicitarla en el plazo de cuatro meses.Artículo 5.° Transcurrido el citado plazo, quedan sin efecto los perm isos especiales concedidos para depósitos de armas y para las de guerra. Durante él habrán de proveerse cuantos los necesiten con sujeción a este Reglamento.Artículo 6.® Q u e d a n  derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en este Reglamento.Madrid a 13 de Septiembre de 1935. Aprobado por S. E.—-El Ministro de la Gobernación, Manuel Pórtela .Valladares.

MODELO QUE SEÑALA EL ARTICULO 27

Ü S B r i A  P E R S O N A !

Clase ................. número  ..... .
Tarifa ......  Pesetas...........
Expedida el ...... de  ..........
i»»*.......... de.............

EXGMO. SR........................... ... ............................. . . .4 ......... ........................... . ........... ...................................... ............... .
(Director general de Seguridad, en Madrid, y Gobernador civil, en las restantes.),

D on   f ................... .............. . ................... . . ,  de  ......... ................ . años de edad*
h ijo de    y  de     natural de       provine
cía de  .....................     v ec in o  de . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  con  d om ic ilio  en la calle de ............
 ......................................    núm ero . . . . . . .  y  provisto  de la  cédula  person al núm ero .s
ex p ed id a  en  ................ . . . .  e l día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a  V, E., con el respeto
debido,

SUPLICA se digne ordenar le sea ex pedida licencia de .......        a
         . .     . ..     , ®

(Se hará constar si es de primera, segunda o tercera clase, expresando las razones fundamento de su petición.),
 *               ..

•      .......o..,,.    ...O.

    *             .

Gracia que espera alcanzar - de V. E., cuya v id a  se  con serve m u ch os años.

 .......... . . . . . d e . . ....... .........♦«♦...de.*

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Sanidad y Previsión y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con arreglo a lo dis

puesto en el apartado a) del artícu
lo 2.° del Decreto de 1 .° de Agosto úl
timo reorganizando el Consejo Nacio
nal de Sanidad y Asistencia pública, se 
nombran Consejeros natos de dicho 
Cuerpo consultivo a: D. Manuel Berme- 
jillo Martínez, Subsecretario de Sani

dad y Asistencia pública, que actuará 
como Vicepresidente; D. Mariano Fer
nández Horques, Director general de 
Sanidad; D. José María de Alarcón y 
Ruiz dé Pedrosa, Director general de 
Béneficenciá; D. Víctor María Cortezo 
y Colíantes, Subdirector de Sanidad; 
D. Federico Mestres Peón, Inspector 
general de Sanidad; D. José Alberto
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Palanca y Martínez Fortún, Jefe de En
señanza e Investigación de la Dirección 
general de Sanidad; D. Francisco Gue
rrero Rodríguez, Inspector general de 
Asistencia pública; D. Amafio Gimen o 
y Cabañas, Presidente de la Academia 
Nacional de Medicina; D. José Velasco 
Pajares, Presidente del Colegio de Mé
dicos de Madrid; D. José Lancha de 
Lara, Presidente del Colegio de Far
macéuticos de Madrid; D. Santiago 
Ruiz Valdés, Presidente del Colegio de 
Odontólogos de Madrid; D. José Por- 
tous Martínez, Inspector de Sanidad 
militar; D. Emilio Salazar Hidalgo, Ins
pector de Farmacia militar; D. Luis 
Ubeda Cardona, Inspector de Sanidad 
de la Armada; D. Enrique Bardají Ló
pez, Inspector provincial c* * Sanidad 
de Madrid; D. Lucas Torres Canal, Di
rector del Laboratorio municipal de 
Madrid; D. Rafael González Alvarez, 
Director de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid; D. Rafael Forns Romaní, 
Catedrático de Higiene de Madrid; don 
Enrique Suñer Ordóñez, Director de la 
Escuela de Puericultura; D. Mario Gon
zález Pons, Jefe de la Oficina de In
formación de Asistencia pública, y don 
Sañtiago Basanta Silva, Abogado del 
Estado de la Asesoría jurídica del Mi
nisterio de Trabajo.

Artículo 2.° Se considerarán inclui
dos entre los Vocales natos del Con
sejo Nacional de Sanidad y Asistencia 
pública, a que se refiere el apartado 
anterior, el Presidente dé la Sociedad 
Española de Higiene y el Inspector ge
neral de Higiene y Sanidad Veterina
ria, siendo nombrados Consejeros na
tos de dicho Cuerpo consultivo D. Ni- 
casio Mariscal García y D. José Oren- 
sanz Moliné, que respectivamente des
empeñan la Presidencia de la Sociedad 
Española de Higiene y la Inspección 
general de Higiene y Sanidad Veteri
naria.

Artículo 3.° Con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) del articu
lo 2.° del Decreto de 1.° de Agosto úl
timo reorganizando el Consejo Nacio
nal de Sanidad y Asistencia pública, 
se nombran Consejeros electivos de di
cho Cuerpo consultivo, como especia
lizados > en las - respectivas materias, a; 
D. Fernando Enríquez de Salamanca y 
Dánvila, Catedrático de Patología mé
dica de la Facultad de Medicina de 
Madrid, en Enseñanza, investigación, 
educación y propaganda sanitaria; don 
Julio Bravo San Feliú, Jefe de la Sec
ción de Propaganda de la Dirección 
general de Sanidad, en Relaciones sa
nitarias internacionales, interministe
riales, legislación y administración sa
nitaria; D. Rafael Marín Lázaro, ex Di

rector general de Administración, en 
Relaciones internacionales, interminis
teriales, legislación y administración 
de Beneficencia y Asistencia pública; 
D. Francisco Murillo Palacios, ex Di
rector general de Sanidad, en Organi
zación sanitaria central, regional, pro
vincial y local; D. Manuel Martín Sa
lazar, ex Director general de Sanidad, 
en Pandemias y Sanidad dé puertos y 
fronteras; D. Marcelino Pascua Martí
nez, ex Director general de Sanidad, 
en Epidemiología general y Estadísti
ca sanitaria; D. Carlos Jiménez Díaz, 
Catedrático de la Facultad de Medicina 
de Madrid, en Higiene general de la 
Alimentación; D. Manuel Ubeda Sara- 
chaga, Jefe de la Sala de Tuberculosis 
del Hospital general, en Lucha antitu
berculosa; D. Santiago Cavengt Gutié
rrez, Médico del Hospital del Niño Je
sús, en Higiene infantil y Lucha con
tra la mortalidad infantil; D. José Fer
nández de la Portilla, Director del Dis
pensario antivenéreo de Olavide, en 
Lucha an ti venérea y antileprosa; don 
José Goyanes Capdevila, Académico de 
la Nacional de Medicina, en Lucha an
ticancerosa; D. Baldomero Castresana 
y Goicoechea, ex Director del Instituto 
Oftálmico, en Lucha antitracomatosa; 
D. Gustavo Pittaluga y Fattorini, Aca
démico de la Nacional de Medicina, en 
Lucha antipalúdica; D. Antonio Vallejo 
Nájera, Director de la Clínica Psiquiá
trica militar de Ciempozuelos, en Asis
tencia psiquiátrica e Higiene mental; 
D. José María Villaverde y Larraz, Mé
dico de la Sala dé Observación de Hom
bres del Hospital general, en Lucha an- 
toxicómana; D. Laureano Olivares y 
Sexmilo, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Madrid, en Lucha antirreu- 
mática; D. José Paz Maroto, Ingeniero 
Jefe del Ayuntamiento de Madrid, en 
Construcciones y edificaciones sanita
rias, Higiene de la vivienda y del tra
bajo; D. Hipólito Rodríguez Pinilla, Ca
tedrático de Hidrología de la Facultad 
de Médicina de Madrid, en Medicina 
balnearia e Hidrología; D. José Casares 
Gil, Catedrático de la Facultad de Far
macia de Madrid, en Especialidades y 
servicios farmacéuticos; D. Joaquín 
Espinosa Ferrándiz, Delegado general 
de Sanidad y Asistencia en Asturias, en
Asistencia social, Mutualidades y Co
operativas; D. Gregorio Marañón y Bo
sadilla, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Madrid, en Asistencia no
socomial; D. José Pérez M&teosy ex Sub
secretario de Sanidad y Asistencia pú
blica, en Asistencia domiciliaria, y ¡don 
Leopoldo Eijo y Garay, Obispo dé Ma
drid-Alcalá, eñ Beneficencia particular.

Dado en Madrid a trece de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Vacante la Dirección general de 

Montes, Pesca y Caza, por fallecimien
to del que era su titular, D. Hermes 
Piñerúa Fernández Nogal; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en nombrar Director general 
de Montes, Pesca y Caza a D. Fran
cisco González Carrascosa.

Dado en Madrid a trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Es un hecho, que viene preocupan

do hondamente al Gobierno, la aguda 
crisis comercial que atraviesan los pro
ductos agrícolas de la Guinea española, 
debido á que el cacao, que es su pri
mera y principal manifestación, nó 
encuentra en la Metrópoli ni fácil veti- 
ta ni precio remunerador. No podían 
los Poderes públicos permanecer im
pasibles ante estas circunstancias y, 
al objeto de salvar la indicada situa
ción, precisa dictar normas que, sin 
suponer, y menos reconocer especia
les privilegios, impida se liquide en 
la forma ruinosa qué se viene hacien
do con la presente cosecha la próxi
ma, cuyos arribos se iniciarán en No
viembre. Por lo que a la parte comer
cial se refiere, aspecto único que tra
ta de resolver el presente Decreto, el 
problema viene planteado por la im
posibilidad de dar salida, dentro de 
la Península y en condiciones acep
tables* al cacao que se producé en 
nuestra Guinea. Esta insuperable di
ficultad, que afecta a tantos ✓colonos 
peninsulares e indígenas, es la que se 
trata de resolver mediante la presente 
disposición, orientada sobre la base 
de que el Poder público facilite y con
trole de una manera eficiente la Agru
pación Sindical de los elementos pro-
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ductores y, en general, tenederos de 
pacato, al objeto de que logre este pro
ducto una prudente colocación en el 
Cercado nacional.
,f A la indicada finalidad se ha pro
puesto llegar la Administración sin 
acentuar un intervencionismo que ha
bría de coartar la libertad y redundar 
en perjuicio de las iniciativas de los 
elementos más interesados en él pro
blema, a los cuales se les llama, por 
el contrario, a prestar su estimable 
pon curso, aunque dentro de una dis
ciplina que impida eficazmente una 
pasible desviación, 
c Hay que consignar que la creación 
del Comité Sindical del Cacao viene 
solicitada por una mayoría tan ex
traordinaria de productores, importa
dores y exportadores, que sólo testos 
últimos representan en la exportación 
más del 70 por 100 de toda la pro
ducción colonial, y aun del 86 por 
100, si con otros pequeños producto- 
jé^ diseminados s computa una par
te importante de la producción indí
gena, cuya personal adhesión, prácti
camente, es imposible recoger; y esta 
tan considerable coincidencia de vo
luntades es la que ha determinado al 
Poder público, como éñ otros basos 
análogos, a dar legalidad a la consti
tución del Comité Sindical del Cacao.

Por todo lo expuesto, dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Industria y Comercio,
- Vengo en decretar lo siguiente: 
Retículo 1,® Los productores, ex- 

portádores e importadores de cacao 
de. Fernando Póo y Guinea continen
tal española, únicamente a los efectos 
de importar y vender su mercancía 
en España, $e agruparán, con carác
ter obligatorio, en el Comité Sindical 
del Cacao, que se crea por lá presen- 
fe disposición,
r .Esle Comité tendrá la considera
ción .de .persona jurídica y gozará 
rdel carácter de Sindicato agrícola en 
,cuantq a las ventajas, y deberes que 
4, tales Asociaciones concede y seme
je  la legislación vigente.

Artículo 2.° Los fines deí Comité 
Jérán. los siguientes : 
fe a). v7F|jar el precio mínimo de ve|i- 
M remunerador del cacao en )a for
ana prevista, en el artículo efiidan- 
,dor de; que ai terminarse el año, agrí- 
,cpla, el productor obtenga un prome
dio .igual, según sús calidades,.evitan- 
¿0  ai propio tiempo cualquier , abuso 
d e vla especulación y de los Interme-

/ Disponer e intervenir eb cacto 
-producido en los territorios del Golfo 
dék Guinea para sueventa al mercado 

-éspañoL ■ r ; ¿ : a .•

e) Abrir almacenes con : carácter 
cooperativo; tener cacao en. depósito 
y, sobre éste, gestionar préstamos o 
anticipos a cancelar con los intereses 
correspondientes al liquidarse las vem 
tas. ,

d) Conocer y comprobar en todo, 
momento las existencias de cacao ten 
el mercado nacional así como la es
tadística de su destino.

e) Fomentar el espíritu cooperati
vo entre los agricultores de Guinea, 
singularmente en la producción, pre
paración y venta del cacao. .

f) Disponer el destino de las exis
tencias de cacao de Guinea ínvendi- 
das en Espáña al finalizar cada año 
agrícola, concediendo compensaciones 
a sus dueños, especialmente si se ex
porta al extranjero, previo ácuerdo 
del Comité b del organismo qué al 
efecto se crea.

g) Realizar en España y en él ex
tranjero la propaganda de nuestro ca
cao y sus derivados, impidiendo áí mis
mo tiempo que sufra detrimento la 
buena calidad de aquél y asegurar que 
en todo momento esté abastecido el 
mercado naciorial.

h) Gestionar anticipos a siis aso
ciados sobre existencias dé cacao com
probadas y sobre cosechas pendientes.

i) Llevar un registro de propieta
rios y arrendatarios de fincas de Gui
nea, con la superficie que cultiven y 
estado de su producción.

j) Recaudar los ingresos que co
rrespondan y satisfacer sus gastos.

k) Adoptar cuantas medidas el Go
bierno le confíe o aquellas otras que 
tiendan a mejorar la producción o ven
ta del cacao, y a fomentar su consumo.

Artículo 3.° El Comité Sindical del 
Cacao se compondrá:

a) En representación del Gobier
no, dé un Deleg.ado deb Ministerio de 
Industria y Comercio, con voz y dere
cho á poner el Veto a cualquier acuer
do del Comité Sindical, que quedará
automáticamente, sin efecto sí tío fuera
ratificado por resolución de aquel. Mi
nisterio dentro de los diez dias sigüieh-
tes; : ' '

b) Del Presidente y Secretario de 
cada uno de los Sindicatos o Asocia
ciones dómicí liadas en lá Péninsulá, 
que libremente agrupen seis o más pro
ductores, exportadores o importadores 
de cacad de Guinea  ̂ que lo hayan sido 
de un míiíímo de 1.000 toneladas. > r

c) De un individuo por cade 2.Ó00 
toneladas de cacao que, según deela-

. prorrateo* se fiállén 
agrupadas en las entidades a que se 
refiere el párrafo precádente.A los 
efectos de fijár:el cupo de cacao qué 
representa -dada entidad,? ningún pro

ductor que sea miembro de varias Aso
ciaciones podrá atribuir a más de una
todo o parte de la mercancía que po
sea... ..............

El elegido para formar parte del Co
mité deberá serlo en la Asamblea de 
la entidad respectiva, celebrada por lo 
menos cada dos años, y deberá reunir 
precisamente la circunstancia de ser 
productor de cacao.

d) Los productores, exportadores e 
importadores europeos de cacao de la 
Guinea española, que no pertenezcan 
como tales a ninguna entidad de las ya 
constituidas, a los efectos de designar 
por elección a los individuos que de
ban representarles en el seno del Co
mité, $e les considerará como agrupa
dos en ]a Península en un sector de 
independientes, el cual elegirá tam
bién un representante por cada 2.000 
toneladas de cacao que reúna.

Artículo 4.® El Comité Sindical del 
Cácaó se reunirá, por lo menos, úna 
vez al mes, y sus acuerdos, adoptados 
por mayoría, se llevarán a cabo por 
una Comisión gestora, elegida de su 
seno, compuesta de Presidente, Secre
tario, Tesorero y dos Vocales, con sus 
sustitutos, para actuar en casos de au
sencia.

Donde exista Una o más entidades 
adheridas, y él Comité no tenga su re
sidencia, se organizará una Delegación 
del mismo, que estará integrada por 
aquellos de sus componentes que re
sidan en la localidad. í

Él propio Comité podrá designar pe
ritos, representantes o delegados que 
obren en su nombre para funciones 
coheretas, si así lo acordara al efecto.

El domicilio del Comité se estable
cerá donde sea eL principal centro im
portador dé cacao en España y se ha
lle representado su mayor volumen.

Dentro del mes de Octubre de cada 
añó, el Comité remitirá a la Dirección 
general de Comercio una Memoria so
bré la labor efectuada durante el año 
agrícola.

Artículo 5.° El Comité Sindical del 
Cacao sufragará los gastos de su im
plantación y desenvolvimiento de las 
finalidades que se le encomiendan, ¡me
diante las subvenciones y aportacio
nes Voluntarias que realicen sus com
ponentes, los cuales 110* podrán empe
ro llegar a cofistituir1 una Caja espe
cial y obligatoria, si no es por virtud 
de uná ley, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la ley llamada dé Restricciones 
de 1.° de "Agosto de 1935, en su artícu
lo 2.*, apartado séptimo.

Artículo 64  El Comité podrá dis
poner con la debida anticipación las 
marean y G aiítidades que cada embar
cador debe exportar al puerto español
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que al efecto se le señale, en atención 
a la. situación general del mercado 
peninsular.

Los embarcadores de cacao de Fer
nando Póo y Guinea -(Continental es
pañola remitirán al Comité una decla
ración del número de sacos, marcas 
y puertos donde remitan su mercan
cía.

También podrá disponer en cual
quier momento la plaza y almacén 
donde deba situarse el cacao pendien
te de venta que se halle en España, 

Artículo 7.° Las partidas de cacao 
de Fernando Póo y Guinea Continen
tal importadas al mercado nacional 
serán clasificadas por el Comité Sin
dical del Cacao, bien por sí o por 
medio de una Comisión o entidad a 
la cual se acuerde confiarle este co
metido.

Artículo 8.° Los precios de venta 
del cacao de Guinea para el mercado 
español se acordarán en el momento 
que se estime oportuno por el Comi
té, teniendo en cuenta:

a) Las cotizaciones en el mercado 
extranjero del cacao.

bj Los costos de producción del 
cacao de la Guinea española.

c) Los gastos originados por el 
transporte y pago de derechos de ex
portación y arancelario^.

d) La parte de margen que por la 
protección arancelaria deba aprove
charse, según aconseje el conjunto de 
los factores enunciados.

El Delegado del Ministerio de In
dustria y Comercio en el Comité dará 
inmediato conocimiento d e  dicho 
acuerdo a la Dirección general de Co
mercio para que esta lo apruebe, en
tendiéndose lo verifica, si transcurrí-, 
dos diez días de habérsele comunicado 
no expresa lo contrario*

Artículo 9.° El Comité Sindical del 
Cacao organizará, cuando se lo permi
tan sus medios económicos* un servi
cio de almacenaje.

El cacao de Guinea, mientras se 
conserve, en poder ajeno al del Comi
té, tendrá carácter de depósito, sien
do sólo el Comité quien podrá dis
poner de la mercancía para su enaje
nación. ; r J •

Los “stocks” de las campañas ante
riores quedarán también intervenidós 
por el Comité para ser vendidos y li
quidados, en la forma prevista en este 
Decreto.

Artículo 10. El cacao originario 
de la Guinea española será vendido al 
mercado nacional por el Comité.

El montante que sé perciba de las 
ventas será prorrateado por el Comi
té Sindical del Cacao, entre los dueños

del producto, en proporción al valor 
q u e , según tipos y pesos de llegada, 
hubiesen importado a España. Tal pro
rrateo se efectuará el día último de 
cada mes,1 y lo que a cada uno corres
ponda le será entregado directamente 
o por mediación de quien hubiese de
signado.

Si antés del 30 de Septiembre, o sea 
al terminarse él año agrícola, el Co
mité estimara que al llegar el primer 
cargamento dé la cosecha próxima ha
brían de quedar de la que termina, 
existencias invendidas en cantidad su
ficiente para pesar sobre el mercado, 
acordará su realización y el producto 
que se obtenga entrará en el cálculo 
del promedio de precio a que se re
fiere el artículo siguiente.

Artículo 11. Con objeto de que los 
tenedores del producto obtengan un 
precio medio igual equivalente para 
sus diferentes tipos, el valor íntegro 
de la última remesa correspondiente, 
a cada año agrícola, será liquidado 
por el Comité Sindical de manera que 
iguale las diferencias habidas.

Artículo 12. Corresponderá al due
ño del cacao satisfacer los gastos que 
afecten 'a i mismo, así los que se pro
duzcan en la Colonia como los que de
ban satisfacerse en la Península. ,

Si mediante la oportuna Ley se crea
ra a favor del Comité una Caja espe
cial con suficiente dotación, los gastos 
de la mercancía debidos a seguros, 
transportes, aduanas y: almacenajes del 
cacao desde Santa Isabel hasta ser ven
dido, serán abonados por el Comité y 
prorrateados con cargo a la mercan
cía.

Cuándo se opere en esta forma, los 
embarcadores remitirán su mercancía 
a España, a la orden, cuidando de man
dar al Comité los conocimientos y de
más documentos de embarque.

Artículo 13. No podrán obtenerse 
créditos, pignoraciones o realizarse 
operaciones de préstamo, con cargo a 
cacao invendido que se halle en Espa
ña, sin el debido consentimiento del 
Comité Sindical.

El Comité podrá gestionar o aprobar 
en beneficio de los tenedores del ca
cao, operac ionés^  con garan
tía' del referido producto. Las reposi
ciones que pueda pedir quien haya he
cho el préstamo, serán a cargo del que 
lo baya solicitado.

Artículo 14. Las proposiciones de 
venta, se formularán al Comité Sindi
cal del Cacao, directamenté^b 'ípor me
diación dé los Sindicatos y Asociacio
nes creadas y facultadas para ello, o 
simplemente por los tenedores de la 
mercancía. Ningún propoñente inter

mediario podrá serlo en cantidad de 
cacaó mayor a lá que reciba en el año 
agrícola correspondiente.

El Comité Sindical decidirá líbre-'" 
mente si debe aceptar la propuesta, 
procurando servir las marcas que se le ; 
soliciten pi eferentemente por el com
prador. *

En las ventas con proponente in ter
mediario, se abonará a éste el 2 1/2 . 
por 100 por comisión, corretaje y ga
rantía del buen fin y cobro de la ope- 
ración.

Artículo 15. Guantas veces lo acuer
de el Comité, por persona en quien r, 
delegue, podrá inspeccionar los alma
cenes y depósitos donse se halla cacao , , 
originario de la Guiena española, asi 
como los libros o documentos que guar
den relación con la compraventa del 
mismo.

Artículo 16. Las faltas de cumplí- ’ 
miento a las órdenes dadas por el Co-  ̂
mité Sindical del Cacao se corregirán- 
por el mismo con el pago de una can
tidad que, a su juicio, indemnicé los 
perjuicios que se hayan producido y 
además con una multa que no podrá 
exceder de 2.000 pesetas la primera 
vez ni de 10.000 la segunda, quedando 
ya las sucesivas a la discrecional apre
ciación del Confité, que en cada caso 
deberá tener en cuenta el daño sufrido 
o que se trataba de infligir a los inte
reses agrícolas de la Colonia.

Articulo 17. Para la efectividad de 
los gastos que el Comité pueda acre
ditar de los productores e importa
dores de cacao en virtud de su gestión, : 
así como de las multas y  sanciones que " 
imponga, se efectuarán las debidas der 
ducciones al realizar el pago del cacao 
vendido y, en caso de no ser ello po
sible, se llevará a cabo su cobro por ■ 
la Delegación de Hacienda de donde > 
esté domiciliado el deudor, en la vía 
administrativa de apremio.

Artículo 18. Contra las resolucio
nes y acuerdos del Comité Sindical 
del Cacao se podrá recurir ante el 
Delegado del Ministerio de Industria  ̂
y Comercio en el mismo, quien deci- ü 
dirá lo pertinente a los quince días.

Cuando esta resolución modifique ' 
la del Comité, para ser firme necesi*- - 
tará verse ratificada a los treinta días 
por el Ministerio de Industria, y Co
mercio. Si él expresado Delegado re
solviera de acuerdo con el Comité, po
drá el interesado recurrir en alzada 
al Ministerio dé Industria y Comer- 
ciOj qué decidirá én definitiva lo pro
cedente a los treinta d íastranscurrido  
dicho plazo sin adoptarse ninguna re
solución, se entenderá confirmada la 
del Comité Sindical. f

Artículo 19. Se faculta al Comité *
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Sindical del Cacao para redactar los 
Reglamentos que en el ejercicio de su 
cometido considere necesarios para 
mejor desarrollar el contenido de la 
presente disposición. Dichos Regla
mentos deberán ser aprobados por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
antes de entrar en vigencia.

Artículo 20. En caso de disolución 
del Comité Sindical del Cacao, sin que 
oficialmente se le sustituya por otra 
entidad que continúe su labor, el ca
pital líquido de que disponga se in
vertirá por la Comisión liquidadora 
en la forma que acuerde la mayoría 
de los asociados.

Artículo 21. Del presente Decreto 
se dará oportuna cuenta a las Cortés.

Disposición transitoria.
En el plazo de ocho días, a contar 

desde la publicación de éste Decreto 
en la Ga c e t a , se constituirá en este 
Ministerio el Comité Sindical del Ca
cao, que quedará integrado: >

a ), Por un Delegado de este Centro 
ministerial.

b) Por los Presidentes y Secreta
rios de cada uno de los Sindicatos y 
Asociaciones a que se refiere el pá
rrafo b) del artículo 3.°

c) Con carácter provisional, y has- 
ta tanto no tengan lugar las Asambleas 
a que alude el apartado c) de dicho 
artículo 3.°, las Juntas de gobierno de 
los Sindicatos y Asociaciones que en 
el mismo se mencionan elegirán li
bremente un Vocal por cada 2.000 to
neladas que reúnan, en la forma que 
en aquel artículo y  apartado se com- 
creta.

Los Vocales que con carácter defi
nitivo han de formar el Comité, debe
rán ser elegidos y tomar posesión en 
el plazo máximo de tres meses, a cu
yo efecto el Comité cuidará de formar 
inniédiatamente el censo de los pro
ductores, exportadores e importado
res europeos de cacao de la Guinea 
española que no pertenezcan a ningu
na de las entidades hasta ahora cons
tituí daSj y aprobado que sea, convo
cará seguidamente las elecciones.

Dado en Madrid a trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALÁ-ZAMGRA Y TORRES 

$31 Ministro de In d u s tria  j  Comercio,
R a f a e l  A íz p ú n  S a n t a f é .

El apartado b) del artículo 5.° dél 
Decreto de 15 de Agosto de 1934, al 
establecer el orden para el pago de 
las indemnizaciones a los fabricantes 
de aceite de cácahuet, dispone que,i 
mientras no estén saldadas las liqui
daciones de los beneficiarios pertene

cientes a uno de los grupos, no podrá 
procederse al pago de los que inte
gran el siguiente.

Esta diferenciación de grupos, in
cluyendo dentro de cada uno de ellos 
a los que por las características simi
lares de sus fábricas se consideró que 
sufrían el mismo perjuicio, fué teni
da en cuenta en las normas fijadas 
por la Comisión Técnica creada por 
Decreto de 19 de Noviembre de 1931 
y que emitió su dictamen con fecha 
14 de Marzo de 1932, aplicándose dis
tintos coeficientes según el mayor o 
menor perjuicio que se estimó sufri
rían los comprendidos en cada uno 
de los grupos.

Es, pues, indudable que la diferen
ciación de perjuicios sufridos por el 
cierre de las fábricas quedó suficien
temente establecida al fijar los coefi
cientes aplicables al cálculo de las in
demnizaciones correspondientes y que, 
por consiguiente, esta apreciación 
quedaría desvirtuada, con una des
igualdad manifiesta, si se mantuviera 
el sistema actual de prelación en el 
pago, que debe realizarse a prorrateo 
entre todos aquellos fabricantes que 
tienen reconocido el derecho al cobro 
de una indemnización.

En virtud de las anteriores consi
deraciones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y á propuesta del de 
Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Que das indemnizacio

nes para el pago de los perjuicios su
fridos por el cierre de las fábricas de 
cacahuet se paguen en la forma pre
vista por la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 15 de 
Septiembre de 1934, pero a prorrateo 
entre los interesados.

Articulo 2.° Que, al efecto de fijar 
la cantidad a percibir por cada fabri
cante, se tome como base para el pro
rrateo respectivo a los fabricantes que 
ya han cobrado parte de su indemni
zación lá cantidad que les resta..por 
percibir, y en cuanto a los demás, el, 
total del fijado para cada uno de ellos 
en el informe de lá Comisión Técnica 
de 14 de Marzo de 1932.

Dado en Madrid a trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
JMCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro do In dustria  j  Comercio,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

Varios fabricantes de artículos de. 
yute presentaron una instancia soli
citando la creación de un Comité, in
tegrado por los interesados en su fa
bricación y por elementos del Gobier

no, con objeto de mejorar las condi
ciones dé fabricación de las industrias 
del yute. Posteriormente se han adhe
rido a dicha solicitud la casi totalidad 
de los fabricantes existentes en Es
paña.

Fundan ésta en la necesidad de qu© 
el Estado intervenga para coordinar 
ciertos puntos, que son imposibles d© 
ordenar por la sola iniciativa particu
lar, y que podrán salvar esta indus
tria de la situación angustiosa en que 
se encuentra hoy, por ser su produc
ción, superior al consumo interior y 
estar paralizada la exportación.

La importancia que tiene en Espa
ña la industria del yute es compara
ble a la del algodón, por ser en el or- 
den textil la que sigue en importancia. 
Existen un sinnúmero de fábricas es
parcidas por toda la Península, y en 
ella pueden tener cabida más de 36.000 
obreros. Pero, a consecuencia de la 
crisis general y debido a la exacerba* 
da competencia entre los fabricantes, 
a causa del exceso de producción, lo 
cierto es que todas las fábricas traba
jan en condiciones económicas ruino
sas, por cuyo motivo sé han cerrado 
varias dé ellas; problema pavoroso que 
de no ponerle inmediato remedio lle
gará a producir el desmoronamiento 
de ¡esta industria, con evidente pérdida 
para la economía del país y con per
juicio incalculable para el gran nú-* 
mero de trabajadores ocupados en di* 
chas fábricas.

La disminución en la actividad in- 
dustrial de tan importante ramo textil 
queda demostrado solamente con deei? 
que en el año 1929 se importaron 51 
millones de kilogramos de yute en ra- 
ma, y  en escala descendente se ha lle
gado al año 1934, con la reducida ci
fra de 33 millones de kilogramos.

Los fabricantes han pretendido va
rias veces coordinar esfuerzos partieu* 
lares para poner remedio a tal estado 
de cosas, pero la diversidad de crite
rios y los antagonismos imposibilita
ron llegar a conclusiones concretas dé 
general beneficio, creando la situación 
actual, de tal gravedad, que el Go
bierno considera necesario dictar me
didas de interés general para salvaí; 
a esta industria de su segura ruina.

A tal fin; se propone la creación? dé 
un Comité, que se denominará Comi
té del Yute;, el cual intervendrá: para, 
favorecer v ía exportación de los ar
tículos manufacturados y semimanu- 
facturados, informará sobre la crea
ción de nuevas industrias del yute,, 
fomentará e impulsará la producción 
del yute en muestras posesiones dé 
Africa podrá adquirir fábricas para
das e informará al Gobierno de todo
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llanto pueda ser beneficioso para 

mantener en su debido lugar rama tan 
importante de la economía nacional, 
proponiendo las medidas legislativas 
que considere oportuno.

La creación de este Comité no es 
ninguna novedad, pues hay preceden
tes abundantes, no sólo en el extran
jero, sino también en España, los cua
les han producido extraordinarios be
neficios a la economía nacional, como 
acontece con el Comité Algodonero, 
ia cuyo funcionamiento debe la Indus
tria  textil del algodón el haberse sal
vado del naufragio general, y cuyas 
ordenaciones también se promulga
ron por los mismos motivos que obli
ga a crear el Comité del Yute.

En virtud de lo que antecede, a 
propuesta del Ministro de Industria 
y  Comercio y de acuerdo con el Con* 
jsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Al objeto de mejorar 

la industria de manufacturas del yute, 
(regular la producción por el consu
mo, entender, ordenar y organizar 
todo cuanto pueda contribuir a la 
mejora de dicha industria y sea de 
interés general para la Nación en tan 
importante ramo textil, impulsar la 
exportación, coordinar la producción, 
adquiriendo si preciso fuera fábricas 
paradas, y fomentar el cultivo del 
yute en nuestras colonias, se crea un 
Comité, que se denominará Comité 
ídel Yute.

Artículo 2.° El Comité del Yute de
penderá del Ministerio de Industria y 
Comercio, tendrá su domicilio y ofi
cina central en Madrid y estará cons
tituido por el Director general de In
dustria, como Presidente; por el Pre
sidente del Consejo de Industria, en 
calidad de Vicepresidente; por los 
jefes de las Secciones técnicas, el Se
cretario general y tantos Ingenieros 
jefes de Negociado de la Dirección 
de Industria como, sean necesarios 
para completar el total de ocho Voca
les natos, de los que uno actuará de 
Secretario con voz y voto; los Voca
les fabricantes serán ocho, de los cua
les uno será hilador puro; dos, tren- 
dadores; dos, tejedores, y tres, hilado
res-tejedores.

Se completará en todos los casos el 
número de componentes, a cuyo fin, el 
Presidente y el Vicepresidente, en au
sencia de ambos, podrán delegar en 
Vocales natos. Los Vocales natos, en 
los casos de ausencia o delegación, de
signarán sus suplentes respectivos; los 
demás Vocales tendrán suplentes, de
signados en igual forma que los res
pectivos titulares.
• Artículo 3.® Los Vocales. Industria

les se renovarán cada dos años, pu- 
diendo ser reelegidos. Los que deban 
constituir el primer Comité serán nom
brados libremente por el Gobierno de 
entre los elementos enumerados en el 
artículo 2.°, y posteriormente, cada uno 
de los grupos que hace referencia el 
citado artículo, propondrá a los indus
triales que deban sustituir al primer 
Comité. A este fin, éstos se constitui
rán en agrupaciones regionales. Cada 
una de éstas constaré de cuatro Sec
ciones: una de hiladores, otra de hila
dores-tejedores, otra de trenzadores y 
otra de tejedores, y ellas por mayoría 
de votos propondrán al Gobierno su 
representación o delegado en el Co
mité.

Artículo 4.° Las agrupaciones a que 
hace referencia el artículo anterior* re
dactarán sus Estatutos, de tal forma, 
que su contenido no pueda opone; se 
al desenvolvimiento de este Decréto, 
teniendo sus Juntas directivas nom
bradas por las correspondientes ma
yorías, no pudiendo disolverse estas 
Corporaciones en tanto estén en vigor 
los preceptos de este Decreto.

Artículo 5.* El Comité se reunirá 
en pleno, por lo menos, una vez cada 
dos meses, y siempre que lo estime 
necesario el Presidente o lo solicite íá 
mitad más uno de los Vocales que lo 
constituyen, y nombrará de su seno 
una Comisión ejecutiva, cuya constan
te misión será la ejecución de todos 
los acuerdos del mismo.

Artículo 6.* Ni los Vocales ni sus 
suplentes percibirán sueldo alguno con 
cargo a los presupuestos del Estado 
ni- a los fondos del Comité.

El nombramiento y separación del 
Jefe de la oficina central, de los dele
gados regionales y demás empleados 
que el Comité necesite para su funcio
namiento se hará por el Ministro de 
Industria y Comercio, a propuesta del 
Pleno o de la Comisión ejecutiva de 
dicho Comité.

Artículo 7.° Los acuerdos del Co
mité serán ejecutivos, con recurso de 
alzada ante el Ministro, en el plazo 
de veinte días hábiles, incurriendo en 
las sanciones que fije el Reglamento 
las Asociaciones o asociados que que
brantasen el estricto cumplimiento de 
sus disposiciones.

Artículo 8.° El Comité ‘ someterá a 
la aprobación del Gobierno cuantas me
didas crean necesarias para mejorar, 
estimular y proteger el trabajo y bien
estar de los obreros dedicados a esta 
fabricaoióií, al objeto de que pueda 
convertirlas en leyes, si así convinie
re al interés general del país.-

Artículo 9.® Para la instalación de 
nuevas fábricas* aumento de elemen

tos de producción en las actuales q 
reanudación del trabajo en las que se 
encuentren paradas, será preciso Iá 
autorización del Ministro de Industria 
y Comercio, quien la concederá o de
negará libremente, previo informé 
del Comité y de la Sección de Pro
ducción y Política Industrial. Esta 
condición no se aplicará a las insta
laciones ya existentes, aunque even
tualmente estén, paradas en la actua
lidad, cualquiera que sea la causa, 
siempre que demuestren que la para
lización data de fecha posterior ál 
1.° de Enero de 1935.

Artículo 10. El prim er Comité de
berá nombrarse en el plazo de ocho 
días, contado a partir de la publica
ción de este Decreto en la Gac et a , y  
vendrá obligado a redactar el Regla
mento de su funcionamiento en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del día de su constitución, para so
meterlo a la aprobación del Ministrp 
de Industria y Comercio.

Artículo 11. El Ministro de Indus
tria y Comercio queda facultado para 
aprobar el Reglamento y para dictar 
cuantas disposiciones fueren precisas 
para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a trece de Septiemr 
bré de mil novecientos treinta y cincp. 
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TOHRM8 

m Mi ai «tro da Industria y Conmuta,
Rafael A izpú n  Sa nta fé .

El Comité regulador de la Indus
tria Tartárica, organismo creado para 
cumplir los fines preceptuados ppr él 
artículo 2.° adicional a la Ley de 4 
de Junio pasado por Decreto de 26 
de Julio último, al reunirse por pri
mera vez, se ha visto impelido por los 
propios términos del Decreto que lo 
creó, a formular un proyecto de Re
glamento que recoja las normas ;por 
que ha de regir(se dicho Comité y so
bre la base de los que se tenga que 
regular el Mercado Interior de la In
dustria Tartárica, a la que el Gobier
no se propone auxiliar defendiendo 
los legítimos intereses que una indus
tria de la importancia de la referida, 
cuyas primeras materias son produc
tos derivados.de riqueza genuinamen- 
te nacional transformando dichas ma
terias carentes casi en absoluto de va
lor, en producto muy apreciado, de 
alta calidad y gran valor industrial.

Con el presente Reglamento se pre
tende conseguir la ordenación siste
mática de tan interesante manufactu
ra evitando pugnas suicidas en el Mer
cado Interior a fin de que los produc
tores, obteniendo en España un pre
cio justo y remunerador vigilado por
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el Estado con su superior control pa
ra que jamás exceda de un tope nor
mal, puedan dedicarse a intensificar su 
producción y su venta en el extran
jero, donde tan importante factor del 
Mercado Internacional es la Industria 
Tartárica española.

Atendiendo a tales consideraciones 
y a propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la aprobación del 
siguiente

REGLAMENTO DEL COMITE REGU
LADOR DE LA INDUSTRIA TAR

TARICA
CAPITULO (PRIMERO 

De los fines del Comité regulador.

Artículo I.0 El Comité regulador de 
la Industria Tartárica, constituido de 
acuerdo con los términos del Decreto 
de 26 de Julio de 1935, dictado para 
desarrollar los preceptos del artícu
lo 2.° adicionado a la ley de Régimen 
de Alcoholes de 4 de Junio anterior, 
tendrá como misión:

a) Asesorar al Ministerio de Indus
tria y Comercio en todos los asuntos 
que afecten a la regulación del Mer
cado Interior de ácido tartárico.

b) Proponer a la Administración 
las medidas que a su entender deban 
adoptarse para el estudio, fijación y 
reparto de los cupos de venta de áci
do tartárico entre los industriales di
rectamente afectados.

c) Vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones, legales y de las medi
das que se adopten como consecuen
cia de aquéllas en cuanto se refiere a 
materias de la competencia de este 
Reglamento.

d) Proponer por el conducto re
glamentario al Director general de Co
mercio y (Política Arancelaria la im
posición de las sanciones que se de
riven del incumplimiento de los pre
ceptos de este Regla miento y sus dis
posiciones complementarias; y

c) Cumplir las demás funciones 
que el Ministerio de Industria y Co
mercio le encomien de.

Artículo 2.° El Comité regulador de 
la Industria Tartárica tendrá su resi
dencia oficial en Madrid en el seno de 
la Dirección de Comercio y Política 
Arancelaria (Ministerio de Industria y 
Comercio), debiéndose cursar a este 
Departamento la correspondencia e 
instancias relacionadas con la activi
dad de tal Comité.

CAPITULO II 

De la constitución del Comité.
Artículo 3.° El Comité regulador de

la Industria Tartárica estará inte
grado :

a) Por un Presidente designado 
por el Ministro de Industria y Comer
cio, a propuesta de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria.

b) Por Vocales representantes de 
los intereses de la Industria de fabri
cación de ácido tartárico; y

c) Por un Secretario, con voz y 
sin voto, también funcionario nombra
do por el mismo procedimiento que el 
Presidente.

Artículo 4.° Serán Vocales del Co
mité regulador los actuales industria
les fabricantes de ácido tartárico.

Artículo 5.° Los Vocales tendrán 
siempre derecho a voz y a voto en las 
sesiones del Comité, siendo sus votos 
proporcionales al volumen de los cu
pos que respectivamente se les asig
nen como base del reparto que en 
cumplimiento de los preceptos del ar
tículo 4.° del Decreto de 26 de Julio 
previamente se realice.

Guando en las votaciones, caso de 
llegar a ellas, surgiere discrepancia de 
criterio entre los miembros del Comi
té, los que difieran del criterio de la 
mayoría podrán formular voto parti
cular que se elevará a la Superioridad 
para que conozca de ellos antes de la 
resolución definitiva.

Artículo 6.° Si se estableciesen nue
vas fábricas de ácido tartárico de las 
previstas en el artículo 9.° del Decre
to de 26 de Julio de 1935, cada una 
de ellas podrá designar Vocal con las 
mismas atribuciones previstas para los 
de las actuales fábricas por el artícu
lo 5.° de este Reglamento.

CAPITULOIII 

De los miembros del Comité.

Artículo 7.® Corresponderá al Pre
sidente del Comité regulador de la In
dustria Tartárica:

a) La representación de ia Entidad 
en cuantos actos ésta realice.

b) Convocar las sesiones dispo
niendo la inclusión de los asuntos en 
la Orden del día.

c) Dirigir las discusiones.
d) Vigilar el cumplimiento de los 

acuerdos que se adopten.
e) Disponer los pagos que hubie

ran de efectuarse.
f) Las demás atribuciones que seán 

habitualraente conferidas a los (Presi
dentes d  ̂los organismos similares.

Artículo 8.° Además del derecho a 
voz y al de voto, los Vocales podrán 
solicitar la convocatoria del Comité en 
sesión extraordinaria, siempre que la 
iniciativa parta cuando menos de la

tercera parte de las que numéricamen
te los constituyan.

Artículo 9.° Corresponderá al Se
cretario :

a) Llevar la parte administrativa 
del Comité.

b) La adscripción de funcionarios 
para que le auxilien en su labor.

c) Redactar las actas dé las sesio
nes, custodiar los Archivos e informar 
a la Junta de las incidencias que sur
jan en el cumplimiento de su misión.

d) Las demás atribuciones que ha
bitualmente correspondan a los Secre^ 
tarios de organismos similares.

Artículo 10. El Comité regulador se 
reunirá por lo menos una vez cada 
trimestre, quince días antes de termi
nar ¡el trimestre natural. El Presiden
te, sin embargo, tendrá facultad para 
convocarlo cuando así lo estime con
veniente.

Artículo 11. Los gastos derivados 
de la actividad del Comité se soporta
rán por los Vocales en proporción a lós 
cupos que se les haya asignado y en 
la cuantía que determinen las previ
siones que en cada reunión trimestral 
se acuerden por él.

CAPITULO IV 

Del procedimiento.

Artículo 12. El Comité regulador 
de la Industria Tartárica regulará to
das las entregas de ácido tartárico al 
Mercado Nacional de acuerdo con los 
cupos que en su primera reunión haya 
fijado a cada fabricante que, según los 
términos de la legislación vigente, se
rán proporcionados a los suministros 
realizados por cada industrial al Mer
cado Interior, en el promedio de los 
años 1932-33-34.

Artículo 13. Los cupos que se se
ñalen a cada industrial fabricante de 
ácido tartárico de acuerdo con los pre
ceptos del precedente artículo podrán 
ser modificados cuando, de acuerdo 
con lo dispuesto en iel artículo 9.° del 
Decreto de 26 de Julio, se instalen 
nuevas fábricas, reservando a éstas la 
parte del consumo nacional de ácido 
tartárico que en dicho artículo se con
signa.

.Artículo 14. Por los miembros del 
Comité se suministrarán a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria aquellos datos que permitan 
conocer las necesidades del mercado 
nacional en cada trimestre, a fin de 
que sobre la base de la ponencia la
borada por la Secretaría pueda acor-* 
darse en las sesiones trimestrales or
dinarias las cifras que correspondan 
a cada fabricante en el trimestre si
guiente.
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Artículo í'5. Por la Secretaría del 
Comité se abrirá a cada fabricante 
tana cuenta de las cantidades que se 
le autorice a vender, saldándose con 
los suministros que efectúen en el Mer
cado Interior, que nunca podrán ex
ceder de la cantidad total que se le 
haya acreditado,

A fin de comprobar el estado de 
cada cuenta, todo fabricante de ácido 
tartárico vendrá obligado a remitir á 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelarla, quincenalmen
te—los días 1 y 16 de cada mes—, re
lación jurada de las ventas efectuadas 
a cuenta del cupo asignado especifi
cando cantidad, calidad, fecha de en- 
trega, medio de transporte y nombre 
y residencia del comprador,

Articulo 16. Todos los fabricantes 
de ácido tartárico tendrán obligación 
de llevar un libro de entrada y salida 
•de productos, donde se expresará lo 
siguiente: entrada de primeras mate
rias, con especificación de calidades 
y cantidades de productos adquirid 
nombre del vendedor/fecha de la ope
ración y fecha de entrada en alma
cén* salida de productos elaborados 
con indicación de calidades, cantida
des, nombres de los compradores y fe
chas de las entregas, llevando con la 
debida separación las salidas al Mer
cado Interior y las salidas para la ex- 
portacdón. Todos ios asientos de este 
libro serán relacionados con la docu
mentación y comprobantes con  espon- 
dientes.

Al final de cada trimestre se hará 
un balance de las entradas de ma
teria prima y las salidas de pro
ductos, indicando las cantidades que 
quedan en “ stock” , tanto de unas y 
otras materias como de los subproduc
tos, indicando en estos últimos los que 
se han vendido durante el trimestre 
y los que permanecen también en 
“ stock” .

Artículo 17. La exportación de áci
do tartárico, con el fin de comprobar 
que su salida de la fábrica no se des
tina al Mercado Interior, deberá acre
ditarse uniendo a los documentos de 
venta y refiriendo los asientos dé los 
libros a una certificación del embar
que ex p e d id a  por la Aduana del puer
to. de salida.

CAPITULO V 

De las sanciones »

Articuló 18. El incumplimiento de 
los preceptos de este Reglamento, de 
los del articuló 2.6 adicionada a la Ley 
de 4 de Junio, de los del Decreto de 
26 de Julio o de los de cualquier otra 
disposición complementaria, será san
cionado por resolución del Director 
general dé Comercio y Política Aran
celaria a propuesta del Comité.

Artículo 19. Serán objeto de san
ción pecuniaria* los retrasos ó el de
fecto en el envío de datos y compro
bantes de documentación necesarios 
para el buen funcionamiento de las 
actividades del Comité, Estas sancio
nes oscilarán, según él dolo, entre 50 
y 1.000 pesetas, Las sanciones pecu
niarias se percibirán en papel de pago 
al Estado.

Artículo 20, Las sanciones de tipo 
administrativo consistentes en el co
miso de la mercancía o en el pagó 
de su valor, si aquélla se hubiera con
sumido, se aplicarán en los casos de 
entregas fraudulentas» En caso de rein
cidencias de tales entregas, se podrá 
llegar a suprimir al fabricante defrau
dador el derecho a futuros cupos d© 
venta.

Artículo 21. Siempre que por un 
miembro del Comité se señalase una 
posible infracción a los preceptos de 
este Reglamento o de sus disposicio
nes complementadas, la Presidencia 
deí Comité propondrá a la Superiori
dad el nombramiento de la persona o 
personas que deban efectuar la ins
pección de las industrias y de los li
bros de entrada y de salida de pro
ductos a que se refiere el artículo 16, 
comprobando sus asientos con la do
cumentación aneja y con las existen
cias de productos, pudiendo en últi
mo caso dirigirse también a los com
pradores de los mismos para confirmar 
la realidad de sus adquisiciones de 
acuerdo con las declaraciones y los 
asientos en el libro correspondiente de 
los industriales afectados»

Los gastos que originen dichas ins
pecciones serán sufragados por el de
nunciante ckso dé que la denuncia no

se comprobase y por el infractor si la 
denuncia se llegase a comprobar* 

Artículo 22. Contra las decisiones 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, en las mate
rias a que se refiere el presente eapítu* 
lo, cabrá el recurso ante el Ministro de 
Industria y Comercio, sin que la in
terposición de tal recurso pueda rea
lizar la acción ejecutiva O el corres
pondiente depósito del importe de la 
multa si éste fuera el castigo im
puesto.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 23» Los preceptos del pre
sente Reglamentó, que entrarán en vi
gor inmediatamente después de su pu
blicación, serán interpretados por el 
Ministerio de Industria y Comercio, 
después de oído el Comité regulador 
de la Industria Tartárica a que se re
fiere»

Dado en Madrid a trece de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco* 
N1C1TO ÁLCALÁ^AMORA y TORRES 

J& MiHiiti?# ifldtigtHá y CQmmáQk 
Ra f a e l  A iz PúN SAKTAfá

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se 

ha dispuesto que las plantillas de las 
tres Escuadras del Arma de Aviación 
militar, publicadas por Orden circular 
de 17 del pasado (Gaceta núm. 2,39), 
sean rectificadas en la forma que a 
continuación se expresa, con motivo de 
da posterior organización que a las ¡mis
mas se ha dado.

Por la Jefatura de Aviación militar 
se dictarán las órdenes oportunas para 
el acoplamiento y distribución dé per- 
sonal y material, a fin de que la pró
xima revista de Comisario se pase con 

• arreglo a lo en esta Orden dispuesto.
Lo comunico a V, I* para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1935.

P* Di,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica;
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Plantilla del Arma de Aviación Militar. Año de 1935 (Segundo semestre).
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(1) Comandante o Capitán. Madrid, 7 de Septiembre de 1935.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ex-crno. Sr.: Como resultado del 
concurso anunciado en la G a c e t a  d e  
Madrid número 219, de fecha 7 de 
Agosto último, para la provisión de 
uná vacante de Teniente Profesor en 
los Colegios de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto desig
nar para ocupar dicha plaza al de 
igual empleo, con destino en la Co
mandancia de Ciudad Real, D. Víctor 
Marchante Olivares.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1935.

ÍV D .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo Sr,: Vista la instancia promo
vida por D, Florencio Martínez del 
Pueyo, Auxiliar numerario del grupo 
segundo “Ampliación de Matemáticas” 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Logroño, solicitando se le conceda la 
excedencia voluntaria por ¡más de un 
año y menos de diez:

Teniendo en cuenta que la petición 
que formula el interesado es un dere
cho reconocido por la Ley de 27 de 
Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, en las condiciones de
terminadas por la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Seutiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

{Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por cese de D. Pedro 
Montes Menéndez en el cargo de Vo
cal representante del Ayuntamiento 
de la localidad en el Patronato local 
de Formación profesional de Lérida, 

Este Ministeroi conformándose con 
la reglamentaria propuesta, ha resuel
to nombrar para el expresado cargo, 
y con la misma representación, al 
Concejal D. José Baró Bonet.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1935*

JOAQUÍN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

{Profesional y Técnica.

i

limo* Sr.: Por cese de D. Mario de 
la Fuente Prieto en el cargo de Vocal 
representante de los Ayuntamientos 
del distrito en el Patronato local de 
Formación profesional de Valladolid, 

Este Ministerio, conformándose con 
la correspondiente propuesta, ha te
nido a bien nombrar para el expre
sado cargo a D* Eugenio Gogorro Ro
bledo, con idéntica representación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. ^

lim o, Sr.: Por cese de D, Carmelo 
Clemente Melús en el cargo de Vocal 
representante del Ayuntamiento de la 
localidad en el Patronato local de For
mación Profesional de Calatayud, 

Este Ministerio, conformándose con 
la oportuna propuesta, ha tenido a 
bien nombrar para el expresado car
go, con idéntica representación, a don 
Manuel Martínez Hernando.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demág efectos, Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Conformándose con la 
propuesta elevada por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Mon* 
forte de Lemos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del citado organismo a don 
Martín Cachaldora Gómez, Vocal del 
mismo como representante del Ayun
tamiento local.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con la  
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de La Coruña a don 
José Luis Valdés Fernández, como De
legado nrovincial de Trabajo, en vir-»
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tud de cese del que anteriormente des
empeñaba este cargo, D. Sabino Ma- 
riño Pereira.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que 
elevan a este Ministerio los Maestros 
de Taller de las Escuelas Superiores 
de Trabajo, solicitando se les conceda 
derecho a formar parte de los Claus
tros con voz y voto, y se les otorguen 
mejoras en la plantilla de sueldos de 
su Escalafón:

Teniendo en cuenta que aquel de
recho fué ya reconocido a los Maestros 
de Taller de la Escuela elemental de 
Trabajo de Vergara, por. Orden de la 
Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica de 9 de Noviembre 
de 1933, y que no existe obstáculo le
gal alguno para hacerlo extensivo a 
todas las Escuelas elementales y Supe
riores de Trabajo, antes al contrario, 
dado el carácter eminentemente prác
tico de las enseñanzas que se cursan 
en tales Centros, no sólo es convenien
te, sino necesario, oír las apreciacio
nes y juicios que en las reuniones pe
riódicas del Profesorado expongan 
esos funcionarios, ya que su labor no 
se limita a la manual de un obrero 
más o menos capacitado, sino que se 
eleva al rango pedagógico que corres
ponde a todo Profesor de la Escuela, 

E te Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que los Maestros de Taller de 
las Escuelas elementales y Superiores 
de Trabajo formen parte, con voz y  
voto, de los respectivos Claustros; y

2.° Que se tenga en cuenta la pe
tición de mejora de plantilla que di
chos funcionarios formulan para su 
estudio en el momento oportuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de apti
tudes para proveer la plaza de Profe
sor de Contabilidad mercantil de la

Escuela elemental de Trabajo de Al
bacete, el Consejo Nacional de (Cultu
ra ha emitido el siguiente dictamen:

“En la Gac eta  del día 2 de Febrero 
último se inserta aniuncio para la pro
visión, por concurso de méritos y exa
men de aptitudes, de la plaza de Pro
fesor de Contabilidad mercantil de la 
Escuela elemental de Trabajo de Al
bacete :

Resultando que, dentro del plazo de 
la convocatoria, solicitaron tomar par
te D. Francisco Bravo Herrándiz, don 
Eloy Pardo Jávaga y D. Antonio Amo 
Rico; habiendo propuesto el Tribunal 
calificador a D. Eloy Pardo Jávaga, 
propuesta que hace suya el Patronato:

Resultando que D. Francisco Eravo 
Herrándiz reclama contra esta pro
puesta, por considerar injusta la cali
ficación hecha por el Tribunal y por 
creer que reúne méritos superiores a 
los del propuesto señor Pardo Jávaga:

Considerando que, tanto por parte 
del Tribunal calificador como por el 
Patronato, se han observado escrupu
losamente las reglas del concurso y  
que durante la actuación de aquél no 
se ha promovido protesta ni reclama
ción alguna:

Considerando que la presentada por 
el aspirante señor Bravo después de 
conocida la calificación del Tribunal 
se limita a enjuiciar la actuación del 
opositor propuesto en relación con la 
suya, alegando, ádemás, superioridad 
de méritos y planteando, en suma, una 
cuestión de criterio en la apreciación  
y calificación de unas y  otros, cues
tión que exclusivamente corresponde 
al Tribunal y en ningún caso a los 
opositores,

El Negociado y la Sección propo
nen que se ratifique la propuesta del 
Tribunal y del Patronato y, en su con
secuencia, se nombre Profesor de Con
tabilidad mercantil de la Escuela ele
mental de Trabajo de Albacete a don 
Eloy Pardo Jávaga, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, que percibirá con 
cargo a los fondos propios del Pa
tronato, teniendo tal nombramiento el 
carácter de provisionalidad que pre
viene el artículo 29 del Libro I del 
E tatuto  vigente de Formación profe
sional y el Contrato de trabajo que 
e tableoe la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1929; y  que se desestime 
la reclamación del aspirante s e ñ o r  
Bravo.

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con la propuesta 
del Negociado y Sección correspon
dientes del Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose;

con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. i

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Di
rector accidental de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer, por fa
llecimiento del Profesor de término del 
expresado Centro D. Francisco Hurta
do del Valle, que la desempeñaba,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para ocupar la vacante al también 
Profesor de término de dicha Escuela 
D. Juan José Urrutia Alcalá, quién asu
mirá la presidencia del Claustro y  la  
firma del despacho administrativo del 
Centro hasta tanto se dicten las dis
posiciones pertinentes para la reorga
nización del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remitidas 
a este Ministerio, para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que, 
con carácter provisional, fueron conce
didas a los Ayuntamientos que se de
tallan en la adjunta relación; y tenien
do en cuenta lo prevenido en las res
pectivas Ordenes de concesión provi
sional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa; y

2.° Que por quien corresponda, en, 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y  
Maestras con destino a las plazas que 
definitivamente se crean, en virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1935. ,

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Patronato 
local de Formación profesional de Ca- 
latayud,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Isidoro Durán Vocal del mismo, 
Como representante de los Ayuntamien
tos de ese distrito judicial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer varias plazas de Pro
fesores v Maestros de Taller de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Lorca, 
el Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“En la Ga c e ta  de 2 de Octubre úl
timo se inserta anuncio para la pro
visión, por concurso de méritos y exa
men de aptitudes, de varias plazas de 
Profesores y Maestros de Taller de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Lorca: 

Resultando que dentro de los plazos 
señalados se han realizado los ejerci
cios, sin que en la tramitación de este 
concurso se hayan promovido protes
tas ni reclamaciones de ninguna clase; 
habiéndose cumplido las reglas de la 
convocatoria y aprobado el Patronato 
todas las propuestas del Tribunal ca
lificador:

Resultando que todos los aspirantes 
propuestos acreditan la posesión de un 
título académico en relación con las 
respectivas enseñanzas, excepto D. Juan 
Navarro Morata, que lo ha sido para la 
plaza de Profesor de Dibujo:

Considerando que si bien dicho as
pirante no posee título profesional, 
acreditar en cambio, servicios de Pro
fesor; que; ha sido el único aspirante 
y. que ha merecido la aprobación ; dél 
Tribunal, después de realizadas las 
pruebas de aptitud,

El Negociado y la Sección proponen 
que se aprueben las propuestas del Pa
tronato y, en su virtud, se nombre Pro
fesores de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Lorca a los siguientes señores: 
de Matemáticas elementales, con 2.ÜG0 
pesetas anuales de sueldo, a D. Miguel 
Garapoy Robles; de Ciencias fisicoquí
micas y naturales, a D. Mariano Artés 
Carrasco, con igual dotación; de Di
bujo industrial, & D. Juan Navarro Mo
rata, con la misma remuneración; de 
Gramática, Geografía .y Legislación in
dustrial, a D. Mariano Sánchez-Manza- 
nera y Pastor, con igual dotación; para 
la de Profesor de Higiene industrial y

Educación física, con 1.000 pesetas 
anuales de sueldo, a D. Pedro Arcas 
Martínez; que se nombre Maestros de 
Taller: de Carpintería, a D. Ramón Se
gura Martínez; del Taller de Mecánica 
y Electricidad, a D. Francisco Periago 
Lizarán, y Maestra del Taller de Corte 
y Confección, a doña María de los Do
lores García Periago, todos con el ha
ber anual de 1.500 pesetas cada uno; 
debiendo percibir estos haberes con 
cargo a los fondos del Patronato y te
niendo estos nombramientos el carác
ter de provisionalidad que previene el 
párrafo quinto del artículo 29 del li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional y el de contrato de 
trabajo que establece la Real orden de 
27 de Diciembre de 1929.

Y este Consejo, examinado detenida
mente el expediente a que se refiere 
el anterior extracto, estima que pro- 
cede resolver de acuerdo con la p ro
puesta del Negociado y la Sección co
rrespondiente de este Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose con 
él preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: Pará contribuir a los gas
tos de instalación y obras de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Navia 
(Asturias),

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación Pro
fesional de dicha población la subven
ción de 10,000 pesetas, que se librará 
en .firme a favor de D. Joaquín Campo 
Gsorio, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la localidad, contra la Dele
gación de Hacienda de Oviedo y cotí 
aplicación al crédito consignado en ql 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 19, con
cepto 4.° del vigente presupuesto de 
gastos dé este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1935.

: JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Cirilo del Teso Martin, 
Maestro del Taller de Mecánica de la 
Escuela Superior de Trabájo de Béjar 
(Salamanca), solicitando el cuartó año 
de prórroga en el servicio activo, co-
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mo comprendido en el párrafo 2.° del 
artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918:

Resultando que por Orden ministe
rial oe 14 de Diciembre de 1932, le fué 
ecmoedida, en virtud de expediente de' 
capacidad, la continuación en el servi
cio activo como comprendido en el ci
tado precepto reglamentario hasta com
pletar el mínimo de servicios abona
bles a efectos pasivos, habiéndole con
cedido la primera anualidad a partir 
del 4 de Agosto de 1932, en que cum
plió los setenta años de edad, y Jas 
segunda y tercera por las Ordenes mi
nisteriales de 16 de Agosto y 4 de Agos
to de 1934:

Considerando que sí la solicitud 
acompaña certificación facultativa acre
ditando su aptitud física para el ejer
cicio del cargo e informe favorable 
del Director de la Escuela respecto a 
su capacidad profesional, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento anteriormente 

, citado,
Este Ministerio ha resuelto acceder 

a lo solicitado por el Sr. Del Teso 
Martín.

Madrid, 13 de Septiembre de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Cocentaina, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
prom oción de D. Angel Aguado Blan
co, la plaza de Médico forense que, 
de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 10 del D ecreto-de 17 de 
Junio dé 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esté Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id »
. Madrid, 2 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e 1 García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Torrox, de categoría 
de entrada, se halla vacante, por de
función de D. José Mora, la plaza de 
Médico forense que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, mo
dificado por el de 29 de Agosto de 
1935, debe proveerse por traslación. ,

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último, día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 

la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario» M a n  u e  I García 
Atanco*

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Colmenar, de catego
ría de entrada, se halla vacante, por 
defunción de D. José García Medina, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de 1Í35, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes , de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

.Madrid, 2 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Alberique, de ca
tegoría de entrada, se halla vacante por 
cese de D. Lorenzo Millares, la plaza 
de Médico forense quey de conform i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933s modificado por el de 29 de Agos
to de 1935, debe proveerse por tras
lación/.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, Manuel G a r c í a  
Alance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Atienza, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
promoción de D. Rafael Criado, la plaza 
de Médico forense que, de conform i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935, debe proveerse por tras
lación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, Manuel G a r c í a  
Alance. '

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Saníafé, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
promoción de D. Eugenio Para, la plaza 
de Médico forense que, de conform i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 10 dél Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos

to de 1935, debe proveerse por tras* 
lación.

Las instancias deberán tener entra* 
da en este Ministerio antes de las ca* 
torce horas del último día del plazd 
de quince naturales, a contar desd^ 
la publicación de este anuncio en 1& 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935* 
El Subsecretario, Manuel G a r c í % 
Alance. ' ^

En el Juzgado de primera instancia 
en instrucción de Sueca, de categoría 
de entrada, se halla vacante, por tras-* 
lación de D. José Gutiérrez, la plaza 
de Médico forense que, de conformi* 
dad con lo prevenido en el artículo? 
10 del Decreto de 17 de Junio de 1933* 
modificado por el de 29 de Agosto d@ 
1935, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra-» 
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo' 
de quince naturales, a contar desde 1& 
publicación de este anuncio en la Ga« 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935.—- 
El Subsecretario, Manuel G a r c í a  
Alance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Gogolludo, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
traslación de D. Casimiro Gómez, la 
plaza de Médico forense que, de con 
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación,

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quin ce n aturales, a con lar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935,—• 
El Subsecretario, Manuel G a r c í a  
Atan ce.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Mota del Marqués, de 
categoría de entrada, se halla vacante, 
por traslación de D. Agustín Solé, la 
plaza de Médico forense que, de con
formidad con Jo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Ágoslo de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gat 
c e ta  d e  M a d r id . Z

Madrid, 2 de Septiembre de 1935.—  
El Subsecretario, Manuel G a r c í a  
Alance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Grazaierna, de 
categoría de entrada, se halla vacan
te, por traslación de D. Juan L. Peuja, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por e! de 99
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de Agosto de 1935, debe- proveerse 
/pór traslación. ’ '

Las instancias deberán tener entra
da' ert este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d . -

Madrid, 2 de Septiembre de 1935.—- 
El Subsecretario, Manuel • G a r  c í a 
Atance. '

En el Juzgado de prim era inst,ah- 
rcia e instrucción de Puerto Arrecife, 
de categoría de entradá, se halla1 va i- 
can te, por traslación de D. Eugenio 
Balaguer, la plaza de Médico forense 
que, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 10 del Decretó de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 29 dé Agosto de 1935, debe pro
veerse por traslación. •

Las instancias deberán tener entra
da en.este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anímelo en ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 2 de ¡Septiembre de 1935.-— 
El Subsecretario, Manuel G a r e í a  
Atance,- ■ • • '"•••••'

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Mora de Rubie- 
los, de categoría de entrada, se halla 
vacante, por traslación de D. Emilio 
Barrera, la plaza de Médico forense 
que, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 19 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935,; debe pro
veerse por traslación. ;

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . -  -

Madrid, 2 de Septiembre de 193.5—- 
El Subsecretario, Manuel G a r c i a 
Atance, ; j

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Lalín, de catego
ría de entrada, se halla vacante, por 
traslación de D. Desiderio Olsina, la 
plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación. ^

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de qüince naturales, a contar desde-la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . , : . . ^

Madrid, 2 de Septiembre de 1935.— 
E l' Subsecretario, Manuel ■■ G a r c i a 
Atahce* G

En el Juzgado de prim era instancia 
e  instrucción de Jijona,1 de categoría 
dé entrada, se halla vacante; p?r^de
función de D. José Fernández, la 
plaza de Médico forense que, de ‘con
formidad cón lo prevenido eh; el ar
ticuló 10 dél Decreto de 1? dé Junio

dé 1933, modificado por é l  de 29 de 
Agosté dé 1935, debe proveerse por 
traslación. ,

Las instancias deberán tener entra
da en este M inisterio.’antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de.este.anuncio en la Ga
c e t a  d é  M a d r i d .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935,— 
El Subsecretario, Manuel G a r c í a 
Atance.. , , -

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción número 2 de Vigo, de 
categoría de término, se halla vacante, 
por traslación de D. José Fuentes, la 
plaza de Médico forense que, de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día dél plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d é  M a d r i d .

Madrid, 2 de Septiembre de 1935.— 
El Subsecretario, . Manuel G a r c í a  
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 1 de Sevilla, de 
categoría de término, se halla vacante 
por fallecimiento dé D. Antonio Gon
zález Meneses, la plaza de Médico fo
rense, que de conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decretó 
de 47 de Junio de 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935, debe pro
veerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esté Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince días naturales1, a contar des
de la , publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2 de Septiembre, de 1935.— 
El .Subsecretario, Manuel García Atan- 
ce. .

En el Juzgado dé primera instancia 
e instrucción de Villafranca del Bier- 
zo, de categoría de ascenso, vse; halla 
vacante por promoción de D. Víctor 
Villoría Sánchez, la plaza de Médico 
forense, que de conformidad con lo 
prevenido en el artículo Í0 del Decre
to de 17 de Junio de 1933,. modificado 
por él de 29 de Agostó d e ; 1935, debe 
proveerse por . traslación .; ; V

Las instancias deberán tener entra
da en éste Ministerio antes de las. ca
torce horas dél último día del plazo dé 
quince naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gáóe- 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Septiembre dé *1935. 
El Subsecretario, Manuel García Atan- 
ce* •' ••• ' • : :  V •

En el Juzgado de prim era instancia 
>' iilstriicción de Burgo' de /O sm a,. de 
categoría' dé ascenso,, se. halla vacan
te, por promoción de dé D. ^ lorepti- 
no González Cnrrascál, la .plaza’' de 
Médico forense que, dé conformidad

con lo prevenido en el artículo 10 dél 
Decreto de 17 de Junio de 1933, mó- 
dificadó por el de 29 de Agosto de 
1935, debe proveerse por traslación.

Las iústanqiás deberán tener en tra
da en este Ministerio antes \de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la  publicación de este, anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atance.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Mondoñedo, de cate
goría de ascenso, se halla vacante por 
promoción de D. Benigno López de 
Letona, la plaza de Médico forense 
que, de conform idad con lo preveni
do en el artículo 10 del Decreto de 17 
de Junio de 1933, modificado por el 
de 29 de Agosto de 1935; debe pro
veerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atance.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de U trera, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por pro 
moción de D. Joaquín Camino Mon
tesinos, la plaza, de Médico forense 
que, de conform idad con lo prevenido 
en el articulo 10 del Decreto de 17 dé 
Junio de 1933, modificado^ por el de 
29 de Agosto de 1935; debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener en tra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
dé quince naturales, a contar desdé 
la publicación de. este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . '

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atance.

En el Juzgado de prim era instancia 
é instrucción de Almodóvár dél Cam
po, de categoría de ascenso, sé halla 
vacante por promoción de D5 Mariano 
Menéndez Zapico, la plaza de Médico 
forense que> dé conform idad con -lo 
prevenido en el artículo 10 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 29 de Enefo de 1935, debe 
proveerse por traslación* ; .

Las instancias deberán tener entra
da: en este Ministerio antes dé las. ca
torce horas del 'últim o día: déb plazo 
de quince naturales, a contar d-esdéda 
publicación de eMe anunció íén  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . J V ;  V

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atance.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de La Bañeza,: de cate
goría de ascenso, se halla vacante por 
promoción de D. Luis Martínez Gaipia, 
la plaza de Médico fprensé que, de 
cónfórmidad cbn* lo prevenido en el
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artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atan ce.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Vera, de categoría de 
ascenso, se halla vacante, por prom o
ción de D. Pedro Sanz Lacasa, la pla
za de Médico forense que, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935, debe proveerse por tras
lación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este -anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Ocaña, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por pro
m oción de D. Arturo García Domín
guez, la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
29 de Agosto ae 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en e s t e  Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio én la Ga
c e t a  d e M a d rid .

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e 1 García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Lucena, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, plbr pro
moción de D. Cristóbal Velasco Velas- 
co, la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
ppr traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde Ja 
publicación de este anuncio en la G\ 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M a n u e l  García 
Atance.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis- 
trativo,
Núm. 15.207.—La Sociedad Jalibert 

y Compañía, contra acuerdo del Mi

nisterio de Hacienda de 28 de Julio de 
1935, sobre aforo de bombonas de agua 
oxigenada.

15.208.—Doña Casimira Narbona Se- 
rralde, contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Mayo de 1935, 
sobre pensión.

15.209. — La Compañía mercantil 
Ford Motor Ibérica, contra acuerdo 
del Ministerio de Hacienda de 14 de 
Mayo de 1935, sobre utilidades por las 
tarifas segunda y tercera.

15.210.—D. Antonio Cano Ortega, 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 4 de Junio de 1935, sobre 
diferencia de sueldo.

15.211.— El Ayuntamiento de Carbo
nero Mayor, contra Orden expedida

?or el Ministerio de la Gobernación en 
de Junio de 1935, sobre reposición 

de Secretario a D. Antonio Colás.
15.212.—D. José Hernández Cam

pillo, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 24 
de Mayo de 1935, sobre derecho a ocu
par la Dirección de una Escuela en 
Santander.

15.213.— La Compañía Telefónica Na
cional de España, contra Orden de la 
Presidencia de 2 de Marzo de 1935, so
bre abono de cantidad por obras.

 ̂15.214.—La Compañía Telefónica Na
cional de España, contra Orden de la 
Presidencia de 31 de Mayo de 1935, so
bre fallo del Ministerio de Trabajo en 
juicios promovidos por D. Joaquín Ba- 
zán y otros.

15.215.—La Compañía Telefónica Na
cional de España contra Orden de la 
Presidencia de 31 de Mayo de 1935, 
sobre fallo del Ministerio de Trabajo 
en juicios promovidos por D. Indale
cio Romero y otros.

15.216.— La Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra Orden de 
la Presidencia de 30 de Mayo de 1935, 
sobre fallos del Ministerio de Trabajo 
en juicios promovidos por D. Vicente 
Aparicio y otros.

15.217.— Doña Celestina Correa de la 
T orre ,. contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 4 de Junio de 1935, 
sobre pensión.

15.218.—-D. Pedro Rico Monitor y 
otros, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 7 
de Julio de 1935, sobre aprobación sin 
plaza en oposiciones convocadas.

15.219.—Doña Josefa Fiscowich Gu
itón, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 4 de Junio de 1935, sobre 
pensión.

15.220.— La Compañía de los Ferro
carriles Madrid, Zaragoza y Alicante, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 8 de Junio 
de 1935, sobre imposición de multa.

15.221.—La Sociedad Unión Españo
la de Explosivos, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 29 de Mayo de 1935, sobre 
presupuesto de gastos.

15.222.— La Sociedad Unión Españo
la de Explosivos, contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 22 de Marzo de 1935, sobre 
inspección de aguas, de los ríos Llobi e- 
gat y Cardoner.

15.223.—El Sindicato Nacional Ferro
viario, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 4 de 
Junio de 1935, sobre readmisión a los 
Agentes seleccionados.

15.224.— El Ayuntamiento de San Mar-» 
tín de Moncayo, contra Orden expedi
da por el Ministerio de Obras públicas 
en 7 de Junio de 1935, sobre aprovecha
miento de aguas.

15.225.— La S. A. Sulfates Españo
les, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 28 de Mayo de 1935, sobre 
contribución de Utilidades.

15.226.— La Sociedad M. y M. Velas, 
eo y Compañía, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 31 
de Mayo de 1935, sobre contratación dé 
trigos y pago de multa.

¿5 227.— D. José Pérez Calleja, contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 27 de Mayo de 1935, so
bre contratación de trigos y pago de 
multa.

15.228.— La Sociedad Eléctricohari- 
nera Santa Marina de Giménez y Com
pañía, S. en C., contra Orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 
30 de Mayo de 1935, sobre contratación 
de trigos y pago de multa.

15.229.—D. Ramón Requifo Balillo, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Marina en 7 de Junio de 1935, 
sobre rectificación en el Escalafón.

15.230.—D. Luis Montaner Zagroniz, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Trabajo en 5 de Junio de 1935, 
sobre Escalafón.

15.231.— Doña Alejandra del Pozo 
Hervás, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 7 
dé Junio de 1935, sobre suspensión de 
oposiciones.

15.232.— La Fundación Colegio de 
Huérfanos Pobres de la Constancia, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 18 de Ju
nio de 1935, sobre reorganización de 
enseñanzas fundacionales.

15.233.— D. Tomás Dolz y Espejo, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 19 de Julio de 
1935, sobre evasión de capitales y de
volución de multa.

15.234.—D. Angel Durán Villarnovo¿ 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 12 de Junio 
de 1935, sobre caducidad de concesión 
referente al expediente de modificación 
del salto del río Lambre.

15.235— La Compañía de los Ferro
carriles de Medina del Campo a Zamo
ra y de Orense a Oviedo, contra Or
den expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 8 de Junio de 1935, sobre 
construcción de obras.

15.236.—La Compañía Telefónica Na
cional de España, contra Orden de la 
Presidencia de 6 de Julio de 1935, so
bre servicio radiotelefónico.

15.237.— D. Jenaro Parladé ^ H e-“ 
redia, contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 20 de Noviembre de 
1934, sobre pago de contribupión in
dustrial.

15.238. — Compañía Telefónica Na
cional de España, contra Orden de 
la Presidencia de 6 de Junio de 1935, 
sobre fallo del Ministerio de Trabajo 
en juicio promovido por D. Enrique 
Chillón y otros.
.15.239.— Pavimentos Asfálticos, So

ciedad anónima, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 13 de Ju
lio de 1935, sobre liquidación de 
Timbre.

15.240.— D. Antonio Linares Roble
do, contra Orden expedida por el Mi-



2104 14 Septiembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 257
nisterio  de la Gobernación en 7 de 
Julio de 1935, sobre reposición de don 
F rancisco  Martín.15.241.—Doña Francisca M arina Fe- 
rraz, contra acuerdo del M inisterio de 
H acienda de 21 de (Mayo de 1935, so
bre derechos reales.15.242.— D. Manuel F erre iro  Díaz, 
contra Orden expedida por el M inisterio de la G obernación, sobre reco
nocim iento de haber pasivo.15.243.— D. Guillermo J i m é n e z  
González, con tra  Orden expedida por 
el M inisterio de Obras públicas en 11 
de Junio  de 1935, sobre oposiciones 
de In terven to r del Estado.

15.244.—Dw Jorge de L ara Carrillo, contra Orden expedida por el Minis
terio de Trabajo en 10 de Junio  de 
1935, sobre Escalafón.

15.245.—Doña M ercedes Tuero de la Fuente, con tra  acuerdo del M inisterio 
de H acienda de 11 de Julio  de 1935, 
sobre m ejora de pensión ,

15.246.— D. Joaquín Carlos Roca Dorda, contra o rden expedida por el 
M inisterio de M arina en 25 de Julio 
de 1935, sobre percibo de quinquenios.

Lo que en cum plim iento del a rticu lo 36 de la ley O rgánica de esta ju risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido  artículo se m encionan. Ma
drid, 12 de Septiem bre de 1935.— El 
Secretario Decano, P. O., Eugenio Burrejo.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Aviso a los Navegantes,

Advertencia.—Las demoras son verdaderas, contadas desde 0° a 360° a p a rtir  del N., en el sentido del movimiento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores de iluminación y de peligro se dan desde el m ar, es decir, desde el buque; las 
demás, desde el punto de ieferencia. Las longitudes se refieren al m eridiano de Greenwich. Los alcances de las luces corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren- a la bajam ar de sicigias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.Al recibirse los Avisos, corríjanse los Pianos, Cartas, D erroteros y Libro 
de Faros, GRUPO 34

Del número 899 al 922.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.—Firtíh of Forth .—Restos m arcados por boya luminosa.—Adm iralty Notice to Mariners,. número 1.284 
T ). Londres, 1935.
Núm. 899 (T).— Situación.— 1,25 m i

llas al 209° de la luz de Inchkeith .
, . L atitud : 56° l ’ N.— Longitud: 3o 9’ 
W. (aproxim ada).Detalles. — Én la posición an terior 
existe un naufragio peligroso.

Una boya lum inosa ha sido fondea
da al SW. de los restos.•(Aviso núm. 899, 23 de Agosto de 
1935.)Cartas del A lm irantazgo Inglés nú
m eros 114 B, 114 A , y 239 A.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, COSTA E.—Barco-faro “Spurn”, re puesto en su estación.—Admiralty 

Notice to M ariners, número 1.264. 
Londres, 1935.
Núm. 900.—-Aviso an te rio r núm ero 

715 (T) de 1935 (anulado).Situación.— L atitud : 53° 34’ N .— 
Longitud: 0-° 14* 7. (aproxim ada).

Detalles. — El barco-faro permanen-, 
te ha sido repuesto  en su estación.

(Aviso núm ero 900, 23 de Agostó 
de 1935.)L ibro  de Faros de 1933, P arte  I, núm ero 986.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
m eros 109, 1.190 y 2.182 A.

List of W ireless Signáis, de 1935, 
Volumen I, núm ero 2.020.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Barco-faro “N ew arp”, 
repuesto en su estación.—Adm iralty Notice to M ariners, núm. 1.283. Lon
dres, 1935.
Núm. 901.— Aviso an te rio r núm ero 

192 (T) de 1935 (anulado).Situación. — L atitud : 52’ 47” N.'— 
L ongitud : 1° 53* E. (aproxim ada).Detalles.— El barco-faro  perm anente 
ha sido repuesto en su estación.

(Aviso núm ero 901, 23 de Agosto 
de 1935.)L ibro de Faros de 1933, Parte  I, 
núm ero 962.Cartas del alm irantazgo Inglés, nú
m ero 1.094 y 1.408,
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, COSTA W.—Bahía Morecambe.—Em

barcación faro  repuesta en su estación.—T rinity  House Notice to Mariners, número 21. Londres, 1935,
Núm. 902.—»Aviso an te rio r núm ero 

635 (T) de 1935 (anulado).Nom bre y situación.— E m barcación 
faro con cam pana “L une”.L atitud : 53* 57’ N.— Longitud:
8* W. (aproxim ada).Detalles. — El faro W yre dem ora al 
80° 80°,5 (S. 85°,5 E. m agnético). Dis- 
tancia,, 3,85 millas.(Aviso núm ero 902, 23 de Agosto 
de 1935.)L ibro de Faros de 1933, P arte  In n ú 
m ero 306.Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
meros 2.010 y 1.826.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, COSTA W.—Solway F irth .—Banco 

Three Fathom.—Boya trasladada.—T rinity  House Notice to M ariners, 
número 2. Londres, 1935.
Núm. 903. — L atitud : 54° 40’ N. — 

Longitud: 3o 40’ W. (aproxim ada).
Detalles.— La boya del banco “Three Fathom ” ha sido trasladada 1,3 m i

llas en d irección SW., encontrándose 
ahora en 35 pies (10,7 m etros) en ba
jam ar escorada y en la posición siguiente:

Iglesia St. Joihn’s W orkington al 
114° (S. 52°,5 E. m agnético). D istan
cia, 4,5 millas.aCrtas del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 1.146 y 1.826.
MAR DE IRLANDA, IRLANDA, COSTA E.-—Bahía de Dublín.—Río Liffey. Inform ación sobre luces.—A dm iralty Notice to M ariners, número 1.265. 

Londres, 1935.
Núm. 904.— 1) Luz m odificada: 
Nom bre y situación.—Poolbeg. L atitud : 53° 20’ N.— L ongitud: 6° 9’ 

W (aproxim ada).Nueva apariencia. — Roja de grupo 
de dos ocultaciones, período 20 segun
dos, así: luz, 8 segundos; ocultación, 
4 segundos; ocultación, 4 segundos.

2) Luz m odificada .Situación.—En el extrem o del rom 
peolas E.L atitud : 53° 21’ N.— L ongitud: 6o 
12’ W. (aproxim ada).L ibro de Faros de 1933, Parte  I, 
núm eros 68 y 71.C artas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 1.447, 1.415, 1.468, 1.825 A, 
1.825 B y 1.824 A.
MAR INTERIOR DE LA COSTA W. DE ESCOCIA, IRLANDA, COSTA E. Belfast. Luz apagada.—A dm iralty Notice to M ariners, número 1.254 

(T). Londres, 1935.
Núm. 906 (T). — S itu ac ión .— En el 

extrem o SW. de la Isla West Tw in.
L atitud : 54° 37’ N.—  L ongitud : 5° 

54’ W. (aproxim ada).
Detalles.—La luz b lanca de relám 

pagos se encuen tra  apagada tem poralmente.
(Aviso núm ero 905, 23 de Agosto de 1935.)
Libro de Faros de 1933, P arte  I, número 112.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm ero 1.753 (con plano) y 1.825 A (plano).

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Trouville.—Luz modifica
da.—A vis aux Navigateurs, número 1.770f París, 1935.
Núm., 906.— Aviso an te rio r núm ero  821 (P) de 1935 (véase).
N om bre y situación.— Muelle E. En el extrem o.
Latitud, 49° 22’ N.— Longitud, 0o 4’ E (aproxim ada).
D etalles.—Han sido efectuadas las 

m odificaciones expresadas en el aviso an te rio r citado.
(Aviso núm ero 906, 23 de Agosta de 1935.)
L ibro de Faros de 1933, parte  I, número 1.881.
Cartas del A lm irantazgo inglés, núm eros 2,146, 2.675° y 1.598.
Carta francesa, núm , 5530. 7

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.-—Lannion.—Baliza resta
blecida.—A vis aux N avigateurs, número 1.769. París, 1935.
Núm. 907.— Aviso an te rio r núm ero 1.483 (T) de 1934 (ahulado). 
N om bre y situación.—Le Pestou.



Gaceta de Madrid.—Núm. 257 14 Septiembre 1935 2105
Latitud, 48° 45’ N.— Longitud, 3o 36’ W (aproximada).(Aviso número 907, 23 de Agosto de 1935.) ínstructions 336, pág. 349.Carta del Almirantazgo inglés, iíú- mero 2.644.Cartas francesas, números 956 y 970.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Isla de Ré.—-Luz irregular.—A vis aux Navigateurs, número 1.768 (T). París, 1935.
Núm. 908 (T).—Nombre y situación.—Chanchardon.Latitud, 46° 9’,7 N.—Longitud, I o 28’,5 W (aproximada).Detalles.—El sector rojo de 118° a 290° es irregular .(Aviso número 908, ,23 de Agosto de 1935.)Libro d«e Faros de 1933, parte I, número 2.225.Carta del Almirantazgo inglés, número 2.648.Carta francesa, núm. 156.

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, COSTA S.—Marsella.—Entrada Sur. Luz nueva y boya luminosa suprimida.—A vis aux Navigateurs, número 1.767 (P). París, 1935.
Núm. ,909.—-Fecha, 10 de Agosto de 1935. Sin otro aviso.1) Luz nueva.Nombre y situación.—Dique exterior. Extremo del brazo SW.Latitud, 43° 17’8 N. Longitud 5o21’,2 E (aproximada).Apariencia.—Roja de ocultaciones; período, 6 segundos, así: luz, 4 segundos; ocultación, 2 segundos.Elevación, 11,2 metros; alcance, 9 millas; estructura, depósito negro.2) Boya luminosa, suprimida. Nombre y situación.—Boya Sur deldique exterior.Latitud, 43° 17’,8 N.— Longitud, 5o 21’,2 E (aproximada).(Aviso número 909, 23 de Agosto de 1935.)Libro de Faros de 1930, parte III, números 51 b  y  51a . Observaciones.Cartas del Almirantazgo inglés, números. 150, 3.414, 1.805, 2.607, 1.780 y 160.Carta francesa, núm. 5.193.

MAR MEDITERRANEO, CERDEÑA.— Isla Asinara.—Punta Scomo.—Alcance de luz.-—Avvisi ai Naviganti, número 192 | 485. Génova, 1935.
Núm. 910.—Aviso anterior número 834 de 1935 (véase) i Nombre y situación.-—Punta Scorno o Caprara. Al Norte de la isla Asinara.Latitud, 41° V  N.— Longitud, <8° 19’ E (aproximada).Alcance luminoso, 30;2 millas. (Aviso número 910, 23 de Agosto de 1935.)Libro de Fárós de 1930, parte 111, número 170.Carta del Almirantazgo inglés, números 161b y 1.780.

MAR MEDITERRANEO, SICILIA — Puerto de Augusta.-^-Luz establecida.Avvisi ai Naviganti, núm. 192 | 486. Génova, 1935.
Núm. 911.-^-Aviso anterior húmero 836 (P) de 1935 (véase).

Situación.—Latitud, 37° 12’ N.—Longitud, 15° 13’ E (aproximada).Detalles.—La luz a que se refiere el aviso anterior citado ha comenzado a prestar servicio.La boya luminosa queda en su puesto hasta nuevo aviso.(Aviso número 911, 23 de Agosto de 1935.)Libro de Faros de 1930, parte , III, número 439 a .Cartas del Almirantazgo inglés, números 1'81 y 187.Carta italiana, núm. 150.
AVISO DE GENERALIDAD, TURQUIA.—Navegáción en aguas territoriales turcas.—A cfmiralty No tice to Mariners, número 1.277. Londres, 1935.

Núm. 912.—Detalles.—Se advierte a los navegantes que sólo pueden entrar en aguas territoriales turcas para dirigirse a un puerto y lo más próximo a la derrota usual que conduce al puerto.(Aviso número 912, 23 de Agosto de 1935.)1 Meditérrahean Pilot, vol. IV, de 1929, página 3.Black Sea Pilot, de 1930, páginas 3 y 35.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W.—Proximidades de Larache.— Almadraba levada.—A vis aux Navigateurs, número 1.771. París, 1935.

Núm. 913.—Aviso anterior número 500 (T.) de 1935 (anulado).Situación.—Al N. de la laguna de Moulay bou Selham.Latitud: 34° 58’,4 N.—Longitud; 6o 19’,1 W. (aproximada.)(Aviso número 913, 23 de Agosto de 1935.)Derrotero de la Costa Occidental de Africa, de 1923, página 321.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.238 y 2.717.Carta francesa, número 5.458.
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA.— Barco-faro “Prácticos Recalada”.— Sirena restablecida*—Aviso a los Navegantes, número 113. Buenos Aires, 1935.

Núm 914.—Aviso anterior número 1.190 (T.) de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 35° 11’ S.—Longitud: 56° 22’ W, (aproximada).Detalles.—Se restableció el funcionamiento de la sirena de niebla del barco-faro citado.(Aviso número 914, 23 de Agosto de 1935.)List of Ligbts, Parte VII, de 1933, número 263,Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.749 y 2.544. , .Cartas argentinas, números 5, 54
■ y 51- '

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSÍA  NW.—Ría de Marín.—Bajo “Mou- risca”. — Balizamiento.—Délegación Ma ítima de Vígo, 15 de Agosto de 1935.
Núm. 915.—Aviso anterior número 805 de 1935 (véase).Situación.—Latitud: 42° 20’ 51” N.

Longitud: 8° 49’ 10” W. (aproximada).Detalles.—1) La luz de la boya luminosa que señala el bajo “Mourisca” ha sido colocada en la nueva torre construida.2) La boya ha sido retirada.(Aviso número 915, 23 de Agosto de 1935.)Derrotero de las Costas de España y Portugal, de 1932, página 229.Libro de Faros de 1930, Parte II, número 160.Cartas, números 74A, 198 A, 124A y 64a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA NW.—Puerto de Vigo*—Información sobré luz.—Delegación Marítima de Vigo, 15 de Agosto de 1935.

Núm. 916.—Aviso anterior número 202 (P.) de 1935 (véase).
Situación.—-'Latitud: 42° 15’ N.— Longitud: 8o 44’ W. (aproximada).Detalles.;—La luz blanca de grupo de relámpagos, establecida en el extremo NE. del dique exterior \V. de la dársena del Berbés y montada, provisionalmente en un castillete metálico, ha quedado montada definitivamente sobre castillete metálico en el lugar expresado.(Aviso número 916, 23 de Agosto de 1935.)
Derrotero de las Costas de España y Portugal, de 1932, página 204. Suplemento número 3.
lib ro  de Faros de 1930, Parte II, número 173.Cartas, números 88a, 198A, Í24A y 64 a.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW.—Río Guadalquivir.—Boya luminosa modificada. — Delegación Mart’tima de Sevilla, 16 de Agosto de 1935.
Núm. 917.—Aviso anterior número 648 de 1935 (anulado.Nombre y situación.—Boya número 43. En la Boca Norte de la Corta de los Jerónimos.Nueva apariencia.—Luz roja de 20 destellos por minuto,(Aviso número 917, 23 de Agosto de 1935.)Derrotero de las Costas de España y Portugal, de 1932, página 71.Libro de Faros, Parte II, núm, 336, Carta, número 580x4,

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW.—Río Guadalquivir.—Boya luminosa trasladada. — Delegación Marítima de Sevilla, 10 de Agosto de 1935.
Núm. 918.—Nombre.—Boya número 38. La Horcadá.Nueva posición. —- 500 metros, río abajo, de la desembocadura del brá- zo E. •’
En la carta . 580A, áebe situarse a 340 metros al 237° de la casa del teléfono número 7.(Aviso número 918, 23 de Agosto de 1935.)Derrotero de las Costas de España y Portugal, de 1932, página 70.
Libro de Faros de 1930, Parte II, número 333.Carla, número 580x4.
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MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Isla Grosa (proximida
des).—Polígono de torpedos.—Viceal
mirante Jefe de la Base Naval de 
Cartagena, 19 de Agosto de 1935.

Núm. 919.— Situación.— Latitud: 37° 
43*5 N.— Longitud: 0 o 42’,5 W. (apro
ximada).

Detalles.—Para los lanzamientos de 
torpedos en el “Polígono de Isla Gro
sa” , se han establecido cuatro balizas 
pintadas de rojo en la enfdacíón Faro 
de Cabo de Palos-Faro del Estado/ a 
2.000 metros una de otra, estando la 
de más al Norte a 2.000 metros de una 
línea de otras tres balizas, pintadas 
de blanco, situadas en la efilación del 
Farallón con la punta septentrional 
de dicha isla; estas tres balizas están 
a 50 metros una de otra y la central 
en la efilación de las primeramente 
mencionadas.

Las boyas sólo constituyen marcas, 
no debiendo amarrar a ellas embarca
ción algún.

De noche no serán iluminadas las 
balizas.

En días de lanzamientos se izará una 
bandera roja, a tope, en un palo de 
señales situado en lo más alto de la 
isla; debiendo los buques navegar por 
fuera de la línea Isla Glosa-Islote de 
Cabo de Paos.

(Aviso número 919, 23 de Agosto 
de 1935.)

(Derrotero del Mediterráneo, de 1925, 
página 238.

Cartas, números 283A, 712, 118A, 
800 y 158A.

ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA
RIAS.—Isla de Gran Canaria.—Bahía 
de Gando.—Información sobre aero
faro.—Dirección General de Aero
náutica, 6 de Agosto de 1935.

Núm. 920 —Aviso anterior núm. 847 
(P.) de 1935 (véase).

Altura del foco sobre el terreno, 7,6 
metros.

Estructurad-Torre pintada a fran
jas rojas y blancas. Altura de la to
rre, 6,90 metros.

Funciona a petición de los aviones. 
El aerofaro es visible desde el mar. 
Sobre la cúpula del faro hay una 

luz roja fija, de una milla de alcance.
(Aviso número 930, 23 de Agosto 

de 1935.)
Derrotero de la Costa Occidental de 

Africa, de 1932, página 235. Suplemen
to número 12.

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 732A.

Cartas, números 210, 209, 234A, 980 
y 908.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—Puerto de Luarca.—Boya lu
minosa apagada.—SubdelegaciónMa- 
rítima de Luarca, 20 Agosto 1935.

Núm. 921 (T.).—Nombre y situación. 
Boya de las obras de prolongación del 
dique N. A unos 60 metros de la ca-

Latitud: 43° 32’,9 N.— Longitud: 6o 
32’2 W. (aproximada).

Detalles,—Apagada temporalmente. 
(Avú’o número 921, 23 de Agosto 

de 1935.)

Derrotero de la Costa Septentrional 
de España, de 1929, páginas 81 y 82.

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 81 A.

Cartas, números 731A (plano), 126a 
(con plano), 933 y 934.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—Cala del Charco.—Alma
draba calada.—Subdelegación de Pes
ca de Villajoyosa, 22 Agosto 1935.
Número 922 (T.).— Situación.—Lati

tud: 38* 28’ 23” N.—Longitud: 0o 15’ 
50” W. (aproximada).

(Aviso número 922, 23 de Agosto 
de 1935.)

Derrotero del Mediterráneo, de 1925, 
página 264.

Cartas, números 833, 118A y 158A. 
San Fernando, 23 de Agostó de 1935. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 18 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos amorti
zados.

Madrid, 13 de Septiembre de 1935.— 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por mala inteligencia, en unos ca
sos; por descuido, quizá, en otros, y 
por justas razones en los menos, al
gunas Secciones administrativas in
cluyeron en las relaciones de Escue
las que habían de anunciarse, al con
curso de traslado, plazas que estaban 
dadas a distinto turno, o dejaron de 
incluir otras que correspondían anun
ciarse a éste.

Obliga ello a dar hoy una nueva 
rectificación de las vacantes, que no 
ha de referirse a los errores materia
les de imprenta que adicionan, supri
men o cambian letras en el nombre 
de la localidad o Ayuntamiento, sin 
dar lugar a confusiones, sino a la adi
ción, supresión o cambio de vacantes.

Como, según queda dicho, la mayo
ría de estos errores demuestran des
conocimiento o negligencia intolera
ble de algunos funcionarios, esta Di
rección general procederá a depurar 
los hechos referentes a cada uno de 
los casos, para aplicar las sanciones 
a que sfe hayan hecho acreedores.

Dado que las plazas adicionadas en 
la relación adjunta no pudierpn ser 
objeto de petición en los días trans
curridos del plazo marcado después 
de hecha la primera rectificación, se 
amplía dicho plazo en cinco días na
turales; esto es, hasta el 2 de Octubre 
próximo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.—-El Director general, 
P. D., Mariano Merediz.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Rectificación de la relación de Escue
las vacantes dada para el concurso 
general de traslado por Orden de 2 
de Septiembre actual (G a c e t a  del 4 ) .

Se adicionan:

PROVINCIA DE ALICANTE

MAESTROS

Número general, 80 bis; provincial, 
6 bis; localidad, Virtudes (Las); Ayun
tamiento, Villena; clase de Escuela, 
mixta.

PROVINCIA DE CADIZ

271 bis; 2 bis; San Fernando; San 
Fernando; Sección graduada; 29.886.

PROVINCIA DE HUESCA

433 bis; 7 bis; Usón; Usón; mixta; 
125 habitantes.

PROVINCIA DE JAEN
445; 9; Sorihuela de Guadalimar; es 

unitaria número 1.
446; 10; Torreblascopedro; es uni

taria número 2.
447; 11; Ubeda; es unitaria núme

ro 13.

PROVINCIA DE LUGO
726 bis; 30 bis; Bravos; Orol; uni

taria; 931.

PROVINCIA DE NAVARRA

1.110; 9; dice Cazalla-Cazalla, debe 
decir Tafaíla-Tafalia.

1.111; 10; dice Cazalla-Cazalla, debe 
decir Tafalla-Tafalia.

PROVINCIA DE ORENSE
1.227 bis; 116 bis; Grijoa Nieves; 

San Amaro; mixta; 391.
1.231 bis; 120 bis; Jares; La Vega; 

unitaria; 642.
1.235 bis; 124 bis; Laza; Montede- 

rramo; mixta; 291.
1.242 bis; 131 bis; Mesiego; Carba- 

llino; unitaria; 532.
1*304. bis; 192 bis; Rabal; Cbandre- 

jo ; mixta; 336,

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

1.916 bis; 23 bis; Granel (El) ; Pun- 
tallana; unitaria; 582.

PROVINCIA DE SANTANDER
2.063 bis; 114 bis; San Miguel de 

Meruelo; San Miguel de Meruelo; uni
taria; 528.

2.075 bis; 126 bis; Vega de Carrie- 
do; mixta; 213.

PROVINCIA DE SEGO VIA
2.097 bis; 7 bis; Fuente el Olmo de 

Fuentidueña; Valles; mixta; 151.
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*■§e eliminan: V > • -

PROVINCIA DE CASTELLON

281; 9; Vinaroz; Vinaroz; Sección 
graduada párvulos numero 2; 8.278.

PROVINCIA DE LUGO

' v 861; 165; Mato; Taboada; mixta.

PROVINCIA DE MURCIA

1.100; 5; Molina de Segura; Molina 
de Segura; Sección graduada; 6.426.

1.101; 6; San Ginés; Murcia; unita
ria; 341.

P r o v in c ia  d e  s a n t a  cr u z  d e
^  -  TENERIFE ■. . .. . ;:J;:

1.933; 40; San Sebastián; San Se
bastián; unitaria número 1; 2.768,

, PROVINCIA DE TOLEDO ,

1 2.248; 1; Erustes; Erustes; unitaria; 
468 habitantes.

Se adicionan: „

MAESTRAS

PROVINCIA DE ALICANTE

4$ bis; 2 bis; Benidorm; Benidorm; 
unitaria número 2; 2.226.

59; 12; Murada; Orihuela; es uni
taria. ; ; . . ; .
” 61; 14; Rebate; Orihuela; es unita

ria.
PROVINCIA DE BADAJOZ

1152 bis; 1 bis; Albuera (La); Albue- 
ra (La); unitaria número 2; 1:946,

159 bis; 18 bis; Maguilla; Maguilla; 
unitaria número 2; 1.976.

PROVINCIA DE CADIZ

a.vJ67 bis; 4 bis; San Fernando; San 
Fernando; Sección graduada; 29.866.

PROVINCIA DE CASTELLON
¿ -296 bis; 28 bis; Viiiarok Vinaroz; 
Sección graduada párvulos numeró "2; 
8:278 habitantes.

PROVINCIA DE CORUÑA •

- “323 bis; 10 bis; Vista Alegre; Na- 
rón; upitaria; 956.

PROVINCIA DE MURCIA

^890 bis; 3 bis* Los Meronos; Pa
checo; unitaria; 675.

‘;rr"h PROVINCIA DÉ ORENSE

917; .5; Gesto$a-Toen; Toen; mixta.

,*>; PROVINCIA DE SANTANDER ,
" 11238 bis; 17 bis; San 'Martin "de 
Villafiifre; San Martín. de Villafufré; 

j iM ifaria;213. ■ • ; v " .

PROVINCIA DE XERUEL

^1.412 bis; 60 bis; Olmos (Los); Los 
ulnids;; unitaria; 513." v ;; ; í  -

1.413 bis; 61 bis f Páloniar dé Arro

yos ; Palomar de Arroyos; unitaria{ 
607 habitantes..

PROVINCIA DE TOLEDO

1.454 bis; 14 bis; Villatobafc; Villa- 
tobas; unitaria número 1; 4.103.

Se eliminan:

PROVINCIA DE ALAVA

.1; 1; Echevarri-Urtupiña; Barrun- 
dia; mxita; 90.

PROVINCIA DE ALIGANTE

52; 5; Chines; Guadalet; mixta; 31.

PROVINCIA DE BADAJOZ

152; 11; Fuenlábrada de los Montes; 
Fuenlabrada de los Montes; unitaria 
número 2; 2.365.

PROVINCIA DE CASTELLON

270; 2; Barrot. Es error de copia.

PROVINCIA DE LUGO

845; 1; Bembibré; Taboada; mixta.

PROVINCIA DÉ MURCIA "

888; 1; Abarán; Abarán; unitaria 
número 2; 5.4 9 8¿

893; 6; Pacheco; Murcia; unitaria; 
59Ó habitantes.

894; 7; Puerto de Mazarrón; Ma- 
zarrón; unitaria número 1; 2.436.

PROVINCIA DE ORENSE

915; 3; Belesar; Coles; mixta; 323.

PROVINCIA DE SANTANDER .

1.226; 5; Cos; Mascüerras; unitaria; 
321 habitantes. -  ; ¡ -

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA  PROFESIONAL Y  TECNICA
Provisión de la plaza de Profesor de 

Prácticas y Auxiliar de las asigna
turas de Mecánica aplicada a la 
construcción y Arquitectura esco
lar, vacante en la Escuela Central de 
Ingenieras Industriales, : . ;  ,. -

. > En cumplimiento del Decreto de 30 
de Octubre .de. 1931 y a . los,; efectos 
prevenidos en. ,su artículo 1;°, párra
fo; segundo , - ; . V -  ,

Está Dirección general hace públi
co’ lo siguí ente.:. . ' . . .  \
. 1.° Que ,por haber presentado, den
tro dél plazo, reglamentario la. docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal,, se déclaran,admitidos los seño
res ^ igu iéh tés ..

Dé. Jorge Reina López.
0D. José Serrat. de Argila, ; ......

; "p ; E n ^ u é  Alfaro Segovia. .' 
t; D, Fernando Moral Má,rtínéz. ;

D, Javier Prat Meseguer.
Rodríguez-Ávíal Azcú- 

iraga. V- ■ .’ • v  ;. \ : ;•
/ D . !Gregorio Prados Arrarte. . - 
" D. ^ígúeb Cirác ÉscribáV - .

D. Tomás Delgado Pérez de Alba.'

D. Ricardo Comín y Sancho.
D. José' García Romeu.
D. José María Barbero y Carnicero.
2.° ¡Que por haber caducado la cer

tificación que presenta del Registro 
Central de Penados y Rebeldes se de
clara excluido a D. Armando Arrióla 
Ortega.

3.° Que en virtud de lo dispuesto 
en los expresados artículo y párrafo, 
el plazo para reclamaciones es de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Septiembre de 1935. 
El Director general, Mariano Merediz.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente promovido por 
la. Compañía SantandérMeditérráneo 
para obtener la concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Molina, 
con destino al abastecimiento d é  la 
estación Lermilla-Quintanarruz: ’ ;

Resultando que durante la informa
ción pública no se presentaron recla
maciones:

Resultando que la Mancomunidad 
Hidrográfica del Ebro informa que el 
aprovechamiento solicitado no afecta 
a sus planes:

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebró informa favorablemen
te y propone se acceda a lo que se so
licita, con,arreglo a las cláusulas que* 
formula: . . . .

Resultando que también informa fa
vorablemente la Abogacía del Estado 
de, la provincia:  ̂ ...

Resultando que,'en 12 de Agosto1 de 
1932, se acordó el otorgamiento; de la 
concesión, comunicándose laá condi
ciones con las que había de hacerse. 
Que en 22 de Noviembre de T933, no 
habiéndose tenido noticia alguna re
ferente a la aceptación, se comunicó 
al Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Ebro, pidiendo noticias de las 
actuaciones seguidas en el intermedio. 
Que el Delegado, en 4 de Diciembre 
siguiente, contestó que la Compañía in
teresada había aceptado las condicio
nes propuestas y entregado la póliza 
de 150 pesetas A. 000.3583 para su 
reintegro, todo lo que había sido re
mitido a esta Dirección en 7 de1 Sep
tiembre de 1932:

Residían do que consultado oficial
mente el Jefe del Registro General, 
manifiesta que, examinados los libros 
de entrada de los Negociados de Aguas 
y Trabajos Hidráulicos de! segundo se
mestre de, 1932 y los índices der en
víos de documentos a los mismos, no 
aparece entrada alguna que tenga ana
logía con la comunicación a que la 
Delegación, del Ebro se refiere, y,que 
el mismo resultado negativo ha dado 
él examen de los libros correspondien
tes ¡a Ferrocarriles, a los que, dado el 
carácter de la Empresa solicitante,-pu
diera., haberse: equivocadamente con
signado:; - r ... ' " . ■ *
"Resultando que *el asunto frá nnsado 

a la Asesoría jurídica, que i mui ma 'de-
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duciendo: 1.° Que con las m anifesta
ciones de la Delegación, de los Servi
cios Hidráulicos del Ebro debe esti
marse acreditada la. aceptación por la 
Sociedad Santander-Mediterráneo con 
las condiciones que se le impusieron.
2.° Que debe requerírsele para que en
tregue una póliza de 150 pesetas, in 
dispensable para otorgar la concesión; 
y <3,° Que se instruya expediente, para 
averiguar las causas del extravío de la 
antigua, y, en su caso, determ inar asi
mismo si hubiera responsables:

Considerando que en vista de que 
no se han presentado reclamaciones y 
que todos los inform es emitidos son 
favorables procede otorgar la conce
sión.

Considerando que, por estar íntim a
mente unido el aprovechamiento que 
se solicita a la explotación del ferro
carril, la concesión deberá ser exclu
sivamente por el mismo tiempo que la 
Sociedad concesionaria esté encarga
da de dicha explotación:

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decre
to-ley núm. 33 de 7 de Enero de 1927, 
puede ser declarado este aprovecha
miento de utilidad pública:

Considerando que e s t á  suficiente
mente probado por el reconocim ien
to de hechos del Delegado de los Ser
vicios del Ebro que la Compañía acep
tó las condiciones y entregó una póli
za de 150 pesetas para el reintegro de 
la concesión. Y, por lo tanto, lo está 
el que la misma cumplió los requisi
tos que la ley exige para elevar a defi
nitiva el acuerdo por el que se le 
otorgó:

Considerando que, esto no obstante, 
la Asesoría con más especializada 
competencia entiende que la Compa
ñía debe hacer nuevamente el reinte
gro. Que como indudablemente no fal
tarán opiniones que estimen ese doble 
obono del timbre lesivo a los intereses 
de la Sociedad e incorrecto por par
te de la Administración, ya que sólo 
a deficiencias suyas, bien de las de
pendencias de Obras públicas o de 
Correos, puede ser debida la desapari
ción del pliego que contenía la acep
tación y la póliza, conviene apurar los 
asesoramientos con una consulta a la 
Dirección general competente del Mi
nisterio de Hacienda:

Considerando que, como acertada
mente inform a la Asesoría, procede se 
investigue acerca del paradero de los 
documentos extraviados y las respon
sabilidades que con tal motivo pudie
sen haberse producido, y para ello 
debe incoarse un expediente, el que 
debe hacerse extensivo en el Ministe
rio de Comunicaciones para el perso
nal del mismo que pudiera tener re
lación con el asunto:

Considerando que no debe demo
rarse más la concesión, que está llama
da a atender un servicio públipo, como 
el movimiento de una estación ferro
viaria, pudiendo hacerse el otorga
miento condicionado a las resultas de 
los expedientes, a que se hace men

ción en los Considerandos anteriores,
Este Ministerio ha resuelto, entre 

otros extremos, otorgar la concesión 
solicitada, con las siguientes condicio
nes :

1.a Se autoriza a la Compañía de 
Ferrocarriles. Santander-M editerráneo

. para aprovechar, con destino al abas
tecimiento de la estación de Lermilla- 
Quintanarruz, de dicho ferrocarril, 
hasta un volumen diario de 108 metros 
cúbicos de aguas derivadas del río Mo
lina en jurisdicción de Quintanairuz 
(Burgos).

2.a Las obras se comenzarán den
tro del plazo de tres meses, acontados 
a partir de la publicación de esta con
cesión en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  ter
m inarán a los nueve meses, contados 
a p artir de dicha fecha; ejecutándose 
con sujeción al proyecto que obra en 
el expediente suscrito en Burgos a 20 
de Octubre de 1930 por el Ingeniero 
de Caminos D. José Sánchez Pérez, y 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de la División H idráulica del 
Ebro, quien, por sí o por el Ingeniero 
afecto al mismo servicio en quien de
legue, practicará un reconocimiento 
de las mismas, una vez terminadas, 
levantando acta del resultado, que será 
sometida a la aprobación de la Direc
ción general de Obras H idráulicas; sin 
que pueda comenzarse la explotación 
antes de que recaiga dicha aprobación.

3.a El depósito provisional consti
tuido subsistirá como fianza definitiva, 
y será devuelta al concesionario una 
vez aprobada el acta a que se refiere 
la condición que precede.

4.a Esta concesión, que lleva aneja 
la declaración de utilidad pública del 
proyecto a los efectos de las expropia
ciones necesarias y la ocupación del 
dominio público,; se otorga dejando a 
salvo los derechos de propiedad, y sin 
perjuicio de tercero, por el tiempo que 
la explotación del ferrocarril esté a 
cargo del concesionario, pasado el cual 
revertirá en unión del ferrocarril a 
quien proceda.

5.a Todos los gastos que ocasionen 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la Ins
trucción y demás disposiciones que 
rijan sobre las materias en el momen
to en que aquéllas tengan lugar.

6.a Todas las obras de cualquier 
clase o modelo que com prenda esta 
autorización quedan sujetas a la vigen
te ley de Protección a la industria na
cional, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, 
así como a todas las disposiciones vi
gentes en cada momento sobre el con
trato del trabajo y demás cuestiones 
de carácter social y a todo lo ordena
do en cada instante sobre accidentes 
del trabajo.

7.a En el acta de recepción de las 
obras se  harán  constar los nombres 
de los productores españoles que ha
yan sum inistrado la m aquinaria y los 
m aterial empleados. .

,8.a Queda facultada la Administra*
ción para  tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que juzgue nece* 
sarios para la conservación de carre
teras en la forma que estime más con* j  

veniente, pero sin perjudicar las obras 
de las mismas. ,

9.a El incumplimiento por p a r t e  i 
del concesionario de cualquiera de e • 1 
tas condiciones será causa de caduci
dad de la concesión, que se decretará 
conforme a lo dispuesto en la Ley $r 
Reglamento de Obras públicas.

10. La Compañía concesionaria ¡ 
queda obligada, en cuanto a reintegro 
de tim bre por su concesión, al abono 
que pudiera resultar necesario, según 
la resolución de los expedientes que 
en ésta misma resolución se ordenan, 
conforme a lo consignado en los an
teriores Considerandos.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, d e  Ordén 
del Sr. Ministro lo comunico a V. S* 
para su conocimiento, el del interesa* \ 
do y demás efectos, con publicación í 
en el Boletín Oficial de la provincia, } 
conforme al Decreto de 29 de Noviera- ; 
bre de 1932, publicado en la Gaceta 
d e  Ma d r id  del 1.°' d e  Diciembre si* 
guiente.

Madrid, 6 de Septiembre de 1935.—
El D irector general, V. de la Puente* 
Señor Delegado de los Servicios Hi« ^

dráulicos del Ebro*. V ?

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI- 
 CULTURA .

Visto el expediente promovido por 
el Ingeniero prim ero del Cuerpo de 
Agrónomos D. Francisco García de 
Cáceres Orucillas, Jefe de la Sección 
Agonómica de Lérida, solicitando un 
mes de licencia por enfermo, que jus
tifica con certificación facultativa que 
acompaña, y vistas las disposiciones 
vigentes, ,

Este Ministerio, de acuerdo con ¡ó 
dispuesto en los artículos 32, 83 y 36 i 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder un 
nies de licencia por enfermo, con suel- 

1 do entero, a D. Francisco García de 
Gáceres Crucillas, licencia que comen
zará a disfrutar el interesado a par- .t¡ 
tir del día en que. reciba lá orden de • 
concesión. ^

De Orden del Sr. Ministro de Agri- hj 
cultura lo digo a V. S. para su cono- , 
cimiento y demás efectos. Madrid, H ¡i 
de Septiembre de 1935.—El Director i 
general, L. Garlos Alvarez Lara.
Señor Ordenador de pagos por obliga* ¡ 

clones de este Ministerio. /


